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1. INTRODUCCION. 

La reincidencia., fenómeno jurídico ampliamente discutido en la. doctrina, es 

un hecho en el que una. porciÓn de los miembros de toda colectividad humana se de

dican de nueva cuenta, o por hábito a infringir las disposiciones legales y vio -

lar los derechos ajenos establecidos. Moderna.mente la. reincidencia. constituye -

uno de los problemas más graves y complejos de la. política criminal, por el inqui~ 

tante ascenso y por la ha.bitua.lida.d criminosa que genera, acreditando el delin 

cuente una grave temibilida.d, lo cual consecuentemente amerita una verdadera y 

enérgica. defensa social. 

Creemos que el problema de la Ciencia. Penal moderna, no es el enfoque en el 

estudio de la reincidencia en sí, y considerarla en fom.a. general como agravante 

siempre de las penas, sino que el problema. estriba en la verdadera. falta de anlÍl_i 

sis y estudio profundo de las consecuencias que son muy necesarias prever y como 

lo es la delincuencia habitual que puede generar, sino se determina el punto en -

que el reincidente puede ser considera.do como habitual e incorregible, o por el -

contrario, adopte otra actitud muy diferente. Si bien es cierto que la reinci -

dencia debe considerarse como un síntoma de la perversiÓn del reo, debe el juzga

dor en cada caso concreto analizar, estudiar y valorar, en forma precisa y clara 

las circunstancias y demás causas que originaron el acto delictivo para aplicar -

a cada situación particular una penalidad justa y adecuada, y no generalizar, 

aplicando a todo reincidente una agravación mas a su pena. 

Hoy en forma general y universal se ha admitido que el reincidente al demos

trar una voluntad antijurídica e incorregible, incapaz de adaptarse al sistema 

constituÍdo, merece una. medida represiva mas rigurosa que la del delincuente ord_i 

nario, argumentándose que el reincidente. revela una especial peligrosidad, ya que 

el que delinque después de haber sufrido una condena por otro delito, no solamen

te demuestra desprecio a la Ley, sino que revPla su aptitud para volver a delin -

quir, manifestando mas perversidad, en base a esto es menester el agravar la pen! 

lidad. · A esta tesis encontramos una postura diferente, sostenida entre otros, -

por Cármignani, Carnet, Gesterling, Merkel, etc., que manifiestan la improceden -

cia de la agravante, estimando estos defensores que castigar mas gravemente a un 

hombre a causa de un delito anterior, cuya condena había sido ya cumplida, cor.st; 
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tuiría una grave injusticia. y un quebranta.miento de la. máxima NON BIS IN DE:,1 ,:::1-

die debe ser juzgado dos veces por el mismo delito); pero sobre estos criterios, 

existe otra postUl'S., que sostiene la. atenuación de la pena, entre los defensorc~ 

de esta tesis. Encontramos a. Bucellatti y Kleinschrod, que estiman que el awr.en 

to de la reincidencia se debe entre otros factores, principalmente a la mala dis

tribución de la riqueza, a la escasez de trabajo, y también entre otros factores 

a las malas organizaciones penales y penitencialrias y otras causas. Situacio -

nes propicias para recaer en el delito y no imputables al reo, de aquí la necesi

dad que en vez de aumentar la penalidad, se disminuya, porque no es el reo el cul 

pa.ble de volver a reincidir; sino que actua por necesidades e impulsos inconteni

ble.s. 

Las tesis apuntadas anteriormente, observamos tienen tendencias diferentes 

y en base a eso nos permitiremos exponer nuestra modesta. opinión, partiendo de la 

base de que en el reincidente se encuentre una modalidad en su conducta por su 

nuevo acto delictivo que comete, si bien es cierto que en ciertos casos específi

cos al reincidente debe de imponérsele una agravación en su penalidad por la cog 

ducta temible y antisocial que represente, en otros casos sólo debe de aplicarse 

la sanción llana por el delito cometido, sL~ modalidad alguna, pero esto tomando 

en cuenta que realmente deben estudiarse y analizarse en forma precisa y profunda 

cada situación delictiva reincidente que se presente, en la que el Juez apegánd2 

se a los lineamientos jurídicos establecidos, auxiliándose de todos los medios 

de las cuales se encuentra investido, como lo es, el de valorar y decidir sobre -

los actos que se le presentan y a la cual someten, resuelva que en base a las cir 

cunstancias y demás causas que originaron el acto delictivo y principalmente la. -

personalidad del reincidente, no se aumente penalidad alguna, y sólo se aplique -

la sanción establecida para el acto cometido y caso contrario, si previo a loan

teriormente expuesto se concluye y se demuestra, que el sujeto revela •1erdadera -

mente tui grado mayor de peligrosidad y temibilidad, debG el juzgador aplicar la -

sanción correspondiente por la nueva norma infringida y aumentarle la penalidad -

por reincidente, conforme lo establece nuestro Código Criminal, pero considero 

que a pesar de haberse llevado a cabo estudios y tratamientos :para intentar rea -

daptar y corregir a un sujeto reincidente, éste persiste cometiendo nuevos hec,.c, 

delictuosos y que sean éstos de mayor trascendencia y peligrosidad que los ----~-



3 

dos anteriormente y por consecuencia representando un peligro para los miembros -

de la colectividad, la actitud que se debe adoptar para castic,o-arlo, considero no 

es el ·de aumentar la penalidad sino el de segregarlo definitivamente de la misma 

comunidad, para prever y sobre todo evitar a futuro problemas de consecuencias 

irremediables y nefastas y sobre todo innecesaril!S. 

Superando lo anterior sostengo qué mas que atenuar o agravar la penalidad, -

es preciso robustecer la conciencia y por supuesto la voluntad de los delincuen 

tes con el fin esencial de que no recaigan, pues es importante hacer resaltar que 

al sujeto reincidente, no se le puede considerar ya como un delincuente perverso 

y temible, pues no siempre y en todos los casos es un delincuente crónico y peli

groso de persistente conducta criminal, ya que en ocasiones el delinquir es por -

un influjo ocas.ional y muchas veces excepcional, que no se presenta norma.1.ménte. 

Su apreciación y tratamiento es un problema actual y grave, pues el cont:i'.nuo au -

mento de la reincidencia y de la criminalidad profesinnal por lo que se debe pre! 

tar mayor interés a este fenómeno, mismo que debe versar sobre la justicia y raz2 

nabilidad del tratamiento adecuado, basado en la necesidad de estudiar en forma -

real y verdadera los antecedentes, causas y consecuencias del acto delictivo y 

por lo tanto implantar el tratamiento mas apto y adecuado para impedir la reca{ -

da, ya que en la actualidad y desgraciadamente, las estadísticas conf'irman el au

_mento d{a con d{a de un mayor número de sujetos reincidentes, ya que como acerta

damente lo afirma Luis Jiménez de Asua y en .forma textual nos dice : "En los 

tiempos que alborean, y, sobre todo, en el futuro inmediato, la habitualidad des-

plazará el vetusto concepto de reincidencia. Ya no interesa tanto la repetición 

del delito, y vale más el indicio de peligrosidad, la tendencia arraigada al cr! 

men, que acaso un primer acto delictivo es capaz de revelar" (1 ), aseverando por 

nuestra parte y haciendo notar la inminente necesidad de crear medios eficaces P.!!: 

ra combatirla, para conservar la seguridad,de la colectividad a la cual pertenec~ 

mos. 

(1) Luis Jiménez de Asúa "La Ley y el Delito", tercera edición, 1959, :,,. 5;~. 
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Por otra parte no desconocemos los méritos de la dogmática jurídica en cuar.-

to a la sitematizaciÓn de los institutos fundamentales penales, en el e.~amen pre-

fundo de sus caracteres principales, pero es necesario hacer hincapié en cuanto I!. 

que los excesos de la dogmática; han hecho perder de vista a menudo los fines 

efectivos y concretos que el estudio del derecho Penal debe de alcanzár, ya que -

el legislador al crear la norma legal, crea y describe hipÓtesis y su intención -

fundamental es que mediante las sanciones y castigos que impone al tipifiéar el -

acto delictivo se evite que se transgredan y se cometan actos ilícitos y se con-

serve la armonía y seguridad dentro de la sociedad, pero esto no tiene sentido 

y se convierte en una mera abstracción si se pierde de vista el héc:o antisocial 

que en la norma se plasma, sino se fijan y determinan los medios adecuados para -

prevenir los actos delictivos y sobre todo para evitar principalmente la reitera-

ciÓn de los mismós. 

En tal virtud de estas páginas, no se aspira a constituir un verdadero trat!!_ 

do, sin embargo, se pretende condensar las diversas opiniones sobre la institu 

ción exponiendo comentarios y puntos de vista sobre los problemas conexos, por lo 

que m~y poco contiene de original y como conclusión de la presente introducción, 

es imperante manifestar que un sujeto que vuelve a delinquir debe recibir un tra-

to especial, en virtud de que no debe perseguirse como fin esencial del Derecho -

(y específicamente del Derecho Penal), la aplicación estricta de la Ley, para pr.!!_ 

servar la armonía y la seguridad de la colectividad, porque no debe olvidarse que 

por naturaleza propia de los individuos y en nuestra calidad de humanos, somos 

FALIBLES Y FLEXIBLES. 

2. ETL\IOLOGIA DE LA PALABRA REINCIDENCIA. 

El vocablo REINCIDENCIA proviene de la voz latina REINCIDEBE, que significa 

RECAER, o bien, del prefijo RE, que quiere decir vor::ER y del verbo INCIDERE, 

que significa INCURRIR. Por lo mismo, REINCIDIR equivale a RECAER, VOLVER A 

REALIZAR UN MISMO HECHO, INCURRIR NUEVAMENTE. (2). 

(2) Eugenio Cuello Calón 
1951, p. 5o4. 

"Parte General del Derecho Penal., novena edición, 



5 

3. A!ITECEDErITES HISTORICOS DE LA REINCIDENCIA. 

El concepto jurídico de la reincidencia, no se precisa sino hasta el inicio 

del siglo XIX, é:poca en que empieza a desarrollarse paulatina.mente para ir alcag 

zando la madurez y precisión que ha alcanzado en nuestros días. 

En la antiguedad no se tenía una precisión de la reincidencia, sino que sólo 

se tenía una vaga nociÓn de la misma, pero sin embargo, los viejos textos nos dan 

cierta pauta para afirmar, que aún cuando los antiguos tratadistas no la concep -

tÚaban, ni mucho menos la definia clara.mente, sí en cambio, la tomaban en cuenta 

para la agravación de la pena. 

La irultituciÓn de la reincidencia, como causa de un trata.miento mas crudo 

del reo, tiene sus raíces en el Derecho Romano, en él no existe una noción firme 

de la reincidencia, pero indirecta.mente se le tiene an cuenta, única.mente respec-

to a cierta clase de delitos con el pro:pÓsito de agravar la penalidad, llegando -

en ocasiones a imponer sanciones verdaderamente graves, por considerar que el he-

cho delictivo afectaba el interés público, mientras que en otros actos, al delin-

quir el malhechor sólo trastornaba al ámbito privado. La reincidencia que mejor 

se regulaba en el Derecho Romano, era la que actualmente se conoce como "Reinci -

dencia Específica" (de la que nos ocuparemos más adelante), así, mientras no se -

castigaba o se excusaba al menor, al soldado, a la mujer, que por ignorancia a la 

Ley hubiesen cometido un delito por primera vez, esto no sucedía para el segundo 

delito, puesto que ya no era posible alegar tal ignorancia, siendo en consecuen -

cia tratados como reincidentes. También encontramos que actos que ejecutados 

por primera ocasiÓn no constituían delitos, o se penaban con simples medidas de -

policía, al repetil'Se eran penados severamente, pues se consideraban verdaderos -

delitos (3). Por lo que respecta a la reincidencia que actualmente conocemos c9. 

· mo Reincidencia Genérica ( de la que también nos ocuparemos mas adelante), además 

de excluir al delincuente de los beneficios que provenían de la buena conducta a~ 

terior al delito, le incapacitaba para el perdón de los delitos cometidos, no 

(3) Bernardino Alimana: "Principio de Derecho Penal", tomo I, volwnen II, 
J.9J.6, :ps • 39 O Y 39J.. 
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siendo digno de la. grac:l.a soberane. (4). 

De a.cuerdo con Maggiore, podemos decir que es en el Derecho Romano, en donde 

ya se encuentran raíces de la institución jurídica. de la. REJNCIDENCIA, ya. que fr.!:, 

cuentemente se aplicaron penas !llllB enérgicas a. los que delinquían varias veces 

Q.UIA TRACTATI Ct.EMENTIUS, IN EADEM TEMERITATE PROPOSITI PERSEVERAVERUNT (porque -

trata.dos con mayor clemencia. perseveraron en la. temeridad de su designio). 

Más tarde en base a este principio los tratadistas construyeron la noción de la 

l'ERSEVERATIO ]N CRDmlE (Costumbre de Delinquir), como CIRCUMSTANTIA AGGRAVANDI 

DELICTUM ET DELINQ.UENTEM ACRIUS PUNIENDI (Circunstancias Agravantes del delito y 

de mas fuerte castigo al. culpabl.e (5). 

EN EL DERECHO BAEBARO, la reincidencia alcanzó un escaso desarrollo, sola.me.!! 

te se tenía. en cuenta. para algullOs delitos, mientras que para otros la. misma sev~ 

ridad de 1.a. pena 1.a hacía total.mente intrascendente. En vía de ejemplo en los -

ca.sos en que la re;i.ncidencia. no fue considerada como agravante de la penalidad, -

tenemos el. Edicto de Rotari que ~ponía idéntica sanción, as! de tratara del pri-

mero, segundo. tiutprando, es quien toma en cuenta. para los efectos penales, al 

individuo que recae en sus propósitos criminales, ya que en el décimo cuarto año 

de su reinado dispone que será castiga.do c~n mayor dureza al segundo hurto, sien

do aún más severa 1.a pena para el tercer hurto, llegando hasta el destierro. 

Ca.rlo Magno, en sus "Capitula.res" d:iBpone para el primer hurto, la. pérdida -

4e un ojo; pare el. segun.do, ·1.a pérdida de la nariz; y para. el tercer hurto, I.a p~ 

na de lll.llerte. 

"ta ConstituciÓn Carol.ingia", también toma. en cuenta a la. reincidencia para 

los CMOS de hurto, cuya pena para el tercero es la mu.erte. 

(4) Euge.nio Cuello C!ll.Ón ob. cit. p. 5ol~. 

(5) Giuseppe 11.aggiore : "Derecho Penal.", VOl.umen II, El Delito, la Pena, Medi -
· dllB de seguridad, 1954, p:;. 197 y l.98. 
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EL DERECHO PENAL CAfiONICO, -escribe Florian- "Se ocupÓ ampliamente del rein-

cidente. Por lo que respecta. al fuero interno, era sumamente r:í'.gido, aplicando 

como principio el de negar al reincidente la penitencia., pero ésta primitiva se\l:i 

ridad se tornó flexible posteriormente, opinándose que también a los reincidentes 

podía concedérseles la absolución en aquellos casos en que pareciere claro y ev_i 

dente su arrepentimiento. Para la noción de la reincidencia, se requería la co-

misión del mismo hecho y la expiación de la pena precedente. Por lo que respec-

ta al fuero externo la reincidencia se consideraba. como circunstancia. agravante -

en al.c,"1.!llos delitos determinados, como en ta herejía, el concubinato y el abandono 

por los obispos y canónicos de sus residencias. . En general, el Derecho Canóni-

ce, aumentaba. la severidad de la pena de acuerdo coa la. contumacia. y la obstina -

ción en el delito, y miró a la. reincidencia, no como una institución autónoma, si 

no sólo con rfrlación a algunos delitos; a.demás en esta etapa. se aprecia. solamente 

la. reip.cidencia. especÍfica, ya. que las fuentes legales canónicas siempre cnntem -

plan la recaÍda en el mismo delito o en otro análogo" (6). 

LOS ESTATUTOS, se ocupan de la reincidencia y la consideran de diversas ma-

neras de ella. se ocupa.ron los juristas prácticos, virtiendo opiniones dignas de 

tomarse en cuenta en nuestros días, para. juzgar al reincidente era acepta.do el 

prü1cipio de que se tomara en cuenta su conducta anterior. En esta. época se le 

_dan diversas denominaciones a la reincidencia entre ellas, CONSUETUDO, PEBSEVE 

RAi'ITIA, GEMINATIO, FREQUEtiTATIO. Múy importante era. que se consideraban tam 

bién las sentencias dicta.d01s anteriormente, con independencia de que estuvieran -

prescritas o perdona.das, un requisito importante también, para tratar a un delin-

cuente como reincidente era necesario el transcurso de mas de tres años entre la 

Última condena y ta comisión del nuevo hecho delictivo, a.demás era indispensable 

la existencia cuando menos de dos condenas precedentes, entre las cual.es se exam_! 

naban las pronunciadas en los países extranjeros, sin t-0mar en cuenta la de los -

delitos leves. 

( 6) Eugenio Florian : 
256 y siguientes • 

"Parte General de Derecho Penal", 1929, tomo II, ps. 
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EL FUERO JUZGO, también se observa y se aprecia en forma clara a la figu¡·s. 

de la reincidencia., en vía de ejemplo tenemos los ca.sos en que se establecieron -

penas especia.les para los agoreros (que a.divinaba o predicaba. males y desdichas), 

que reincidían en el delito de adivinación. Los Reyes Católicos, modificando 

las Leyes de Juan II de Castilla, priva.ron de todo derecho a las mujeres que reiE: 

cidÍan en el amncebamiento (vivir con un hombre sin estar casados) y les imponían 

penas. Felipe V de España, ordenó que a los ladrones que reincidían, se les 

marcara con la letra "L" en las espaldas, impresa por el. verdugo con hierro can -

dente. También en Francia, se marcaba a J.:os delincuentes por delitos graves con 

una "Flor de Liz" sobre un hombro, y dentro de los regí.menes bárbaros la señal 

de identificación del delincuente en determina.dos delitos era, la mutilación (7). 

EPOCA MODERNA, al irse desarrollando las nuevas legislaciones del siglo XIX, 

el problema del fenómeno de la reincidencia., se consideró no como un problema r~ 

lacionado a determinados delitos, sino como un verda.deroproblema general de la d.!:_ 

lincuencia, al grado de dividir en diferentes posturas a los tratadistas. El cf 
digo Francés de 1810, es el que convierte a la reincidencia como causa agravante 

del delito en general, fórmula adoptada. en Francia y fuera de ella, trayendo como 

consecuencia. la división de la doctrina moderna, ya que mientras unas la justifi

can (Rossi, entre otros), otros la consideran como una grave injusticia., una vio

lación a la máxima NON BIS IN IDEM, (Carnet, Gesterding, etc.) (8 ). 

Actualmente no son pocas las legislaciones que consideran que entre las ca.u

sas que agravan la culpabilidad destaca. por su trascendencia., la reincidencia, 

por ser reveladora. de una especial peligrosidad; el.aumento de los reincidentes -

y de la criminalidad profesional, observada en todas sus partes como índice reve

lador del desquiciamiento del orden social, hace que cada día tenga mayor interés 

el estudio de la institución. 

(7) Ricardo Abarca : "El Derecho Penal en México", volumen II:t, p. 170. 

(8) Luis Jiménez de Asúa, ob. cit. p. 536. 
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En algunas legislaciones admiten la reincidencia solamente para algunos delj, 

tos, por ejemplo, el CÓdigo Servio, que la admite sólo :para el caso del hurto, el 

Alemán, el Sueco y el HÚnga.ro, la. admiten sólo para Íos delitos contra la propie-

dad. Otras legislaciones distinguen entre la reincidencia Genérica y la reinci

dencia Específica como por ejemplo, El Código Brasileño y el Código Español, cas-

tigan mas duramente la reincidencia específica. Algunos otros no hacen distin -

ción alguna., sólo se habla de reincidencia en general, tal es el caso del Código 

Noruego y el Código Belga; otros exigen el cumplimiento previo de una pena, como 

lo son el Código Holandés, Código Sueco, CÓdigo Ruso, etc • , mientras otros sólo -

exigen que sola.mente se ha.ya pronunciado sentencie. irrevocable (9 ), observamos 

que la generalidad de legislaciones tratan a la reincidencia, mientras que e.lgu -

nas adoptan ciertas posturas para su e.plice.ciÓn, otras la sujetan a ciertas condj, 

ciones y limitaciones pero la mayoría la consideran como causa agravadora de la -

pena, por la temibilidad y peligrosidad que el sujeto 7eincidente manifiesta. 

En este punto enfr?,scar!a lo que escribe Francesco Carrara "De manera que la úni-

ca razón aceptable para aum.ente.r la pena al reincidente está en la insuficiencia 

relativa de la pena ordinaria., demostrada por el mismo reo con su propio hecho, -

esto es, con la prueba positiva que emerge, de su desprecio por la primera pena" 

(1.0). 

El estudio de la institución es fundamental y necesaria, la persistencia en 

el delito que se exterioriza. es lo que ha motivado como hemos visto a que desde -

la antiguedad sea causa agravadora. de la penalidad para los sujetos reincidentes, 

por la mayor peligrosidad y temibilidad que el delincuente ordinario, criterio 

que predomina hasta la actualidad, por su parte los crimina.listas modernos sos -

tienen que no se puede como hasta ahora se ha hecho, seguir considerando al rein-

cidente como a un delincuente ordi!:rario que une un delito mas a otros anteriores, 

y por lo tanto debe mirarse al reincidente como a un delincuente de naturaleza e.!!_ 

pecial, como a un hombre de cierto género de v:iil2. y como miembro de una clase que 

revela en llUlChos casos una extrema :peligrosidad. E,q por eso que sostengo que 

hoy el criminalista debe ocuparse del fenómeno jurídico y 80bre todo social de la 

{9) Bernaro.ino Alimena, ob. cit. ps. 392 y siguientes. 
(10) Francesco Carrera, "Programa de Derecho·Crimi.nal, parte general", volumen II 

1957, p. 205. 
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reincidencia, y sin descuidar la apreciación objetiva :iel delito cometidc·, ;x-r :_._, 

que se debe conceder especial atención a la personalidad del reincidente F~ra :ie-

terminar el peligro social que representa. 

Tal es el interés que va revistiendo la instituciÓn en estudio, y no sería -

completo este punto, si no se apuntan algunas de las diversas definiciones y con-

ceptos de_autores y tratadistas elaboradas, y como vía de ejemplo se citan.las 

siguientes : 

RAUL CARRANCA Y TRUJILLO. "He.y reincidencia., siempre que el condenado por 

sentencia ejecutorie. dictada. por cualquier tribunal de la RepÚblica o del extre.n-

jero cometa un nuevo delito, sino ha transcurrido desde el cumplimiento de la co~ 

dena o desde el indulto de la misma, un término igual al de la prescripciÓn de la 

pena, salvo las excepciones fijadas" (ll). 

RICARDO ABARCA, "La reincidencia se formul,a en el derecho positivo, como -

la comisión de un nuevo delito, cuando el agente ha sido condenado anteriormente 

por otro delito 11 
( 12 ) , 

LUIS Jil!ENEZ DE ASUA. "Se dice que hay reincidencia cuando el individuo d~ 

linque varias veces sucesivas, recae en la comisión de delitos" (13). 

SEBASTLI\N SOLER. "Reincidencia es la recaÍda en el delito" (14). 

FRANCESCO GARRARA. "Reincidencia, es la circunstancia de que delinque el 

que ya había sido condenado anteriormente por otro delito" (1.5). 

EUGENIO CUELLO CALON. "Reincidencia, significa la situación del. individuo 

que después de haber sido juzgado y definitivamente condenado por un delito, COMJ:_ 

te otro u otros en deter!llinadas condic i9nes" ( 1.6) • 

(ll) Ra.Úl. Carranca y Trujillo, "Derecho Penal !~(l:i\Íca.no", Parte General, l.976, p. 
507. 

(12) Ricardo Abarca, ob. cit. p. 170, 
(13) Luis Jiménez de Asúa, ob. cit., p. 535. 
(14) Sebastián Soler : "Derecho Penal Argentino II", Parte Especial, tercera 

edición, 1970, p. 428. _ 
(15) Francesco Carra.re., ob. cit. p. 2CJ4.. 
(16) Eugenio Cuello Calón, ob. cit., p. 5CJ4.. 
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"Reincidencia, es la repetición de delitos separados -

el uno del otro por-una conderui., y por t!l.llto, nunca conexos" (17). 

GIUSEPPE MAGGIORE. "Se llama reincidencia, la recaÍda en el delito después 

de una condena anterior" (18). 

IGNACIO VILLALO.BOO. "Reincidencia, es volver a incidir" (19). 

FERNA."IDO CASTELLA!.TOS. "Reincidencia., es cuando un sujeto ya sentenciado ha 

vuelto a delinquir" (20). 

Se observa clara.menté' que los tratadistas a.ludidos, convergen en el concepto 

de la reincidencia, pu.es existe cierta igualdad en los elementos que mencionan. 

4. LA. REINCIDEMCIA EN EL CODIGO PENAL DE 1871. 

En J.a "E:xposi_ción de :Motivos", dé ].a Legislación Penal de J.871, que fue pro-

dueto princi:pal.mente de]. jurista mexicano António Ma.rtí'.nez de Castro, se lee lo 

siguiente : "Que ].a justicia y el. interés social. exigen que se castigue con ma-

yor severidad al. que reincide, no sólo porque la repetición del delito revela ma-
yor perversidad y_audacia. en el delincuente, sino porque se acredita con su con -

ducta. que el casti_go que antes se ].e ap].icÓ era insuficiente para reprimirlo y -

porque siendo mayor J_a al.arma que causa a la sociedad debe imponérsel.e una pena -

ejemp].ar y de ma;¡ror eficacia. Además, si es un principio general.mente admitido 

que J.a mala conducta. anterior del. condena.do es motivo bastante para aumentar la -

pena, si esa circunstancia se ha considerado siempre como agravante, no hay razón 

pa....ra desentenderse de ella, cuando esté plenamente proba.do por una sentencia ant~ 

rior"; en el párrafo tr-anscrito, se habla textualmente de MAYOR PERVERSIDAD Y AU-

DACIA, asimismo, en frases posteriores se dice que el reincidente -prueba con su -

(.l.7) Berrumlioo AJ.im.ena, ob. cit., p. 379. 
(J,;8) Giuseppe Maggiore, ob. cit. p. 197. 
(J.9) Ignacio Villa].obos : "Derecho Penal Mexicano", parte general, tercera. edi-

ción, 1975, p. 514. -
(20) Fernando Castellanos : "Linea.mientos EJ..ement¡l.les de Derecho Penal", parte 

general, décima edición, 1976, p. 299. 
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conducta., que el castigo impuesto con anterioridad era. insuficiente, (este Último 

criterio es el que siguen los defensores de la. Escuela. Clásica, principal.lllente e~ 

rrara.) en base y con influencia de estas ideas se redactó el artículo 29 del CÓdJa 

go Penal de 1871, y que a la letra dice 

ARTICULO 29. "HAY REINCIDENCIA PUNIBLE, CUANDO COM!l:rE UNO O MAS DELITOS EL 

QUE ANTES_ HA SIDO CONDENADO EN LA REPUBLICA O FUERA DE ELLA POR UN DELITO DEL MI§. 

MO GENERO O PROCEDENTE DE LA MISMA PASION O INCLINACION VICIOSA; SI HA CUMPLIDO -

YA SU CONDENA O HA SIDO INDULTADO DE ELLA Y NO HA TRANSCURRD)O ADEMAS DEL TERMINO 

DE LA PENA IM!?UESTA UNA MITAD DEL SEÑALADO PARA LA PRESCRIPCION DE AQUELLA" • 

Desglosando el artículo anterior, los elementos para la reincidencia sedan: 

l. El que cometa. uno o ma.s delitos y que antes ha.ya sido condena.do dentro 

o fuera de la. RepÚblica.. 

2, Que sea. un delito del mismo género, o de la misma pa.siÓn o inclinación 

viciosa. 

3. Que se haya CUJ!lplido la condena. impuesta., o haya sido indulta.do, y 

4. No haber transcurrido a.demás del término de la pena impuesta, una. mitad 

del seña.lado para. la prescripción de aquélla. 

El aumento de la penalidad impuesta al reincidente en el ordenamiento legal 

en cita, quedó preceptuado en el artículo 21.7, que textual.mente nos dice : 

ABTICULO 217. "LA REINCIDENCIA SE CASTIGARA CON LA PENA QUE ATEND]])AS LAS 

cmcUNSTANCIAS ATENUANTES o AGRAVANTES, DEBA IMPOtlERSELE POR EL ULTIMO DELITO, 

CON UN AUMENTO. 

I, HASTA DE UNA SEXTA PARTE SI EL ULTIMO DELITO FUESE MENOR QUE EL ANTE -

RIOR. 

II. HASTA DE UNA CUARTA PABTE SI AMBOS FUESEN DE IGUAL GRAVEDAD. 

III. HASTA DE UNA TERCERA, SI ET, ULTIMO DELITO F'JESE MAS GRAVE QUE EL ANTE -

RIOR, 

IV.· SI EL REO FUESE llIDULTADO POR EL DELITO ANTERIOR O SU REINCIDENCIA NO 

FUERE LA PRIMERA, SE PODM DUPLICAR EL AUMENTO DE QUE HABLAN LAS REGLAS 

ANTERIORES." 
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Del artículo anterior, es fácil inferir que el Juez encargado de aplicar la 

sanción al reincidente, encontraba dificultad para estipular con precisión el au

mento de unll. sexta o una cuarta parte de la pena, de acuerdo con la sanciÓn mas -

o menos grave que tuviera el Último delito en relación con el primero. 

5. LA REINCIDENCIA EN EL CODIGO PENAL DE l.929. 

Como sabemos :fue el Código Penal de 1929, el que abogó al de 1871,·y en tor-

no al tema. que tratamos que es el de la re:i,ncidencia, .nos_remitimos a la Exposi -

ción de Motivos en la. que se lee lo siguiente : _"La reincidencia es sólo un sÍ!!, 

toma. del estado peligroso de un individuo, que la ha.bitualidad concierne a los 

delincuentes que hacen del delito un oficio". (Almaraz, Exposición de Motivos -

del Código Penal de 1929 ) • 

Es en el capítulo X del Código Criminal en cita e~ donde se trata la reinci

dencia y es espet:Í.ficamente el artículo 64 del citado ordena.miento que a continu_!l: 

ción se transcribe y dice : 

ARTICULO 64. "ES REINCIDE!ITE EL QUE COMETE UNO O MAS DELITOS AUNQ.UE SEAN -

CONIDCOO; sr A."1'.l.'ES. HA SIDO COODENADO POR ALGUNO EN LA REPUBLICA o FUERA DE ELLA, 

SIEMPRE Q.UE SE EJECUTEN EN CACTOS DISTINTOS". 

La interpretac:l.Ón de este artículo nos lleva. a. .la. conclusiÓn de que el con -

cepto de REINCIDENCIA, toma un matiz dis.tinto con relaciÓn a.1 de 1871, ya que al 

estipularse que es reincidente : "El que comete uno o mas delitos aunque sean 

conexos (entemos aquí la. p;!.lábra conexo, como relaciÓn de un delito con otro), -

si antes hl!. sido condenado por alguno •••••••••• ", se a.finna. categórica.mente que 

e¡¡ sui'iciente la ci..rol1lllltancia de haber sido condenado con anterioridad por al -

·gÚn acto delictivo, para considerar al delincuente como reincidente, pero lo que 

oots.=s en_ el orden!llJliento de referencia, es Q.UE NO TOMA EN CUENTA SI HA CUMPLI

DQ O NO LA CONDENA ll!PUESTA CON JIN'J:ERIORIDAD, como lo estipulaba y lo exigía el 

Código Penal de '1871, que co!lllagraba de una. manera IJlUY acertada. para la. confic,<>u.-

11M:iÓn de la reincidencia, el cumplimiento de la. condena impuesta por el delito 

anterior. 
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Con relación a. la penalidad que debía imponérs~le al que reincidía el. CÓdig0 

Penal de 1.929 (ordenamiento legal de efímera vigencia.) nos remitía a lo dispuesto 

l)Or el artículo 1.75, ·que a la letra dice 

ARTICULO 175, "A LOS REINCillENTES SE LES APLICARA LA SANCION QUE DEBERIA -

IMPONERSELES POR EL ULTIMO DELITO COMETIDO, AUMENTADA DESDE UN TERCIO HASTA OTRO 

TANTO DE SU DURACION A JUICIO DEL JUEZ". 

Se logar advertir de una manera bastante clara que en el Código Penal. de 

1929, la reincidencia también fue considerada como causa. AGRAVANTE de la pena.li -

dad. 

Este ordena.miento facultaba al Juez para. apreciar la peligrosidad del delin

cuente, ya que ·de acuerdo con su arbitrio podía aumentar la!l sanciones desde un -

tercio hasta. otro tanto de su duración a juicio del Juez. 

6. LA REINCIDENCIA EN EL CODIGO PENAL DE 1931. 

En el análisis que se viene haciendo, llegamos a nuestro ordena.miento penal 

en :vigor. ,¡osé Angel Ceniceros y Luis Garrido, en relaciÓn a. la reincidencia, 

dicen ló siguiente : "El Código Penal de l.931, se enfrenta con el problema de -

la reincidencia., desde el punto de vista de que por desgracia la situación del i!!, 

dividuo que despues de haber sido declarado culpable por los tribunales comete -

otros delitos, es cada. día mas frecuente a. virtud de ta. fal.ta. de apoyo social pa

ra el que delinque y también por la. ausencia. de eficaces medios en el interior de 

las cárceles para lograr la efectiva rea.dll.pta.ciÓn de reos". 

La opinión de tan autorizados tratadistas está apegada.'a la mas estricta. re! 

lidad., Por nuestra parte, est~s completamente de a.cuerdo con esta tesis. 

En nuestro Ordenamiento Penal en vigor es el artículo 20 el que nos da la -

definición de lo que es la reincidencia., y que textualmente dice : 

ARTICULO 20. "HAY REINCIDENCIA, SIEMPRE QUE EL CONDENADO POR SENTENCIA EJ! 

CUTORIA DICTADA POR CUALQUIER TRIBUNAL DE LA REPOBLICA O DEL EXTRANJERO COMETA -

UN NUEVO DEJ;,ITO, s¡ NO HA TRAflSCURRIDO DESDE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDENA O DES

DE EL INDULTO DE LA MISMA, Uii TERMIHO IGUAL AL DE LA PRESCRIPCION DE LA PEilA, 
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SALVO LAS EXCEPCICNES FIJADAS EN. LA LEY •. 

LA COIDENA SUFRDJA EN EL EXTRANJERO SE TENDRA EN CUENTA SI PROVINIERE DE UN 

.DELITO QUE TENGA ESTE CARACTER EN ESTE CODIGO O LEYES ESPECIALES'.' 

El precepto en cuestiÓn lo iremos estudiando en sus partes a través de estas 

páginas, se tratará de ir desglosando cada uno de los elementos que son necesa -

rios para configurar la REINCIOEN'CIA~ i;:-0r i:o pronto, sólo nos concretaremos a de

cir que el precepto en cita, tiene su.s a.n,tecedentes como lo hen:os visto en el ar

tículo 29 del Código Penal de 1871, ·así como del artículo 64 del ordenamiento le-

gal de 1929, De acuerdo con el artículo que venillli:ls comentando, se desprende -

cuáles son los requisitos para considerar a un delincuente como reincidente, y -

son: 

l. En primer término, se requiere la comisión de un nuevo delito despues 

de que haya sido condena.do por sentencia ej~cutoria, dictada. no sólo 

por cualquier Tribunal de la RepÚblica, sino también del extranjero; P.!.. 

ro para que una sentencia ejecutoria dicta.da en otro país sea. tomada en 

cuenta, se requiere que el delito por la cual fue dictada, tenga el ca-

- rácter de tal en nuestro Código Penal o Leyes Especiales. 

2. En segundo lugar, debe de tenerse en cuenta la temporalidad, ya que ex

presamente el artículo exige que no haya transcurrido desde el cumpli -

miento de la condena o desde el indulto de la misma, un término igual 

al de la. prescri¡x:iÓn de la pe.na (21). 

7. JURISPRUDENCIA, 

Al respecto se han stwtentado Ul'.!a serie de tesis Juri.sprudenciales por nues

. tros mas al tos Tribunales, entre las mas importantes encontramos : 

l. "Para que exista la reincidencia es indispensable la concurrencia de -

tres requisitos, uno, condena ejecutoria previa dictada en la República 

(21) Ceniceros y Garrido "La Ley Penal Mexicana", 1934, ps. 84 y siguientes. 
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o en el extranjero; dos~ cumplimiento o indulto de la sanción i!!!pueste. 

tres, que la Última. infracción se consume dentro de un plazo igual al -

de la prescripción de la pena impuesta antes, contando desde el cumpli-

miento o indulto de la misma" ( 22). 

2. "No hay reincidencia cuando falta cualquiera de los requisitos de Ley, 

cualesquiera que sea el número de condenas que ha.ya sufrido el reo con 

anterioridad sa.lvu los casos excepcionales fija.dos en la misma Ley" 

(23). 

3. "Para que exista la reincidencia, no basta que el reo haya cumplido una 

condena anterior, sino también es preciso que desde la extinción de la 

pena impuesta por el primer delito, hasta la fecha del segundo, no haya 

transcurrido un plazo mayor que el que la Ley señala" (24 ). 

4. "Son reincidentes quienes delinquen de nuevo cuando se hallan disfruta_g 

do del beneficio de la condena condicional, dentro de los tres años si-

guientes a la fecha en que causó ejecutoria la sentencia que les otorgó 

el beneficio, pero no se les puede agravar la pena, en atención a la 

reincidencia, si no lo solicita así el Ministerio PÚblico en sus con -

clusiones acusatorias" (25). 

5. "El articulo 20 del Código Penal establece que hay reincidencia siempre 

que el condenado por sentencia ejecutoria cometa un nuevu delito, si no 

ha transcurrido desde el cumplimiento de la condena o desde el indulto 

de la misma, un término j_gual al de la p:rescripción de la pena" (26). 

6. "Empero haya constancias. demostrativas de que alguien ha sido condenado 

varias veces ante la autoridad penal por actos emanad.os_ de. una misma 

pasión o inclinación viciosa, ante la disposiciÓn inequívuca del artÍC]!; 

lo 20 del código Penal si en ninguJ1a de l!lll consignaciones ha recaído -

sentencia ej;;cutoria, no hay hase lJ!U'8 estimar que se está frente a un 

caso de reincidencia y lllll.Cho menos de habitualidad delictiva" ('ZT). 

(22) "Ana.les de Jurisprudencia", tomo VIII, p. 788. 
(23) "Anales de Jurisprudencia", tomo VIII, p. 788. 
(24) "Ana.les de Jurisprudencia", tomo XV, p. 242. 
(25) "Ána.les de Jurisprucleooia", tomo XVIIl, p. 300. 
(26) "Anales de Jurisprudencia", tomo XLII, p. 843. 
(27) "Anales de Juris:pn¡dencia", tomo III, p. 18. 
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8, COMENTARIO, 

Estamos de a.cuerdo en que para considerar a un individuo como reincidente, -

se requiere la comisión de un nuevo delito; también concordamos con los partida -

ríos de tomar en cuenta las sentencias ejecutorias dictadas en el extranjero, na

turalmente siempre que los requisitos exigidos por la Ley sean satisf'echos. Pe

ro por nuestra parte no es posible aceptar como quieren algunos autores, que deba 

cumplirse la condena que se le impuso para que exista la reincidencia, pues el 

criterio moderno en el cual está basada nuestra legislación, no es ya el clásico 

"insuf'iciencia rela"':iva de la pena ordinaria", por el que _se decía, muestra indi

f'erencia el delincuente, La reincidencia constitt;tye un indice revelador del ca

rácter del individuo ( como lo hemos apuntado anteriormente). Consecuentemente, 

nó es necesario el cumplimiento de la condena para que se muestre como un peligro 

a la sociedad, por lo que, es suf'iciente la existencia de una SENTENCIA IRBEVOCA

BLE, ya que considerar reincidente Únicamente al que ha cumplido la condena recaí 

da con antelación,- conduciría al gravísimo error de NO estimar reincidente al de

lincuente que valiéndose de su astucia o habilidad, evadiera la acción de la jus-

ticia. En relación al transcurso del término necesario como requisito para la -

conf'igura~ión de la reincidencia, nos permitimos transcrib:ir lo que manif'iesta Ig;_ 

nacio Villalobos "Esta limitación temporal, reconocida por nuestro CÓdigo y -

por la mayoría de las legislaciones y de los tratadistas, no carece de impugnado

res como los positivistas que permanecen f'ieles a su concepto de la delincuencia 

com:> anormalidad, y no se explican por qué se ·suponga que esta calidad se tenga -

por modif'icáda por accidentes externos como el tiempo contra el s:l'.ntollll3, del nuevo 

delito que no consiste en consentir hipÓtesis de regeneración o enmienda, y que 

si se manifiesta después de mucho tiempo, demuestra "mas profundo arraigo" en la 

propensión que debe reprimirse. Quienes desechan el criterio de agravación des

pués de un lapso considerable, argu.yen que de haber una verdadera pr-opensión al -

delito debería mostrarse antes de que transcurriera mucho tiempo; un lapso cons i

derable de buena conducta, significa que no hay tendencia especial a delinquir o 

que el reo se había corregido, pudiendo atribuir la recaída a causas ocasionales, 

de pr-ovocación, etc. En todo caso esta limitación temporal ha sido acogida por 

nuestro Código en su artículo 201 que sigue en este punto el criterio establecido 
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por el articulo 2'9 del CÓdi,,o-o Penal de 1871" (28). Por nuestra parte r!os a.U.her! 

mos totalmente a la opiniÓn de Jiménez de Asúa, que rechaza el concepto de pres -

cripción de la reincidencia, pues considera que el volver a delinquir a pesar del 

tiempo transcurrido, demuestra el profundo arraigo de la tendencia delictuosa. 

Hoy. se está casi universalmente admitido que la reincidencia debe pesar so -

bre el delincuente como causa de mayor imputabilidad y por lo tanto, agravante de 

la penalidad; ello no obstante, como escribe el profesor Ignacio Villalobos 

"No todos, por supuesto, se han conformado con la tesis de un aumento de la pena-

lidad correspondiente a la reincidencia, pues a veces la demasiada cultura o el -

halago de un ingenio despierto y agudo hacen despreciar lo natural y corriente, -

para defender y argumentar lo sutil y lo extraordinario. Así han abundado quie-

nes interpretando el aumento de la pena en el segundo delito como una nueva san -

ciÓn impuesta al primero, rechazan tal agravación. No han faltado quienes consi 

deran que la repetición de los actos, el hábito, la costumbre, hacen ver esa cla-

se de co.nducta como mas natural 1 menos repugnante, lo que significa ,l.'l debilita-

miento de la volW1tad o d.e l.os resortes de inhibición y consiguientemente menor ... 

imputabilidad y menor resJ;:Qnsabilid.ad; y etlgWlOS positiv·istas corno Florian si 

guiendo a Haus, sostienen q_ue uno 3iendo la reicidencia. otra cosa que tu1.a presun= 

ción desfavorable al acusado, preS"Ll..'lciÓn que puede ser destruicla por las causas 

d.:l hecho. La ley debe dejar al juez la facultad de agravar la pena sin impor -

tar l.a o bligac iÓn de hacer lo" ( 2'9 ) • Por nuestra parte nos remitimos a lo mani -

festado en la introducción de este primer capítulo, agregando además que las pri-

siones actuales sólo sirven de escuelas donde los mas perversos delincuentes son 

maestros de los que por primera vez son considerados como transgresores del orden 

social, y que consecuentemente, están menos experimentados en las actividades an-

tisociales, amén de otras ca.usas que la m_isma socie.-dad ha cread.o y que en forma -

indirecta originan a muchos sujetos que han delinquido, concurrir en la agravante 

de la reincidencia. 

(28) Ignacio Villalobos, ob. cit., p. 5].4. 
(2'9) Ignacio Villalobos, ob. cit., p. 5].6. 
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1.. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Como lo hemos expresado, no cabe duda que la reincidencia fue apreciada des

de los primeros tiempos como una agravante de la responsabilidad, sin que se die

ra por legislación alguna mayor trascendencia a este concepto, que la de estimar

le como un motivo para la imposición de lapena mas grave; en la actualidad se le 

considera en forma general también como causa agravante, aunque las diversas leg~ 

laciones siguen sistemas diferentes para regularla.. Pero el planteamiento co 

rrecto del problema estriba. en precisar la causa y fundamentos de tal agravación, 

antes de dar nuestro punto de vista en torno a este interesante y discutido pro -

blema, conviene cj.tar las diferentes opiniones de los más destacados penalistas 

de los Últimos tiempos, ya que doctrinalmente, no todos están conformes con el 

efecto de agravación penal de la reincidencia: como pasamos a ver. 

2. OPINION DE MAGGIORE. 

Siguiendo la opinión del penalista Maggiore, afirmamos que es un verdadero -

defensor de la agravación, ya que nos ·manifiesta que la reincidencia debe ser ca.!:! 

sa de meyor imputabilidad, porque quien es . sordo al llamamiento de la Ley, recae 

en el delito, después de una condena anterior, demuestra una voluntad antijurÍdi

ca_dominante e incorregible, incapaz de adaptarse al sistema constituido y que 

por lo tanto merece una medida mas represiva y rigurosa que la del delincuenteº!: 

dinario; para esto el cita.do autor escribe : "En lo pasado se discutiÓ si era -

una agravante de la pena o de la imputación, escritores muy autorizados sostuvie

ron que. es una agravante de la pena y razonaron así. La recaida en el delito 

¿qué demuestra?, que ni la amenaza de la pena, ni el dolor dé ella bastaron para 

a~!lr al. reo -co¡¡;:; bastan para la mayoría de los delincuentes- de cometer Ull 

nuevo delito. Luego está claro que para, él la cantidad de la pena ordinaria es 

insuficiente y que esto debe agravar el castigo común. t.fils no por esto se diga 

qu:e el delito cometido :por el reincidente es más grave, o que es mayor la c:anti ~ 

dad de- la imputación, el delito queda inalterado en su cantidad; es lo que es por 

s:f. mismo, segÚn las circunstMc:ias de hecho que lo constiteyen y según el. grado -

de intención del agente, un robo o una herida. cometidos hoy, no son ciertamente -

por JSÍ mi.amos,, delitos más graves, porque el culpable haya herido o robado en 
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otra. ocasión~ Otros autores opinan que la institución de la. reincidencia '5e Ju,;_ 

tífica. a causa. de la mayor peligrosidad del reo, demostrada. en su obstinación en 

violar las leyes, a pesar de haber intervenido la acción del poder punitivo, por 

lo cual debemos considerarla. como ca.usa. de AGRAVAMIENTO DE LA IMPUTABILIDAD DE LA 

PENA" (l). Captamos inmediatamente su total inclinación como partida.río de la -

agravación para. un reincidente, utilizando y basándose la. opinión de otros a.uta -

res, como lo expone y a.sí nos sigue diciendo más adelante "La. reincidencia r!:: 

viste toda. la personalidad del reo, el cual al perseverar en el delito y a.l por -

tarse como refracta.ria al poder represivo y educativo de la pena, se muestra. mas 

perverso y temible. El pasado del reo, inseparable de su personalidad, se refl!:, 

ja sobre el nuevo delito y exige que este sea castigado gravemente, no por ser 

mas grave el acto criminoso, sino porque éste a.parece como síntoma de mayor per 

versión y delincuencia en el reo" (2). 

3. TESIS DE GESTERDING. 

El escritor de referencia. de nacionalidad alemana., nos presenta una faceta 

diferente a. lo que expone Maggiore en el pu.nto anterior, pues este tratadista de-

fiende que la agravación por. causa. de reincidencia. es IMPROCEDENTE, por no encon

trar en esta circunstancia aumento de daño material, moral o político y al efecto 

nos dice : "No hay razón alguna, despues de que el primer delito fue castigado 

para agravar la pena del segundo a. causa de la. repetición. Por la. pena sufrida, 

el primer delito ha sido expiado, la Ley ha quedado satisfecha y el Estad.o se ha. . 

rec-onciliado con el cuJ.pable, porque la. pena extingue el delito; si en la repeti-

ción de este se recuerda. el primer hecho :para agravar la pena, el delito ya cast! 

gado sería penado por :rngu.nda vez y el Estado evocaría una pretención ya ss.tisfe-

cha. y extinguida con el pago" (3). El argumento que utiliza este autor se siente 

JLey débil y con v1üor 1mco ¡;>ro fundo, 

(l) Giuseppe Maggiore : "Derecho Penal", volumen II, El Delito, La Pena, Medi -
das de Seguridad., 1954, p. 200. 

(2) Giusep1Je Ma.ggiore, ob. eit. p. 201. 
(3) Citados por Enrique Pessina : "Elementos de Derecho Penal", 1936, p. 562. 
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(1) Giuseppe Jf.aggiore : "Derecho Penal", volumen II, El Delito, La Pena, Medi -
das de Seguridad, l.954, p. 200. 

(2) Giuseppe Maggiore, ob. cit. p. 201. 
(3) Citados por Eru."ique Pessina : "Elementos de Derecho Penal", 19361 p. 562. 
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4. PlfüTO DE VISTA DE CARNOT. 

Este tratadista tiene la misma. tendencia que Gesterding, como se corrobora -

con sus argumentos, y que en sí se resume a lo siguiente : "Estima. que castigar 

mas gravemente a un hombre a causa de un delito anterior, cuya condena había sidc 

ya cumplida, constituiría una grave injusticia, un quebrantamiento de la máxima -

NON BIS IN IDEM, de aqui que mantenga la ilegitimidad de la. agravaciÓn" (4), 

otros tratadistas que se oponen a considerar a la reincidencia como agravan

te sostienen también que la agravación hace padecer al sujeto el resultado de una 

organización social y carcelaria deficientes; que la segunda pena es más aflicti

va con relación a la primera, aún cuando ésta no está agravada, y que, además, mil 

chas veces la nueva condena se inflinge cuando el infractor es ya jefe de familia 

Por nuestra parte, no creemos que el aumento de la penalidad impuesta al reinci -

dente implique una violación al principio NON BIS IN ]])EM en ningún sentido. 

Ahora bien, actualmente el factor personal juega un papel de verdader impor

tancia por lo que al sistema pw_ütivo se refiere, razón por la cual sí el indivi

duo vuelve a delinquir, acusa una mayor temeridad, misma que no es posible pasar 

inadvertida, cuando se trata de establecer la sanción; es por eso que cualquier -

hecho que manifiestamente ac·l!mtúe la perversidad del delincuente, debe tomarse 

en cuenta, sea para la fundamentación de circunstancias agravantes, o bien para -

el establecimiento de medidas adecuadas de seguridad. 

5. TESIS DE ROSSI. 

Rossí, en nombre del doble principio de la jWlticia moral y de la prevenciÓn 

defendió en términos generales la doctrina del Código Francés -que como lo menci,2 

na.mos anteriormente en el primer capítuio, considero a la re:µicidencia como cir -

cunstancia agravante- escribe: "El legislador ·i;iene el derecho de apreciar la 

reincidencia, pues por un lado acusa al delincuente de una gran perseveridad mo -

ral y P_Or otra revela a la sociedad un ser peligrosÍSimo, ya. que en el autor de -

(4) Luis Jiménez de Asúa "La Ley y el Delito", tercera edición, 1959, p. 536. 
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la reincidencia hay una culpabilidad especial, que es a la vez moral y :,,olÍtica, 

puesto que el delincuente, al repetir las infracciones revela y menosprecia el or 

den jurÍdico" (5). Rechazando la argumentación de Carnot y Gesterding, sobre la 

satisfacción cumplida, porque la pena extingue al delito, añade : "El delincue_!!; 

te al ser sometido a la pena del primer delito, ha pagado enteramente la deuda -

que tenía con la justicia, ha extinguido aquella partida a cargo suyo, no existe 

ya el derecho de exigirle responsabilidad por aquel delito; pero, ¿quién trata de 

hacerlo?, sólo se le pi.de cuenta del segundo, pero con las circunstancias que 

agravan la culpabilidad política del agente, siempre a condición de no traspasar 

los limites de la Justicia Moral" (6). Notamos que es acérrimo partidario de la 

agravante, para los reincidentes, ve en ellos un caso de culpabilidad especial. 

6. CRITERIO DE MANZINI. 

Para Manzini, la reincidencia trae aparejada la agravación de la penalidad 

no porque se piense que el delincuente va a seguir su carrera criminal, sino :;ior-

que el individuo reincidente está demostrando con su conducta un desprecio absol_!! 

to a la Ley. La agravación de la imputabilidad a virtud de la recaída encuentra 

su ftuldamentáción_en la obligación del Est~do en el ejercicio de la función de t~ 

tela jurídica, a fin de que la misma sea proyectada, no sólo a la reintegración -

del interés particular lesionado por la comisión del nuevo acto delictivo, sino -

también a la protección del total orden jurídico. 

7. TESIS DE ALIMENA. 

Alimena, partidario de la agravación para el sujeto reincidente nos argumen-

ta : "La reincidencia agrava la pena, pues la pena normal impuesta al primer d~ 

lito ha demostrado con la recaÍda del delincuente su insuficiencia para quel reo, 

Ay nos sigue diciendo- nosotros creemos que la reincidencia agrava la imputabili-

dad el que delinque despues de haber sufrido una condena por otro delito, no sol!_ 

(5) Citado por Luis Jiménez de Asúa, ob. cit, ps. 535 y 536. 
(6) Citado por Enrique Pessina, ob, cit. p, 563, 



mea.te demuestra desprecio a la Ley, sino que L-,,;•rela tm aptitud para repetir el <l! 

lito y, por tanto, w:¡a !nd.ole mas perversa. El delincuente en tal caso, aparece 

mas ¡,eligroso y el daño social si objetivamente es el mismo, es mayor por su rep.!:. 

tibilidad, porque las potencias de def'ensa privada· se disminuye" (7 ), Ataca de 

una manera muy directa, a los defensores de las otras posturas, por ejemplo, los 

que expresan que no debe tomarse en cuenta. la reincidencia, argumenta que con la 

reincidencia no se imputa objetivamente el delito cometido anteriormente, sino 

que la repetición del delito deduce en delincuente mayor grado de temibilid.ad. 

A los que sostienen que el aumento de la pena debe ser facultativo y no obligato-

río, no es de su aceptación manifestando en síntesis que la repetición de delitos 

cada uno de ellos revela Wl temperamento particular, además de que al habersele -

impuesto una pena, y la haya cumplido, la persona del reincidente se ve mas clara 

y segura, su rebelión es mas obstinada y no sólo ha podido imaginarse las cosas, 

sino que las ha experimentado. Sin concederle la razón completamente de nuestra 

parte, aceptamos relativamente que su tes is la defiende utilizando argumentos 

creibles y sobre todo muy reales. 

8. OPilUON DE GARRAOD. 

Garraud, explica la agravante de reincidencia mediante una serie de argumen

tos "El individuo al reincidir, demuestra ánimo de violar la Ley Penal, reve

la también que la.punición J?Ql' la anterior inf'racciÓn resultó insuficiente; además 

nos dice que manifiesta una Clllpabilidad especial, (criterio parecido al de Rossi) 

Estas circunstancias llevan a la conclusión de que nos encontramos frente a un d.!:_ 

lincuente mas peligroso, motivo por el cual la sociedad, justificadamente tiene -

derecho de conjuror el peligro que 1•epresenta. 

En cierta manera, es partidario de la tesis de Carrara, (que veremos mas ad.!:_ 

lante ), en cuanto a la insuf'i,ciencia. de la pana oril.ina:da. 

(7) A1.ilnema Bernardino : 
1916, ps. 381 y 382. 

"Prineip:i.os de Derecho Penal", tomo I, volUJ11en II, 
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9. TESIS DE FLORIAN. 

Eugenio Fl.orian, elaboró una teoría en rela.c:I.Ón a.l problema. de que venimos -

ocupándonos. Su vida central consiste en con.ferir al Poder Judicial la facultad 

de agravar la penalidad a virtud de la recaída, pero este aumento no debe de ser 

obligatorio, sino por el contrario ha de ser el juzgador, de acuerdo con su arbi

trario, el encargado de decidir acerca. de la conveniencia de aumentar o no la. pe

nalidad. 

Esta doctrina en nuestro concepto, no sólo examina la presunta responsabili

dad del infractor, sino ademas toma en consideraciÓn los caracteres individuales 

del delincuente, mismos que deben de ser conocidos por el Juzgador, quién sin te

ner la obligación de aumentar la penalidad, debe buscar la manera de corregir a.l 

individuo y aplicar en su caso concreto la. pena. que considere sea. mas justa, para 

evitar una degradación del sujeto reinéidente. Cons1?-eramos por nuestra parte -

una gran tesis que debe adecuarse y adaptarse a los infractores reincidentes en -

los sistemas dentro de los ordenamientos legales criJninales. 

10. CRITERIO DE HAUS. 

Ha.us, (al igual que Eugenio Fl.oria.n) es partidario de dejar al arbitrio juéf,! 

cial a la agra.vac:I.Ón de la pena., sin :Imponérsela como deber y escribe al respecto 

"No siendo la reincidencia. otra cosa que una presunc:I.Ón desfavorable al acusa.do, 

que puede aer destruida. por la.a circunstancias del hecho, la. Ley debe dejar al -

Juez la facultad de a.gravar :La pena., sin imponerle la. obligación de ha.cerlo"(8). 

Concordamos totalmente con la tesis y criterio de referencia, ya. que hace hinca -

pié a. que el hecho en concreto puede y debe estudiarse en base a. las circunstan -

cias, p¡;.ra en tll1 momento dado, poder destru:i.r los elementos de con.figuración de -

la. re1ncidencia., como lo asent!l!'llos en la. introducción del pr:i.mer capitulo que es

tmliamos, aplicándose como consecuencia la. pena y medid.a adecuada y jm;'.;a. para no 

caer en excesos e incurrir en faltas, que con el tiempo traiga con,~ecuencia 11e:fa.!!_ 

tas y muchas veces de difícil reparación. 

(8) Citado por Enrique Pessina., ob. cit. p. 563. 
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ll. OPINION DE CARRARA. 

Francesa Carra.re., es otro defensor de que para el caso de reincidencia, debe 

a.umentársele la pena al sujeto reincidente y al efecto nos manifiesta. que no se -

puede afirmar que a es.usa. de la reincidencia, se aumente la. cantidad del segundo 

delito, ya. que a.firma que el reo ha saldado ya la primera partida, y sería injus-

to ponérsela en cuenta por segunda vez, y expresamente nos manifiesta : "Que la. 

única razón aceptable para. aumentarle la pena al reincidente, consiste en la insu 

ficiencia relativa de la pena 01-d.ina.ria., y esta insuficiencia la demuestra el reo 

mismo con su propio hecho, es deeir, con la prueba positiva que resulta. de su de~ 

precio a la.primera pena". Además nos sigue diciendo -"El legislador prevé que a 

determina.do· delito puede bastarle como pena, determina.da cantidad del mal y esto, 

en efecto, es suficiente para. la mayoría pues cuando alguno delinque a pesar de 

la amena.za., ha.y que considerar que lo hizo por no haber experimenta.do la. pena, y 

puede tenerse por cierto que la. experiencia del daño que sufre por su primer del_! 

to, le senirá de lección suficiente para el futuro. Esta segunda consideración 

es confirma.da por la experiencµi.,. pues la mayor parte de los delincuentes no re-

ca.e. Pero cuando un condenado, despues de haber experimenta.do un sufrimiento 

efectivo, vuelve a delinquir,· da una señal manifiesta. de que desprecia. ese sufri-

miento y que para él no es f'reno suficiente esa suma de penas • En tal caso, se-

ría inutil renovar contra. él la misma. pena, pues la presunción de la suficiencia 

relativa de la fuerza objetiva de ese castigo, queda contradicha con el delito 

(9). En relación a su teoría también nos expóne que hay insu.i'iciencia relativa 

de la fuerza física. objetiva de la· pena, por la irulensibilida.d que demuestra el 

delincuente, puesto que cuando el culpable no aprende nada con la condena ante 

rior y vuelve a violar la Ley, se dice que para él fue demasiada. benigna la pena 

anterior, que se suficiente para la genera.lidacl de los culpables y hay insuficiei! 

cia relativa de la fuerza moral objetiva de la. pena, ya que ~1 espanto que ocasi_2 

nó el primer delito y que se aplacó al castigar al delincuente, resurge, en cier

ta manera, cuando éste vuelve a delinquir despues del castigo entonces la penaº!. 

(9) }'rancesco Carra.re. : "Programa de Derecho Criminal", parte general, volumen 
II, 1957, ps. ¿04 y siguientes. 
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dinaria ya no es un remedio suficiente y textual.mente nos dice : "En este orden 

de ideas se justifica el aumento de pena contra los reincidentes a pesar del pago 

de la deuda antigua y a pesar de que su imputación permanece en estado normal. 

La recaída despues de haber sufrido un castigo muestra que la pena ordinaria, ªU!! 

que para el comun de los hombrea sea suficiente como pena y como defensa, ni como 

defensa ni como pena es sufi~iente para esa naturaleza excepcionalmente insensi -

ble; -y termina expresando- cualquier otro modo de razonar la agravante de la r 

reincidencia, es falaz y arbitrario" (10 ). 

12. TESIS DE FARANDA. 

Faranda, nos resume su punto de vista dé la siguiente manera 

la reincidencia es causa de aumento de la imputación: 

"El dice que 

1° Porque la imputaciÓn debe ir proporcionada, no sólo con la cantidad na-

tural del delito, sino también con su cantidad política. 

2º Porque cuando las cualidades de la persona delincuente aumentan las 

alannas originadas por el delito, se aumenta la cantidad política de 

·éste y estas dos proposiciones son irrefutables. Pero también agrega, 

que el haber sido cometido el delito por un reincidente es una condi 

ción del hecho que aumenta la alarma pública" (11). 

13. JURISPRUDENCIA. 

En este capítulo, y en relaciÓn al tema de referencia se encuentra la siguie_!! 

te tesis jurisprudenciai 

1.. "La agravaciÓn de lM penas en los casos de reincidencia se :funda en la 

falta de enmiend!!. del delincuente, a pesar del castigo que se le haya -

impuesto, lo cual exige mayores sanciones que las que ordinariamente se 

(10) Francesa cerrara, ob. cit. p. 2o8. 
(Ll) Citado por Francesa carrara, ob. cit, J,S. 205 y 2o6. 
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le aplicaría, puesto que la insistencia en el delito revela mayor peli

grosidrui" {12). 

14. NUESTRO PUNTO DE VISTA. 

Sabemos, y para todos es conoc-:ido- el hecho de que dia a día, es más alarman

te el ll'.ímero de los que después de haber purgado una condena, vuelven a la pri 

sión por incurrir en la comisión de un nuevo delito. La falta de apoyo social -

es pÚblica y notoria, el individuo que tiene la desgracia de ingresar a una pri -

sión, es considerado como un ser completamente nefasto y despreciabl.e, al que de_!!. 

pués se le cierran todll.s las puertas a las cuales acude en busca de trabajo, por 

considerarlo enemigo de la sociedad, ya que como sabemos uno de 1.os tantos requi

sitos que exigen para. que una persona pueda conseguir un empl.eo o trabajo, es la 

de sol.ic itar los "antecedentes penal.es", y los que des_afortunad!.lm<>..nte han ingre

sado a una cárcel., se topan con este grave probl.ema, por lo que le es total.:l:ente 

dti'ÍCil el conseguir un trabajo; ante esta triste realidad y la necesidad. imperi.2_ 

sa de subsistir y allegarles los medios necesarios para su sobrevivencia y a su -

facül.ia que depende de él, se ve orillado y empujado a cometer de nueva cuenta 

otro hecho délictuoso, convirtiéndose consecuentemente en reincidente. 

Otro factor determinante, lo es, la promiscuidad y corrupción imperante, 

amén de otros análogos, que imperan en casi todos los centros de re,clusión de 

nuestro país, en el que el recluso al. abandonar el presidio, sa1ga mas diestro en 

las actividades antisociales, puede af'innarse sin temor a equivocarse, que las 

cárceles carecen todavía de los medios necesarios para lograr uoa verdadera rea

dapU!.CiÓn de1 de1incuente, (con exceIJCiÓn -por supuesto y aún en fbr.;;_'< parcial de 

los reeluso~ios de la ciudad de México y algunas peniten~iarias de algu.:1os Esta -

dos)., la. ~ría de los sitios de :reclusión no cuentan con talleres, ni con otros 

medios en los cueles se pueda cap,J.citar al response.ble de un delito, :/ :o.sí al re~ 

cobrar la libertad, se reincorpore a la, sociedad como un miembro verdaderamente -

Útil, responsable y sobre todo apto para no vol.ver a deUnquir. 

(12) "PJtá:I.es de Jurisprudencia", temo XXII, p. 625. 
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Por nuestra parte, segÚn ya hemos expresado nuest-ra opinión, es que dete !!JC-

dificarse la situación de que a todo reincidente, sin excepción se le agrave la -

penalidad, como castigo a su reiteración con la comisión de un hecho punible; ya 

que en la actual:i.dad debe darsele otro eni'oque a este fenómeno, que no se debe g~ 

neralizar todo acto, pues se está tratando con individuos que por un infortunio -

transgredieron las nonnas impuestas por la sociedad a la cual pertenecen, ya que la 

la justicia debe versar sobre la razonabilidad. basado en la necesidad de estudiar 

verdaderamente cada caso concreto, valorizando p1-ofundamente los elementos que se 

posean, resuelvt\ el juzgador de la manera mas acertada l)Osible, implantando el 

tratamiento adecuado para impedir su recaída y no establecer una fórmula general 

para todos los casos, pues sabeJJDs que uno de los bienes y de los vulores quepo-

see el hombre y que es de una gran importancia -aparte de la vida- es el de su 

libertad, misma que debe garantizarséle positivamente, y no tomarla como algo se-

cundaria y superfluo, por lo que, debe darséle un trats.miento especial; así es 

que de a.cuerdo con Eugenio Florian, -y Raus-, convenimos en la necesidad de que 

el juzgador, con los medios legales necésarios, a lo largo del proceso, baga un 

estudio pormenorizado del individuo criminal en todas sus fases, pues siendo nat_!:! 

ral que la reincidencia es un estado personal del individuo, también lo es que, -

dicho estado var1.a de persona a persona, dando lt.1gar a un tratamiento que consid~ 
- ·' 

re al individuo en si mismo, pues no es posible encontrar una fórmula abstracta -

·y general para poderse aplicar con exactitud al que persiste en sus actividades 

antisociales. 

Si no se sigue y se modifica la postura que impera el problema,se agravará -

Y concordando totalmente con el maestro J:l.ménez de Asúa que nos manifiesta que 

en el futuro inmediato la habitualidad desplazará al vetusto concepto de reinci-

dencia, ya no interes~. la re:f)etición del delito, sL"'lo el indicio de pel:tgrosida.:l 

la tendencia arraigada al crimen" (13). 

(13) Illis Jiménez de Asúa, ob, cit, p. 538. 
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Concordamos también en la conveniencia de qu., l«S medidas adoptadas para el 

tratamiento de la. re:iru:idencia, queden al prudente arbitrio del juzgador (dentro 

de los lineamientos de la Ley), pues resu.lta. fscil comprender, que el legislador 

no puede encuadrar en el restringido mar-ce de la. Ley, UJl!l. disposición aplica.ble ·· 

a. ca.da caso concreto, y sien.do el Juez la peri:wna. que se encuentra, o al menos 

debe estar, en contacto directo con el delincuente, resulta. ser el mis indicado -

para. que con su arbitrio y con las plensn f'!lcultades de las cuales se encuentra -

investido y previo un verdadero análisis y estudio completo del caso en pa.rticu 7 

lar, auxiliándose de los medios legales convenientes, aplique la pena justa y 

adecuada. con el tratamiento mis recomenda.ble a fin tle lograr la rea.~aptación del 

inculpa.do y evitar su recaída. y degradaciÓn del mismo. 

Por otra parte, no podemos desconocer que en México nos encontramos con una 

infinidad de delincuentes, que persillten en su conducta. delictiw,peró considera

mos que el remedio no debe de buscarse exclusivamente en el aumento de la penali

dad, sino que también es necesaria lllV:1. mejor organización del Poder Judicial y 

principalmente de las depei1dencias oficiales, encargad!UI de la ejecución de las -

sanciones, a fin de lograr la readaptaciÓn del delincuente a base de una adecuada 

capa.citación dentro de los lugares destinados para ·purgar su condena, para que el 

infractor al obtener su libértlld, no sea nocivo a la sociedad y que dicha capaci

~ación se desarrolle en torno a que al sujeto delincuente se le inste a que por -

cualquier medio no vuelw. a delinquir, puede ser a baae de tratamientos de :i'.ndole 

sicológico, a base de pláticWl, para que se les motive a su readaptación dentro -

del seno de la sociedad enlas que se les haga notar que hay personas que depen -

den de ellos, gentes que verdaderrunente los necesitan, gentes que pueden ~dar -

les, o que necesiten su ayuda; en fin podrian utilizarse una serie de argumentos 

para c1·earles una conciencia que los obligue e conducirse correctamente y no vue1 

van a delinquir. Es ve2'de,d que tales procederes :llliJ.)1:Lcau ft¡ertes erogaciones al 

Estado, pero debe darseles :preferencia, porque son seres humanos; a guisa también 

de sugestión, podemos insi.nuar, por ejemplo, la erección de centros de educación 

e inst~cciÓn práctka. en las prisiones, _donde se obligue y se motive al recluso 

a estudiar y capacitarse en el área o campo que mas le guste y le beneficie, 

existiendo ciertos grados de avance, para qúe los mas capa.citados vayan adquirieQ 

do puestos de su capacidad y que de sus obras y trabajos se les remunere justameQ 
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te, y se les cree un fondo de ahorro para que al CUll!Plir su condena tengan fondos 

suf'icientes y poder desarrollarse el área en la cual se les capacitó y en caso d,! 

do, iniciar un negocio por su propia. cuenta, con sus propios medios y poder sol -

ventar y atender honradamente sus necesidades, sin necesidad de incurrir en algÚn 

acto delictivo de nueva cuenta. 
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1.. GENERALIDADES. 

De fundamental ifil¡;ortancis., dentro de la figvxil. del derecho, objeto de este 

estudio, es precisar c.ufutollc y cuáles son los elementos requeridos como necesa 

rios para hablar de reincidencia, mejor dicho, los elementos necesarios para con

figurar la :t'igtu•a de la. reincidenc is.. 

No todos los autores están de acuerdo sobr-e los elenwntos necesarios par;;. 

que se configure la reü1cidencia; ria,ra tmos, entre ellos Maggiore, dos son los 

elementos requerido1i_, p-"re ob:os, Eugenio Florian entre ellos, consideran necesa

ria. la concurrencia de trea; y en fin varfos autores cls.n una diversidad de ideas 

y de argumentos en torno a .:máles son los requisitos indis:per'8ables para la con -

formación de la reincidencia y a lo cual sólo nos limita.raro.os a señalar las que a 

nuestro criterio considel"tl.lr!Os 1as mrui i.m]]Ortnntes. 

2. OPINION DE MAGGIORE. 

Giussepe Maggiore, sostiene que de acuerdo con el artículo· 99 del Código P,!í. 

nal Italia.no, que a la letra -dice : "Articulo 99, el que de!rpues de haber sido 

condenado por una in:f'racciÓn, cometiere otra, Sf!J:tl sometido a un aumento hasta la 

sexta parte de la pena que habría que inf'lingi1•le ¡,xn, la nueva inf:racciÓn"; debe 

hablimse de dos requisitos, para que se donf'igm.•e la 1·eincidencia y que son 

a. Una condenaciÓn anter:tor por u.n delito. 

b. Una segunda infracción por el _inismo autor. 

Ahora bien, p¡l,ra precisar debidamente el primero de los elementos citados, 

debe darse contestación a la s:1.guiante interrogante : ¿qué se entiende por con-

dena?, y la res1iu@.sta nos la <lá el m.ismo_ ll!!.ggiore en la forma siguiente : "Por 

condena, se entiende todry, cond.ena r,rtsai:.::la a cosa juzgada, Mei;ián, nos dice =la CO,!! 

dena también puede ser pronunci!l.CL.'I :por Tribumfles extranjeros;- debe ser una cond!. 

na que infliñja alguna pena, ¡-;o:i: lo tanto no puede servir de base para la reinci

dencia ~a providencia que aplique una medida de seguridad, tampoco pueden encua

dJ:ar en esta categoría las condenas disciplinarias aún cuando sea la autoridad j!! 

dicial la que las pronuncie; la conrlena debe llevar consigo una pena propiamente 

dicha. Respecto del segundo elemento por su parte nos lll!lnifiesta lo siguiente : 
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"La comisión de otra infracción, el Código Penal italiano resta 1.mpntancia a la 

clase de infracciones, en efecto, puede tratarse de dolosas o culposas o contra-

vencionales, o una dolosa y otra culposa, o una dolosa o culposa y la otra contr! 

vencional y pueden ser contempladas, tanto en la misma Ley Penal (Código Penal, o 

por una misma ley complementaria o especial), como en distintas leyes penales"(l). 

3. TESIS DE FLORIAN. 

Eugenio Florian considera como necesarios para la existencia de la reincid~ 

cia los siguientes tres elementos : 

a, Una sentencia. condenatoria. precedente. 

b. Comis iÓn de un segundo o posterior hecho punible. 

c. Un determinado intervalo de tiempo. 

En relación al primer elemento, es necesario que haya sido pronunciada una -

sentencia condenatoria anterior, este requisito nos dice el maestro, es necesario 

y suficiente al mismo tiempo, toda vez que es indiferente la circunstancia de que 

la pena anteriormente impuesta haya sido o no cumplida. Florian a diferencia de 

Maggionare, no da.validez a las sentencias pronunciadas por la autoridad judicial 

de otros países, para ello se basa en lo que estipula el artículo 83, que a la l~ 

tra !l.OS dice : "No se tomaran en cuenta las condenas pronunciadas por tribuna -

les extranjeros". 

La condena nos dice l.i'lorian, tiene qlli;l ser firme, es decir, contra la cual -

no procede recurso legal alguno, pero acepta que puede ser dictada no sólo estan

do presente el inculpado, sino inclu.sive en rebeldía. 

Respecto al segundo elemento nas manifiesta, que la reincidencia se canfioo-u-

ra con la realización de un segundo o posterior hecho :punible por el mmo autor · 

Al1orn bien, en ténninos generales I)arl!. la existencia 

del fenómeno jurídico que se viene estudiando, en términos generales es il•rele~ 

(l) Giusseppe Maggiore : "Derecho Penal", volumen II, El Delito, IA Pena, Medi
du de Seguridad, 1954, ps. 203 y siguientes • 
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te la calidad del nuevo hecho punible, ello no ::sbstante, dicha regla está snje 0 -~ 

a ciertas excepciones, por ejemplo entre delitos cul.posos o dolosos, entre Les j~ 

litos previstos en los Códigos Pena.les Militares y los consignados en el CÓdio'O -

Penal común. Estas m<cepciones encuentran su justií'icación, según Florian er.. •-m 

principio de justicia, porque para él, el criterio en que se inspiran '.dolo y caj,_ 

pa.), es evidentemente distinto, además de que en cuanto a los delitos previstos -

en los Códigos Penales Milita.res y los consignados en el Ordenamiento Penal Común 

no debe operar la. reincidencia., por razón de que los primeros llevan aparejada una 

penalidad singularmente severa. 

Como tercer elemento se requiere que entre la condena. dictada anteriormente 

y la pronunciada por la comisión del segundo o posterior hecho punible, haya 

transcurrido determinado intervalo de tiempo, término que debe comenzar a compu -

tarse desde la í'echa en que se cumplió la condena, o bien, a partir del día en 

que se extinoauió por causas que no impidan la reincidencia, por ejemplo la pres -

cripción y el indulto. El término de dicha prescripción, dice Florian, varía s~ 

gÚn la.pena impuesta con antelación, así será de diez años si la pena era superior 

a cinco años de duración, de cinco años en los demás casos. 

Como observamos clarame~te, según resulta. fácil inferir de este tercer ele -

mento que Florian es partidario de la temporalidad de la reincidencia ( 2). 

Bernardino Alimena, por su.parte nos expresa que para la integración de la 

reincidencia son únicamente necesarios la concurrencia de dos requisitos y son 

(2) 

(3) 

a. Que el nuevo delito sea cometido des:pues de una sentencia condena., y se 

entiende una condena irrevocable, esto es, que haya llegado a ser cosa 

juzgada. 

b. Que no haya traruicurrido maa que cierto tiempo determinado, tiempo que 

comenzará a correr, no desde el día en que se pronl!llció la condena, si-

no desde el día en que se cumplió la pena o se extinguió la condena de 

cualquier otro modo (3). 

Eugenio Florian: 
y siguientes • 
Ali.mena Bernardino 
1916, p. 397. 

"Parte General de Derecho Penal", 1929, tomo II, ps. 274 

"Principios de Derecho Penal", tomo I, volumen II, 
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4. ELEMENTOS DE LA REINCIDE!iCrA SEGUN EL CODIC-0 PENAL DEL DISTRITO J.i""'c.DERAL. 

Como dijimos con anterioridad, en nuestro Ordene.miento Penal en vigor es el 

artículo 20 el que nos derine qué es la reincidencia y en forma textual nos dice 

"Hay reincidencia, sienipre que el condenado por sentencia ejecutoria dictada f()r 

cualquier tribunal de la RepÚboica o del Extranjero, cometa un nuevo delito, si -

no ha tranacurrido, desde el cumplimiento de la condena o désde el indulto de la 

misma, un término igual al de la preiJcripciÓn de la 1--ena, salvo las éXcep::iones -

fijadas en la Ley. 

IA condena sufrida en el extranjero ae tendrá en cuenta si provl..,niere de un 

delito que tenga este carácter an este Código o leyes especiales". 

De acuerdo con el articulado de nue$tro, ley, podemos decir que son tres los 

elementos que integran la reincidencia: 

A. Como primer elemento debemos seffalar La existencia de u.na. sentencia. 

·definitiva pronuncia.da con anterioridad al ulterior delito, dictada por 

cua.lquie:r Tribunal de. la. RepÚblica, o del extranjero, ( es·ca. se tomará -

en cuenta siempre y cuando tenga el carácter de delito, en nuestro CÓdi 

go o en las Leyes especiales). 

Cabe mencionar para el efecto y configUración de la. reincidencia., que 

la sentencia., por la que se le condenó !Ulteriormente haya causado ejec!:! 

toria y lo más importante que la haya cumplido. 

Por otro lado es importante -hacer notar, que la sentencia. ejecutoria 

diptada en el extranjero produce consecuencias que a los efectos de la 

reincidencia que la. dictada. por tribunaJ.es mexicanos, ya que es condi -

ción que la conducta de qne :H1F trate sea delictuosa se€,-Ím la !,t;,y Penal 

Extranjera, lo mismo que segÚn la Mexicana, 

!l. En segundo término :,e requiere : La comisión de un nuevo cielito por 

la persona en quien recayó l.11. sentencia anterior, 

Para que se configure 1.!l. reincidencia es menester que se cometa otro ª!:. 

to que se_a delictivo, un acto que. infrinja y transgreda. nuestro Ordena

miento Criminal, por una persona que haya sido condenada anteriormente 

por otro hecho delictuos.o, y que :por tal se le haya impuesto una pena -
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y que la haya cumplido. 

C. Que desde el cumplimiento de la pena, o desde el indulto de la misma no 

h~a transcurrido un término igual al de la prescripción de la pena. 

Resulta i'icil inferir que la temporalidad juega un papel importante, 

pues nuestro órdenamiento admite la prescripción de la pena, contado ét 

te tél'!lli.no a partir del cumplimiento de la condena o del indulto ( esta 

postura, como veremos llllUl adelanté, es criticable, porque en las penru; 

de corta duraciÓn imposibilita prácticamente declarar reincidencias a 

mu.ches reiterantes peligrosos. 

5. JURISPRUDENCIA. 

"Para que exista reincidencia, es indispensable la concurrencia de. tres re -

quisitos 

1. Condena ejecutoria previa, dictada en la República o en el extranjero. 

2. Cumplimiento o indulto de la sanción impuesta. 

3. Que la Última infracción se.consuma dentro de un plazo ic,aual al de la 

· prescripción de la impuesta ante:¡ contado desde el cumplimiento o indu.!, 

to de 11!, misma" (4 ). 

"No hay reincidencia cuando falta cualquier11, de los requisitos de Ley, cual

quiera que sea el nwnero de condenas que haya sufrido el reo con anterioridad, 

salvo los casos excep::ionales fijados por la Ley" (5). 

JURISPRUDENCIA DEFlNIDA : "REINCIDENCIA, PROCEDENCIA DE LA. Para que wll, 

damente se pueda tener a un acusado como reincidente, es requisito indispeooable 

que la sentencia :por la que se le condenó con anterioridad haya catlllado ejecuto -

Sexta Epooa, Segunda Parle : Vol. XXXIX, páginas 95,, A.D. 31.36/60 Vol.LV 

pag. 54, A.D. 5925/f>O, Vol. _LXVIII, pág. 17, A.D. l7o8/62, Vol. LXXXI, pág. 28. 

A,D, 9326/63, Vol. LXXXII, pág. 18, A.D. 2331/63. 

(11) "Ana.les de Jurisprudencia.", tomo VIII, p. 788. 
(5) "Anales de Jurisj>rudencia", toro VIII, p. 788. 
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6. COMENTARIO. 

Se advierte que el Código es acertado al. tolll!l.r <l!l cuenta la sentencia ,Ucta-

da por Tribunales Extranjeros y al efecto harel!!Os mención a lo que nos expresa el 

maestro Carrancay Trujillo que textual.mente nos dice : "La lucha contra lm re4! 

cidencia, vértice de la política criminal, ha obligado a las leg:i..slaciones a te -

ner en cuenta las sentencias extranjeras, tal COJ])IJ lo hace el artículo 20 del Có-

digo Penal, y como lo han aconsejado los Congresos Penal. de París (1895) y Washin5_ 

ton (1910); y esto aun cuando la pena impuesta en el extranjero no se haya ejecu-

tao.o, sino sólo se haya pronunciado. En nuestro sistema debe interpretarse que 

se adoptó la Última solución porque en la primera parte del artículo 20 se dice : 

CONDfilfADO POR SENTENCIA EJECUTORIA DICTADA EN EL EXTRANJERO, y a pesar de que en 

la parte final del mismo artículo se expresa : LA CONDfilIA SUFRIDA EN EL EXTRAfl-

JERO SE TENDRA EN CUENTA ••• , pues es correcto interpretar por "sufrida" no solo -

la ejecutada sino la simplemente dictada o impuesta" (6). 

Con respeto ante todo de los legisladores del código de referencia, canear-

damos totalmente con esta opinión del ilustre me.estro, en cuanto a la interpreta

ción que debe darsele a esta parte de la definición de la figura jurídica que nos 

ocupa, además de que somos P?,rtidarios que aunque el réincidente no haya cumplido 

la condena impuesta por un tribunal extranjero, ex:i..ste Wl antecedente del sujeto 

·para revelar su tendencia a la delincuencia reiterativa. 

En relación a que debe existir sentencia ejecutoriada anterior, concordamos 

de igual manera la forma de pensar de los legi.~ladores, ya que, cuando se ha pr.9. 

nunciado sentencia ejecutoria, se nos ha demostrado que previo juicio y trámites 

legales de proceso, se han agotado los elementos necesarios paz'iii; comprobar tanto 

el cuerpo del delito, colliO la pre1n-1..>1t1,, r-<,¡¡sponsab:Uidad, y por consecuencia, se -

condena a sufrir una pena al reo por su falta !lntijur:Ídica cometida, 

(6) Raúl. Carranca y Trnjillo : "Derecho Penal Mexicano", parte general, décima 
pr:l,mera. edición, 1976, p. 5c6, 
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l'a.ffl l'll cont':igllre.ciÓll de 1a· reincidencia, estamos también de acorde en que 

es nece11ario., l.'ll cmnisiÓll de U!1 ill!M!YO hecho del.ictivti JPOr la peraona que ha sido 

eo.nrl.eimd!!. y cut~ co11 :anterlor.L<md, ya que reincidir es :recaer, y por lo tan

to., :si Wl. i.ndi~o ~'li'fl ,a_ viol.s.r l.as. no-. le~es,. debe considerárse:J.e como 

a = reineidente. 

:Respecto a l.'ll t1!lm_pora1id!!d no s-omcs partidarios de 1e misma, resulta. inail.mi

:sib1.e el ~to que pretenden hacer valer ciertos t:ratad.i.stas, en el sentido -

de cons:iflerar wficiente el. t=seumo tice1 tiempo para borrar todo el. pasado del. 

del.1!:icuente, l..a 1lM1.1.dad, el <d!!.ño causado y 1.a pel.u..,rosiillld del. que recae en la mi! 

-; col'll!eeuentemente debe t:ra.tár.sele como :reincidente sin tomar en cuenta el ti~ 

po trs.nscurrido, {no lmporta :si es corto o l.ll.rgo) :si .des:p-¡¡e¡; de haber sido conde

nado por u.n hecho ]Pl.mible wnelve a cometer otro. 

;(:Este tema se t:ra.tam con 'lllM a.mpJ.itud en las págimi.;; subsecuen't-<:-s, p:,r 1.o -

que, :por el =mento sÓJ.o nos concretaremos a realizar y ha emitir este breve co -

:mentarlo). 

lios aGheriJnos al criterio de J.o.s juristas que, .colllD .Maggiore, restan i.mpor -

tanc.lll a -la caJ:idad de ias :io.:frecciones cometidas. 
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l. GENERALIDADES. 

En derredor de la reincidencia, surge el problema de precisar el alcance de 

este fenómeno jur!dico, referente a la calidad de los hechos realizados, como ex!_ 

minamos brevemente en los antecedentes históricos, anotamos que en términos mas o 

menos generalizados en el Derecho Anti~o, no reconocía otra. reincidencia que la 

específica, excluyendo toda agravante de pena en caso de reincidencia genérica ya 

que para su integración se requeria que el segundo delito por el cual era conden!. 

d0 el infractor, fuera de la misma especie que el anterior, exigencia seguida en 

parte por algunas legislaciones modernas, pero también es interesante anotar que 

hoy se admiten ambas especies (reincidencia específica y reincidencia genérica) -

en diversas legislaciones, estudiándolas en forma muy amplia la doctrina con la 

diferencia que una produce mayor agravamiento de la pena que la otra, como se ve

rá a continuación en el desarrollo del presente capítu;i.o. 

2. SISTEMAS ADOPTADOS POR DIFERENTES PAISES IBEROAMERICANOS. 

En nuestros días los sistemas.de los diferentes países con relación al pro -

blema que nos ocupa son variados; al respe~to conviene citar las disposiciones l~ 

gales de algunos Estados Iberoamericanos. 

a, El Código Penal de Bolivia, en su artículo 89, establece la reinciden -

cia específica y considera como tal "La recaída en los delitos de -

la misma especie o naturaleza." (1). 

b. El ordenamiento legal de Brasil en su artículo 46, distingue entre la 

reincidencia genérica. y específica y lo es genérica cuando los delitos 

son de diferente naturaleza y especifica si son de la misma, y conside-

ra como tales, los previstos en la propia disposición legal, así como -

los contenidos en preceptos diferentes, que por los hechos que los con~ 

tituyen o por sus motivos determinantes, presentes carecteres semejan -

tes (2). 

(1) "Códigos Penales Iberoamericanos segÚn los Textos Oficiales, Estudio de Legis 
·lación Comparada PQr Luis Jiménez de AsÚa",ed. Caracas, 1946, vl. I,p.490 y-
491. 
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c. El CÓdigo Penal de la RepÚblice de Chile en su artículo 12, fracción -

XVI, considera como causa agravante de la responsabilidad, reincidir en 

un delito de la misma especie que el cometido con anterioridad. 

d. La legislaciÓn Cubana en su artículo 39, inciso B, distingue entre reiQ 

cidencia y reiterancia y hace consistir a ésta en el hecho de que el 

agente ha sido ejecutoriamente sancionad.o por dos o mas delitos de dif'_! 

rente especie al cometido, por su. parte el inciso A, nos expresa : 

"Hay reincidencia cuando el agente ha sido ejecutoria.mente sancionado -

por otros delitos de la misma especie" (3), 

Denotamos claramente que a 'la reincidencia específica se le denomina -

llanamente reincidencia; mientras a la reincidencia genérica, se le de

nomina reiteración. 

e. El CÓdigo Penal Guatemalteco por su parte nos manifiesta en su artículo 

23 lo siguiente "Son circunstancias agrav'.antes •• , 16. Reinciden -

tes en delitos de la misma o diferente naturaleza" ( 4 ) • 

Para el ordenamiento :penal en cita es intrascendente ·1a cuestión si el 

_delito para la configuración de la reincidencia es o no de la misma na-

turaleza, pues para el efecto es µna o la otra. 

f. La legislación penal de Honduras tipifica a la reincidencia y la eonsa-

gra en el artículo 19, que a la letra nos dice "Son circunstancias 

agravantes ••• 17. Hay reincidencia cuando al ser juzgado el culpable 

por un delito estuviere ejecutoriámente condenado por otro comprendido 

en el mismo título de .este Código" (5). 

g. El Ordenamiento Penal de la República de Nicaragua en su artículo 23, 

fracciÓn 16 A, consagra la responsabilidad criminal de ser reincidente, 

y se le considera como circunstancia agravante al que delinque en actos 

de la misma especie" (6). 

(3) Ob. cit. tomo r, ps. 865 y 866. 
(4) Ob, cit. tomo I. ps. 1304 y 1305, 
(5) Ob. cit. tomo II, p. 70. 
(6j Ob. cit. tomo II, ps. 237. y 238, 
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Lo expuesto nos sirve para corroborar lo dkho en párrafos anteriore:;, en e;, 
sentido de que en la. actualidad el problema jurídico de la reincidencia es ccns i-

derado por las legislaciones penales de modo diverso; en efecto en la. mayoría de 

los ordenamientos iberoa.mericenos l!l2ncionados para considerar reincidente a un df 

lincuente, exigen que el delito por el cual se condena sea de la misma especie o 

naturaleza. Pero también nos encontramos con un regular número de preceptos le-

gales reconociendo expresamente la distinciÓn entre la reincidencia genérica y e! 

pecÍfica para la configui:sción del fenÓm.eno jurÍdico en estudio y por vía de 

ejemplo podemos mencionar entre otros el artículo 75, párrafo lo. de la Legisla

ción Penal de Panamá, el artículo 100 de la Ley Penal de Venezuela, el artícuJ.o -

46, No. l del Oi'denamiento Legal del Brasil, -etc. (7). 

3. REINCIDENCIA GENERICA Y REINCJDENCIA ESPECIFICA, 

La reincidencia corn,, lo expusimos con anterioridad, es un fen,5meno digno de 

tomarse en cuenta por su gran trascendencia y por su parte la gran diversidad de 

tratadistas sobre el tema en cuestión, ha dividido a la reincidencia en REINCillE!! 

CIA GENERICA Y REINCIDENCIA ESPECIFICA, lo cual se ha. hecho general. 

Algunos tratadistas, noi definen a. la. Reincidencia Genérica :/Específica de 

la si,,auiente manera. 

RICARDO ABARCA dice "Reincidencia Genérica, consiste en que el delincue!! 

te comete el segundo delito de cualquier clase que sea y el de ls Reincidencia E~ 

pecÍfica. que consiste en que el delincuente cometa un segundo delito de la misma 

especie que el primer delito cometido" (8), Para este autor, es la. reincidencia 

específica la que debe ser mayormente castigada, puesto que el delincuente de.mue~ 

tra una tendencia más definida y arraigsda, ya que la genérica en la mayor parte 

de los casos no revela una peligrosidad especial, 

(7) Ob, cit, tomo I :ps. 490, 611, 865, 1034; tomo II :ps. 70 y 283. 
(8) Ricardo Aba.rea : "El Derecho Pent!.l en México", volumen III p. 172. 
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IGÍfACIO VILLALOBOS : por su parte nos expresa "En la actualidad, se a_g 

miten dos clases diferentes de reincidencia : 

a~ Reincidencia genérica, se llama a.1. hecho de volver a delinquir, despÚes 

de que se ha dictado Ulill. condena anterior contra el mismo sujeto activo 

si las dos infracciones cometidas son de naturaleza diferente. 

b. Reincidencia específica existe cuando el nuevo delito es "de la misma -

naturaleza" que el anterior·. t nos ·sigue diciendo : la disputa so -

bre si existe o no reincidencia cuando los delitos no son análogos, si-

no de naturaleza diferente; se halla reducida hoy a dilucidar cual de -

las dos_ especies revisJ;e mayor gravedad, por lo que agrega que para. al

gunos es mas grave la ·reincidencia. genérica porque de.muestra una mas 8!J! 

plia propensión al deÍito, un desprecio general por el orden jurídico, 

que se manifiesta en cualquier forma segÚn las ocasiones para la mayo -

ría la persistencia en el mismo género de inf~acciones significa mas 

precisamente una tendencia que. puede ser aun de origen sicopático" (9 ). 

RAUL CARRANCA Y. TRUJ!LLO, define a la reincidencia genérica y a la especÍ:f.'i-

ca así: "Se entiende que la reincidencia es genérica cuando consisten en la. r~ 

petición de hechos delictuosos de cualquier especie que sean, y específica cuando 

son de la misma especie" (io). Frente a ambas y en cuanto a su gravedad, estima 

a ambas igual.mente peligrosas y se les diferencía, sólo en cuanto al tratamiento 

que ameritan. 

Es importante anotar que a la reincidencia. específica v a la aenérica t.am 

bién se les conoce como propia e impropia, es. decir, a la específica se le llama 

también PROPIA, y a la genérica, reincidencia IMPROPIA. Estas denominaciones -

se le han atribuido una serie de tratadistas tales como Sebastián Soler, Ign_!!: 

cio Villa.lobos, Giusaeppe Vaggiore, este autor en forma concreta nos dice : 

''.Reiru:::l.dencia Propia o Específica, cuando el nuevo delito es de la naturaleza mi_! 

lllíi. del anterior e Impropia o Genérica, cuando es de naturaleza distinta" (11), P.!!: 

(9) Ignacio Villalobos : 
1975, ps. 514 y 515. 

''Derecho Penal Mexicano",' parte general, tercera edición 

{lC) RaÚl Carranca y Trujillo y RaÚl 
sexta edición, 1976, p. 102. 

(ll) Giusseppe Maggiore : "Derecho 
das de seguridad, 1954, p. 20-2. 

Carranca y Rivas : "CÓdigo Penal Comentado" 

Penal" volumen II, El Delito, La pena, medí -



ra este ilustre llll!.estro, es mas temible el reincidente genérico, porque e.n \'eZ dc

estar dominado siempre por el mis.me motivo cri.mi.nal, (como lo es el reincidente -

específico), da :formas variadas e inesperadas a sus instintos perversos. 

En conclusión diremos que para la mayor!a de tratadistas de la ms.teria, la 

reincidencia genérica consiste en cuanto J.!'. inf'racción posterior recae sobre cua_h 

quier clase de delitos, mientras que J.a especítica, es aquel.J.a en la cual el agea: 

te activo de la inf'racción persiste en un acto del.ictuo.so de la misma naturaleza, 

a lo cual para ef'ectos de clasif'icación estamos de acuerdo. 

4. OPINION DE LUIS JIMENEZ DE ASUA, 

En relación al punto en cuestiÓn, Ji.ménez de Asúa nos expresa su punto de 

vista partiendo de la siguiente pregunta : ¿para qué la reincidencia exista, se 

necesita que la recaída se produzca en cualquier del.ito, o se precisa que sea en 

uno de la misma clase?; y al. efecto manifiesta· : El primitivo Derecho Romano 

exigía que fuese en el mismo género de actos punibles, pero posteriormente se ex

tendió el concepto a toda el.ase de delitos; y atendiendo a esto, se pueden preseB_ 

a. Reincidencia Genérica., cuando es en cualquier otro delito, a la que de

nomina reiteración el Código Español., (con evidente error). 

b. Reincidencia Específica, cuando se produce en delitos de J.a misma cla 

se. Se piensa por muchos autores -nos sigue diciendo- que tanto la 

reincidencia genérica como la específica deben ser tomé.das en cuenta, 

mas no faltan algunos -como Chauveau y Pacheco- que creen que sólo debe 

considerarse la específica, pues ésta demuestra un impulso profunclamen-

te arraigado en nuestra conciencia. 

Por Último otros sostienen que ambas :reincidencias equivalen y que la única 

diferencia entre ambas, es que deben reducirse a la diversidad de su tratamiento, 

así opina principalmente Garrara. Pero no faltan quiénes defendiendo puntos 

contrapuestos en la que se sostiene se castigUe mas a la específica, mientras que 

otros sostienen se castigue mas a la gené:ica. En varios Códigos Hispanoruneri-

canos, se reconocen las dos especies de reinc.idencia, atribuyendo la mayor parte 
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de ellas, mas agravación a la específica" (12). 

Para decidir su criterio, nos habla de que ea absurdo el deter.ninar normas -

para definir su especialidad y dar mas gravedad a la reincidencia específica, en 

la que se dice que esta existe cuando el delito anterior y el nuevamente perpetr~ 

do se halla en el mismo título del Ordenamiento, y considera ingenuo y torpe esta 

postura, pues a menudo hay delitos de tipo íntimamente parejo, que no está en el 

mismo título del código, y otras muchas veces infracciones contenidas en el mismo 

Título tienen móviles ta.n distintos, que real.mente no podría hablarse de la perm!_ 

nencia del mismo impulso criminoso, del cual es signo de reincidencia específica 

y para resolver esta importante cuest-ión nos presenta dos soluciones para fijar -

el criterio de la homogeneidad de los delitos que son a saber : 

l. Identidad Absoluta, que implica igual~ en los delitos, y 

2. Identidad Relativa, que indica igualdad en el impulso criminoso, y que 

generalmente se exteriorizará por la comisión de un delito de la misma 

especie, pero que a veces podrá referirse a figuras delictivas totalme~ 

te distintas; y por sil parte está de acuerdo en que para decidir esta -

identidad relativa y la consiguiente apreciación de la reincidencia, 

propone al igual que otros tratadistas se conceda a los jueces el más 

amplio arbitr_io, criterio al cual nos adherimos sin reserva alguna, ma-

nifestando por nuestra parte, que· ese arbitrio deljuzgador, lo adecue -

en cada caso concreto de reincidencia, dentro y con los marcos que esta 

blece la Ley Penal respectiva. 

5. TESIS DE FLORIAN. 

Examinando lo expuesto por Eugenio f].orian, paro él, no puede darse un valor 

absoluto y sistemática.mente razonado a dicha clasificación, ~ues si se sostiene -

que la reincidencia especifica debe ser mayormente pen~da, los hechos pueden de -

mostrar que en ocasiones suele ocurrir lo contrario y dice "En efecto, es mas 

(12) Luis Jiménez de Asúa 
538 y 539. 

"La· Ley y el Delito", tercera edición, 1959, ps. 
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t,emible aquel que en vez de estar dominado siempre por el mislllO motivo criminal -

cede a mót:l.vos diversos, pues revela una aptitud múltiple para las vurias y dive1: 

sas formas de del:1.ncuenciá, lll!ll! que el que haya demostrado aptitud para delinquir 

siempre del mismo modo, -ya que para el primero se multiplicaron las ocasiones de 

delinquir, y por lo tanto será mayor para él la probabilidad de cometer el deli

to. Ahora bien ¿acaso no es éste mas temible que el que sólo se manifiesta in -

clinando á una serie de _hechos punibl"es o de motivos criminales determinados y -

que resiste a Las demás inclinaciones1, concluyendo nos termina diciendo, se tra

ta de juzgar aquí la. psicología humana, lo cual se· rebela al apriorismo" (13). 

Se nota en forma indubitable que este gran autor, es· partícipe de la agravación -

de la pena, pero a los reincidentes genéricos por La diversidad de actos delictu2 

sos que realizan y_la aptitud que demuestran para cometer delitos de diferente n! 

turaleza. 

Por nuestra parte creemos que en la actualidad. la clasificación de la reine_! 

dencia en genérica y específica carece de -importancia, puesto que la lucha contra 

la delincuencia_ debe estar orientada por el estudio de la personalidad que el 

juez hace o mejor dicho debe hacer, por· estar en contacto directo con el infrac -

tor, y en·base a un verdadero estudio de datos y elementos, conocer el grado de -

peligrosidad demostrada por él agente activó del delito, sea cual fuere la clase 

de éste al recaer y aplicar en consecuencia la pena que verdaderamente le corres

ponda. 

En nuestra leg:l.slaciÓn penal en vigor, en su artículo 20, al darnos el con -

cepto de lo que se entiende por reincidencia, observe.moa que al describirla, el -

C6digo no distingue y por tanto.comprende igualmente a la reincidencia genérica -

y a la específica y se infiere porque al redactarae el mencionado artículo y que 

a la letra dice : 

toria dictada por CW1,lqu:l.1u• tribwial de la República o del EKtranjero, cometa UN 

NUE'/0 DELITO., • 11
, d«iucimo11 que el expremar nuevo delito, puede ser tanto de la -

múl-l!lJi!. naturaleza, como de otrill lUtpll<lie. Pero si analizamos detenidrunente el ar-

(13) Eugenio norian "Parte General de Derecho Penal", 1929, tomo II, p. 266. 
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t!culo 21, del ordenwniento en cita y que textual.mente nos dice "Si el reine.! 

dente en el misl!!D género de inf'racciones comete un nuevo delito pl'9(!edente de la 

mi.llma pasiÓn o inclinaciÓn viciosa ••• " 1 el legislador quizo determinar lo que se 

entiende por reincidencia eapecÍf'ica, tal postura que parece correcta se corrobo

ra con lo dispuesto por el. artículo 65 del propio ordenamiento que expone : "A 

los reincident~ se les aplicm l.a sanción que debería imponérsel.es por el. Úl.ti

mo delito cometido, allll!elltlÍndola desde un tercio hasta dos tercios de su dura 

cián, y a juicio del. juez. Si le. reincidencia :fuera por del.itos de LA MISMA ES

PF.~IE ••• ", penllllllllDS que no tiene mas caso el querer extenderse mas allá, puesto 

que los preceptos aludidos nos dan margen suficiente para entender que en nues 

tra Legisl.ación Penal vigente se consagran ambos tipos de reincidencia, aunque es 

:preciso a.clarar y MÍ lo entendemos, que al expresar nuestro ordenamiento del.itas 

de lá misma especie y del. mismo género no signi:fican necesariamente delitos cata

loga.dos en el mismo título del. CÓdigo Penal, sino deli1¡os que proceden, por lo m!_ 

nos en su exteriorización de una misma tendencia delictiva, por ejempl.o el. viola

dor podrá en un l!!Dm.mto <i'.ado lesionar, porque estos delitos, proceden de la misma 

:personalidad brutal del delincuente al menos ese es nuestro punto de vista, Y 

concluyen<;o como decíamos, con anterio:i..idad., nuestro CÓdigo consagra !Ullbas clases 

de reincidencia y con:fozme a lo expuesto, e¡¡ en el artícul.o 20 de nuestro Código 

Penal donde el legislado:r se atiene al. concepto Reincidencia Genérica, 

La ju:risprudencia mexic!l.!l!l., no ha de:finido sustancialmente esta cuestión y 

solo se ha concretado a resolver ciertas cuestiones y al e:fecto me permito trans

cribi:r la siguiellte : 

l. "Probado que el condenado delinquió dentro del término de tres años, 

contados dei;de la f'<!!!h!l. de la anterior sentencia ejecutoriada que l.o 

e<>nd~ a P"..ll!I. priw..tiva de libertad y le concedió el oonef'iclo de la -

condena comlicional, y que di!linquiÓ por el delito de la misl!l!l. natura.

len, es leg!!.l oon'llideriu·l.o ccm reincidente coni'ome a 1.o 

d:isp11esto :por los artículos 20 y 90, t'racciÓn u, Último l)árrat'o del c.§. 

digo Plm!ll." {14 ). 

{14) Boletín de InfomaciÓn Judicial., 1963, p. 335. 
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6. ANTEPROYEC'l'O DEL CODIGO l'El'!AL DE 1949. 

La clase del delito, heIDJJs anotado, carece de importancia para la cont'i¡;uru

ci6n de la reincideru:u, por lo cual nos p¡;.rece !íl\lY meritoria la labor de los si

guientes tratadi;itru; : Celestioo Porte Petit Candaudap, Luis Garrido y Francis

co Arguelles, redactores del proyecto del código Penal para el Distrito y Territ9. 

rios Federales en materia del fuero <común y para toda la repÚblica en materia fe

deral, en el que se advierte la supresión de la clasificación de reincidencia ge

nérica y especÍfica. Dicho proyecto da una fórmula general en relación al pro -

blema, el artículo 19, nos expresa : "Hay reincidencia siempre que el condenado 

por sentencia ejecutoria dictada por cualquier Tribunal de la República o del ex

tranjero cometa uno o lllll.S delitos". 

Lo antes manifestado ha de servirnos para reforzar la opinión de aquellos 

que argumentan la innecesaria clasificación de la reincidencia en genérica y es~ 

cÍfica, y por nuestra parte nos remitimos a lo expuesto con-anterioridad en rela

ción a este punto. 

7. ANTE!'ROYECTO DEL CODIGO PENAL DE 1958. 

Los autores de este proyecto, señores Licenciados Celestino Porte Petit Can

-daudap, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Manuel del RÍO Govea y Ricardo Franco Gu~ 

mán, al igual que los redactores del Proyecto del Código Penal de 194-9, no ad.mi -

ten la clasificación tradicional de la reincidencia, en genérica y específica, 

en efecto esto se corrobora·con 1o·expuesto por el artículo 20, que a la letra 

nos dice : "Será reincidente quien cometa un delito habiendo sido condenado por 

sentencia ejecutoria dicta.da por cualquier Tribunal Mexicano o del extranjero, 

siEl.lllpre que en este ÚltiJ!lo caso.la conducta o el he~ho que la haya motiV8.do ten -

gan en la República el carácter del deli·to" (16). 

(16) Anteproyecto de Código Penal de 1958, cr:iminalia, 1958, ps. 605 y 623. 
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La razón que se tuvó para suprimir la clasificación de la reincidencia, la -

explican los mismos _ tratadistas en los términos s i.guientes, nos dicen que al op -

tarse por la reincidencia genérica no se perdió de vista el argumento que descu -

bre la peligrosidad del sujeto por su tendencia a cometer delitos y no por su ac-

tividad en cierta clase de ellos, pues no es del todo exacto· que la reincidencia, 

en una cierta especie de infracción, revele mayor peligrosidad en el sujeto. 

Creemos. correcta esta argw¡¡entación, por lo qué nos adherimos a tal tesu;, 
l.__ 

puesto que en una u otra, el sujeto ha vuelto a delinquir nuevamente, tra.n.sgre 

diendo el orden.e.miento legal existente, vilando sus principios, en virtud de la 

recaída al mismo, ya que lo que verdaderamenté se debe estudiar es al del.incuente 

en su personalidad, por el mayÓr o menor peligro y temibilidad. que pueda en un ~ 

mento dado representar el sujeto para la sociedad, para que previos estudios y 

análisis -del mismo se le adecue una verdadera y exacta pena, amén dé que debe ser 

totalmente justa. 

8. REINCIDENCIA VERDADERA. 

La reincidencia. genérica y la espec!f'ica, no son las únicas clases de reincj, 

dencia considera.das :por l.a doctrina, también se habla de Reincidencia VERDADERA -

de reincidencia FICTICIA. Se habla de reincidencia VERDADERA, Cuando el reo 

vuelve a delinquir, después de haber expiado la pena del delito anterior; en cam-

bio si el ini'ractor vuelve a delinquir cuando la condena impuesta con antelación 

no ha sido cumplida, se habla de reincidencia FICTICIA. Es necesario como vemos 

que para que se configure la reincidencia verdadera es necesario que el reo haya 

vuelto a delinquir después de haber su:frido totalmente su castigo :impuesta por -

la pena anterior. Desde l.uego, los autores que ~ntan la :f'i.gur!l. juridics. -

de la reincidencia en la insu:ficiencia de la pena anterior, como Carl'!!,ra, sostie-

ne la neces:!.dad del cumpl.:!miento de la pena inflillgida por la primera condena, de 

lo.contrario se derrumbaría su te--or:!a de la insuficiencia relativa de la pena or-

dina.ria, es deelr, si no hay cumplimiento de la condena, no se puede hablar de 

tal insuficiencia; autores reconocidos universalmente como Canonicoy Crivellari -

sostiene a la vez idéntico criterio. Una opinión diametralmente opuesta es la -

que sustentan algunos tratadistas que creen suficiente que la condena anterior h!; 
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ya. pasado a cosa juzgada, entre estos eru::ont:rnmo& ;;. Bei:nard.i.no Ali.mena, que eini

ma. suficiente la circuostancia de haber rece.ido sentencia. irrevocable, porque Ln 

intervención. del estad.o y la :persecución judicial son hechos de tal índole que -

se necesita una íntima pertillaci:i. para volver a delinquir, sentimos que su punto 

de vista. viene a. retorzar lo dicho en el capítulo anterior, en el sentido de no· 

considerar .feliz la. exigencia de algunos legisladores con relación al cumplili1ien

to de la pena anterior, de ello resulta que el delincuente que aprovechando su h~ 

bilidad. y sagacidad, logrará sustraerse a la acción de la justicia, aún cuando 

cometiera un nuevo delito, no sería tratado como reillcidente por no haber cumpli· 

do la condena anterior. 

Las legislaciones rodernas también se encuentran dividid.as, así las que 

consideran alá reincidencia como causa agravadora. de la penalidad, y que exigen 

el cumplimiento de la. pena anteriormente impuesta, tenemos como.ejemplo a los or

denamientos de Ginebra, Alemán, Húngaro, etc., y por el contrario entre las que 

sólo requieren la existencia de la condena anterior irrevocable, es decir, de 

sentencie. irrevocable, independ-ientemente de que _se cumpla. o no la pena impuesta, 

encontramos y se mencionan las siguientes legislaciones : 

egipcio, etc. 

9. OPINION DE FLORIAN. 

el .francés, suizo, -

Con relación a este tema,_ parece oportuno citar la opinión clara y precisa 

de Eugenio Fl.orian que dice : "ta. reincidencia se basa en el hecho punible an

terior no en la ejecución de la condena, por lo que no se comprende, porque en el 

caso de condena no cumplida, deba la reincidencia ser denominada ficticia, ade -

más quizá en la reincidencia aparente, se manifieste una. ID!J.yor temibilidad en el 

delincuente, ya que es lÍcit-0 presumir, que ha sabido con astucia o v-lolencia 

sustraerse a la ejecución de la pena, en todo caso el significado de la reinciden 

cia se deriva de la recaída en el delito que la pena haya sido o no cumplida por 

cualquie1· motivo, podrá ser cir-cunstancia secundaria, que subsidiariamente debe

rá toID!J.rse en consideración" (17). Pensamos que es muy acertada la postura de -

este ilustre tratadista, ya que,. el fin de la reincidencia es castigar a su suje

to que anteriormente delinquiÓ, lo que debe tomarse.en cuenta en su conducta, su 

(17) Eugenio Florian, ob. cit., p. 265. 
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actuación, no la colll!ecuencia por su hecho delkti\'O que es el cumplimiento de 

una condena anterior, lo que debe castigarse es su persistencia en transgredir 

lás normas impuestas, por lo que creemos que después de haberse dictado una sen -

tencia irre\'Ocable es !l!!lJl que suficiente, para que se fije en el sujeto una con -

ducta negativa y p:¡r lo tanto se le de un trato mas adecuado y en caso de recaida 

del sujeto, se estudie profundrunente su perso.t1alidad para encontrar si es posible 

la falla de su conducta. 

10. REINCIDENCIA FICTICIA. 

Se entiende que la reincidencia es FICTICIA, cuando no ha sido expiada la~ 

na infiingida por la primera condena; los partidarios de esta institución creen -

su:f'iciente que la condena anterior haya pasado a cosa juzgad.a. 

En la antiguedad era el Código Sardo (en la Isla de Cerdeña, en Italia) que 

siguió a la reincidencia ficticia. 

Jiménez de Asúa manifiesta.que la generalidad de autores, entre ellos Alime-

na y Manzini, reconocen tan solo conionecesario el requisito de irre\'Ocabilidad de 

la sentencia, el también la qenomina Impropia (18). 

Por su parte Carrara nos ll!Wlifiesta : "Reincidencia Fingida o Falsa (así 

las denomina este autor) es cuando el culpable vuelve a delinquir despues de la 

condena con tal que ésta sea definitiva, aunque no haya sufrido de hecho la pena 

que se le imponga, debe haber ido en contra de la condena" (19). 

Nuestro ordenamiento penal en vigor en su artículo 20 parece referirse a la 

reincidencia VERDADERA al considerar como necesario para tratar al delincuente c.9. 

mo reincidente, la comisión de un nuevo delito, "si no ha transcurrido desde el 

CUMPLIMIENTO DE LA CONDENA ••• ", hace éntasis en que debe de cumplirse la pi,na pa• 

ra considerar a un sujeto que vuelva a delinquir como reincidente, y a lo cual no 

(18) Luis Jiménez de Asúa, ob. cit., p. 538. 
(19) Francesco Carrara : "Programa de Derecho Criminal", parte general, volu -

men rr, 1957, p. 209. 
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estamos de acuerdo, por los comentarios hechos con antelación en los pu.o.tos que 

anteceden, puesto que a mi parecer no es necesario que se cumpla la condena im -

puesta con anterioridad, basta con el simple hecho de que se haya dictado sente!! 

cia irrevocable, ya que al resolverse ésta, se han agotado todos los medios leg!_ 

les adecuados y conducentes para culpar a un individuo por el hecho delictivo y 

condenarlo a purgar una condena; puesto que en Wl momento dado por alguna cir -

cunstancia ese reo pueda evadir el castigo que se le impuso y conforme a lo dis

puesto por el artículo en cita no se le podría considerar como reincidente, lo 

q•:e resultar!a desacertado y contrario a lo que persigue la finalidad del dere -

cho, 

ll. REINCIDENCIA TEMPORAL. 

Existe otra clase de reincidencia que se le deno~a TEMPORAL, y frente a -

ésta también encontramos a la reincidencia PER?,1ANENTE. 

La reincidencia temporal o también llamada de Tiempo Determinado, se tiene 

cuando se ha establecido Wl período de tiempo a partir de la condena anterior, y 

pasado éste no puede constituir ya elemento de la reincidencia. Por el contra-

rio se tiene reincidencia permanente o también llamada de Tiempo Indeterminado, 

cuando no habiéndose establecido ningÚn término, el estado de reincidencia es 

perpetuo. 

Con relación a esta clase tampoco hay uniformidad en las legislaciones, nos 

encontramos con las que siguen al primer principio de la reincidencia de tiempo 

determinado, entre estos se puede mencionar el Código Penal de la RepÍ.blica de -

Urugu.a;r, en los términos del apartado primero de su artículo 48 que dice : 

se entiende por reincidencia, el acto de cometer tm delito, antes de t1°!Ul8curri

dos cinco afias, de la condena. ll!)r un delito anterior (20j. 

Por su parte el Código Penal de Venezuela en su artículo J.00, nos dice : 

"El que después de una sentencia conp.enatoria y antCB de los J.O años de haberla 

(20) Códigos Penales Iberoamericanos, ob. cit., to® II, ps. 735 y 736. 
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cumplido o de haberse exti.o,,,auido la condena, cometiere otro hecho punible, sera -

castigado por este hecho punible" (21). 

El ordenamiento penal Guatemalteco en su artículo 23, fracción 16, dice : 

"La reincidencia no será apreciada cuando el infractor hubiere cometido los he 

chos antes de cumplir 15 años" (22). 

También el Código Colombia.no hace alusión a la reincidencia Temporal, el ar-

tículo 34 del Ordenamiento Legal antes invocado preceptúa : "El. que después de 

una sentencia condenatoria cometiere un nuevo delito, incurrirá en la sanción -

que a ésta corresp:mda, aumentada en una tercera parte para la primera. reincideg 

cia. y en la mitad para los demás, siempre que el nuevo delito se haya cometido 

antes de transcurridos diez años de ejecutoriada. la condena" (23). 

En cambio hay otras legislaciones que se adhieren al principio opuesto, co-

mo los Códigos de Grecia, Nueva York, Egipto, etc., partidarios de la reinciden -

cia Permanente. 

Tal es el concepto de los Íiósitivi.stas quienes, tomando en cuenta y en cons,! 

deración la personalidad del delinc~ente, no encuentran la explicación de por 

qué el simple transcurso del_.tiempo ha de servir para modificar el juicio acerca 

del carácter criminal y además la presunción de enmienda queda a.nula.da por el nu!, 

·vo delito. 

Nuestro Cc5digo Penal en vigor de la simple lectura de su a.rtÍOUlo 20, es f,! 

cil inferir que se adhiere-al sistema TEM!?ORAL, ya que en lo conducente esta.ble -

ce : "Hay •• • , cometa un nuevo delito, si no HA TRANSCURRIDO, DESDE EL CUMPLI -

MIENTO DE LA. CONDENA O DESDE EL INDULTO DE LA MISMA, UN TERMlNO IGUAL AL DE LA -

PP.ESCRIPCION DE LA PENA", por lo que creemos no i!.!lmlri:ta lll!lyOr comentario. 

(21) Códigos Penales Iberoamericanos, ob. cit., tomo II, p. 8.ll.. 
(22) Códigos Penales Toeroamericanos, ob. cit., tomo I, :ps. J.304 y 1305. 
( 23) Agustín GÓmez Prada : ''Derecho Penal Colombiano~' p. 296. 
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nuestra opinión en cuanto a este tipo de reincidencia es contraria, conside-

rando que el simple transcurso del tiempo no debe tener relevanci.a para. disminuir 

la peligrosidad del agente activo del delito. 

12. REINCIDENCIA INTERNACIOOAL. 

Siguiendo el estudio de las clases de reincidencia, nos encontramos con la 

que la doctrina llama REINCIDENCIA INTERNACIOOAL y existe esta clase cuando el i,!! 

fr.ctor delinque en el extranjero. 

13. PUNTO DE VISTA DE CUELLO CALON. 

En relación a la reincidencia INTERNACIONAL, Cuello Calón nos da su opinión 

y escribe : "Dsicútese también si ha de apreciarse la, reincidencia solamente a. 

base de las penas impuesta.~ por los tribunales nacionales o si por el c_ontra.rio, 

han de tomarse también-en cuenta las impuestas por los Tribunales Extranjeros. 

Hasta ahora se han tomado en cuenta solamente las condenas de los Tribuna.les Na -

cionales, _afirmando que la independencia recíproca de cada estado no permite que 

las sentencias ext-rÍl.njeras tengan efecto ej~cutivo en el territorio nacional, pe-

ro hoy comienza a ganar terreno no sólo en la doctrina., sino en las legislaciones 

la orientación opuesta., de estimar también las sentencias extranjeras" (24). 

Es totalmente cierto que la. mayor parte de las legislaciones actualmente en 

su mayoría, toman en cuenta para la reincidencia las sentencias dictadas por Tri.;. 

bunales Extranjeros, _aunque algunas las toman en cuenta con algunas limitaciones 

y condiciones. 

J.4. TEl:lIS DE IGI-!ACIO VILLALOBOl:l. 

En México el maestro Ig.n~.cio Villa.lobos, es )?!l,rtida1·:!.o de tonw.r en cuenta 

las sentencias dictadas en el extranjero; en efecto, dice lo siguiente : "Para 

(24) Euge~:!.o Cuello Calón 
1953., p. 5c6. 

"Parte General de Derecl-io Penal", novena edición 



lon efectos de clasificar unareincidencia como síntoma de un verdadéro estado de 

peligro, habrá que a.tender a. todos los datos, objetivos y subjetivos, que hagan 

pensar en que el_ sujeto tiene una propensiÓn especial delictiva, desechando aque

llos casos en que la. repetición de infracciones pueda deberse a circunstancias de 

tiempO, de lugar, de edad.es, de ocasiones, etc. Esta insistencia en el signifl.-

cado subjetivo de la. reincidencia y de la ha.bitualidad.1 ha hecho que se reco110z -

ca como antecedente váíid.o para reconocer el esta.do o la personalidad de :peligro 

todo delito cometido en el extranjero" (25). 

La lucha contra. la reincidencia, ha obligado a las legislaciones a tener en 

cuenta. las sentencias extranjeras, como lo ha.ce e1· artículo 20 de nuestra Legisl._! 

ción Penal, y como lo han a.conseja.do los Congresos Penal de París (1895) y 

Washington (1910), y esto aún cuando la. pena impuesta en el extranjero no se ha.ya 

ejecutad.o, sino sólo se haya. pronuncia.do, En nuestro sistema debe interpretar-

se que se adoptó la Úl.t:ima sol.ución porque enla primera parte del artículo 20 se 

dice : 11
., .condenado por sentencia. ejecutoria dictada. en el extranjero ••• 11 y a 

pesar de que en la parte final. del mismo artículo se expresa : "La condena su -

frida en el extra.aj ero se tendrá en cuenta •• , 11
; pues es correcto interpretar :por 

sufrida, no sólo la ejecuta.da sino la simplemente dicta.da impuesta. 

J.5. NUESTRA OPINION. 

Creemos que el principio INTERNACIONAL, se justifica. plen~ente, pues el co

meter un delito en el extranjero implica necesaria.mente que el infractor demues -

tra. la misma peligrosidad, al igual que si hubiera. delinquido en el interior de 

la RepÚb1ica; conaecuentemente, como se ha ex¡;iresado cuando el agente !!Ctiw del 

delito, fuere del Territorio Nacional infrinja la Ley, debe ser considerado si -

comete un nuevo delito, y confonre lo precepttía nuestro CÓdigo Penal en su artÍC.!!, 

lo 20, en su parra.fo fin11l que dice : "r..a condena sufrida en el extranjero se -

tendrá en cuenta si proviniere de un DELI'l!O Q,UE TENGA ESE CARACTER EN ESTE CODI -

GO O LEYES ESPECIALES", como a.punta.nuestro ordenamiento, tendrá que ser un hecho 

(25) Ignacio Villalobos, ob. cit. p. 51.9, 
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punible que tenga el mismo carácter en el país. Pues creemo~ que de otro modo -

se violaría el artículo 1.4 Constitucional, que prohibe aplicar pena alguna por -

simple analogía y aún por mayoría de razón. 

No importa el territorio en donde se cometa la infracción pues la conducta -

del reo es la misma, y su grado de temibilidad no va a cambiar de un lugar a 

otro, por lo que es acertada la posición que se alude.· 

16. REINCIDENCIA FACULTATIVA Y OBLIGATORIA. 

·Por Último algunas legislaciones como 1.a italiana, reconocen la existencia -

de otras el.ases de reincidencia, conocidas como FACULTATIVA Y OBLIGATORIA. 

1.7. TESIS DE MAGGIORE. 

Por lo que respecta a la reincidencia FACULTATIVA, dice Maggiore que es una 

disposición excepcional. de la Ley, cuya finalidad primordial es la de atenuar 

eventuales rigores de la pena; dicha exigencia está limitada exclusivamente a 

aquellos casos en que el infractor de la Ley, al recaer en el delito, no simul.e -

una reincidencia específica; es decir, cuando no se trate de delitos de la misma 

índole, el juez tiene la facultad de exclu~r la reincidencia cuando ésta se efec

túa entre delitos y contravenciones, entre delitos dolosos y preterintencional.es 

y delitos culposos, o entre contravenciones. 

Para tener una idea mas clara de la especie de reincidencia de que nos veni

mos ocupando, resulta necesario precisar el concepto de delitos de la misma índo

le; el mis@ Maggiore escribe que de acuerdo con el articulo 101 del código Penal 

Italiano son de la misma índole : 

l. No solamente l!ll! infracciones que violen una disposición legal. 

2. Sino t!IJ!lbién las que aún cuando estén previstas por diversas disposici.9. 

nes del CÓdigo o por Ley distinta del CÓdÍgao presenten caracteres comu

nes. 

Es decir, para establecer si las infracciones previstas en distintas dispos1, 

cienes resultan de la .misma índole, hay que to¡nar en cuenta dos criterios uno 
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objetivo, cuaodo los delitos presentan caracteres fundamental.Jllente comunes ;-:>r 

los hechos que los constituyen; otro subjetivo, cuando presentan los mismos ca 

racteres comunes por los móviles que los determinan" ( 26). 

1.8. OPINION DE CAVALLO. 

Por su parte Caval.1.o, en rel.ación con estas clases de reincidencias, escri -

be "La reincidencia es de dos especies obl.igatoria y fscul.tativa, es de -

regla obligatoria en el sentido de que debe ser declarada por el magistradb; la 

:facul.tativa es excepcional y consiste en que se puede excluir en el caso del ar -

tículo 1.00 del código Penal. En efecto, del modo como está :formulada la disl)O-

sición que concede ia :facul.tad de exclusiÓn de la reincidencia, se infiere que 

por regla ésta debe ser pronunciada y el juez, salvo que se trate de delitos de -

la misma. índole, tiene facultad de excluirla entre delitos dolosos o preterinten-

cionales y culposos, y entre delitos y contravenciones en base a una adecuada mo-

tivacién" (27). 

19. COMENTARIO. 

De acuerdo con nuestra Ley, resulta :fácil inferir y advertir que únicamente 

encuadra la reincidencia denominada por la doctrina OBLIGATORIA, no así la :facul-

tativa, por lo que creemos no amerita mayor comentario en cuanto al mismo. 

(26) Giusseppe .ll.a.ggiore, ob.cit. l)l!,3. 205 y siguientes, 
( 27) Cavallo "Diritto Penal.e", volumen II,1955, · p. 888. 
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l. GENERALmADES. 

Hemos de ocuparnos en este capítulo, de otro tema dentro del estudio de que 

venimos ocupándonos en torno al. delincuente que con sus reiterádos delitos perse

vera. en la. conducta. criminld, una. persistencia de carácter antisocial donde la 

reincidencia. es ÍlllÍl.tiple, varios hechos con que el deliJ:].cuente vulneró la norma, 

y reemplazando a la reincidencia por el fenómeno de la. HAB:tTuALIDAD, llegando en 

algunos casos a la PROFESIONALIDAD. En los delincuentes habituales, suponemos -

que la pena ya no tiene ningÚn poder sobre él; que no logró -la readaptación por -

medio del castigo y la int:unidación, ni mucho menos sirvió para corregirlo, enco!! 

trándose un estado más peligroso, contra quien es necesario adoptar medidas verd!_ 

deramente de carácter especial; muy acertado es hacer mención en este_ :punto de lo 

aseverado por Jiménez de Asúa que textualmente nos indica : "En los tiempos que 

alborean y sobre todo, en el futuro inmediato, la. habitua.1.idad desplazará al ve -

tusto concepto de reincidencia; ya no interesa la repetición del delito y vale 

mas el indicio de peligrosidad, la tendencia arraigada en el crimen, que acaso un 

primer acto delictivo es capaz de revelar" (l). Pensamos que si actualmente el 

índice de la reincidencia va en_aumento, deben tomarse una serie de medidas :i;osi

tivas para disminuir ese índice, con mucho m!llfOr razón se debe dar un enfoque mas 

profundo y cuidadoso al delincuente habitual y profesional, por ser fenómenos de 

mayor grado que la reincidencia, por lo que se debe adoptar una serie de medidas 

de carácter especiál para este tipo de problemas que limiten y en un momento dado 

reduzca en su totalidad a esta clase de delincuentes consuetudinarios, pues si 

observamos en nuestra. actualidad, por una serie de circunstancias y factores se -

da ca.vida para que un sujeto reincidente (y muchas veces no reincidente) delinca 

sucesivamente, y en muchas de las ocasiones haga del delito un modus vivendi, po

niendo a la sociedad en un verdadero estado de peligro. 

En el desarrollo del presente capitulo se trata de precisar lOS" conceptos de 

HABITUALIDAD Y PROFESIONALIDAD; J.a doctrina, como en los demás aspectos conecta -

(1) Luis Jiménez de Asúa "La Ley y el Delito", tercera edición, 1959, p. 538. 
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dos con la reincidencia, no ha unificado su criterio, es por lo tanto necesario -

volver a citai- las opiniones de los mas destacados tratadistas, a fin de poder 

einitii- un punto de vista. 

2. OPIIIION DE JIMENEZ DE ASUA. 

Para este ilustre tratadista, el hábito criminal es la costumbre adquirida -

por la repetición de actos delictivos y la facilidad para realizarlas como conse

cuencia de la práctica en este ejercicio, implica ordinariamente la comisión de -

pluralidad de infracciones, además de que en forma categóricamente, afirma que la 

habitualidad es la diversidad y multiplicidad de hechos con que el delincuente 

transgrediÓ la norma, constituyendo una expresión de un estado personal; sostiene 

también que el delincuente de hábito, demuestra que la pena no tiene nÍllooún. poder 

sobre él, que ni le intimida ni le corrige y que agravarle la pena resulta absolu 

tamente absurdo, ya que al término de la misma, volverá a ser un peligro para la 

sociedad, por lo que, será necesario defenderse con medidas de carácter especial. 

El autor citado nos manifiesta que las legislaciones del siglo pasado fraca

saron frente a los delincuentes habituales, pues estos acostumbran a cometer deli 

tos de no mucha gravedad y conforme a los Códigos que preceptuaban casi exclusi1J!. 

mente penas privativas de libertad que habían de aplicarse proporcionalmente al -

daño escaso de la infracción las que en su mayoría las condenas eran solo breves 

descansos de la vida del delincuente, días de prisión que aseguraban el ejercicio 

de su oficio parasitario. La habitabilidad no tenfa aplicación sino a través 

de la reincidencia y también como elemento constitutivo de otras circunstancias -

y clases de codelincuencia. 

En relación a la habitualidad el distinguido maestro nos dice textual.mente : 

"A todas las inteligencias resulta claro el absurdo de poner = libertad a quien 

ha cumplido la condena proporcional a su. pequeño delito, y que ha de continuar 

en. las mismas puertM de la prisión la historia criminal a que le impulsan sus hÍ 

bitos y tendencias, además nos agrega, de todos los sectores de la doctrina con -

viene en la necea idad de adoptar procedimientos de defensa, que para unos es la 

pena perpetua o por tiempo indeterminado; para otros, una medida de seguridad CO!!! 

plemantaria y pll.l"<l los restantes, la medida de seguridad sustituyendo a la 
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pena." (2 ). 

Si,,auiendo la. opia.i.Ón del mismo autor, distiogue e. la ha.bitue.lida.d de la. rei..-3 

cideocia. en primer término, por no ser suficiente la repetición de delitos, es !:.!::_ 

cese.rio además que la., persiste.ocia constituya. costumbre y ésta se incorpore al ~ 

do de ser o de obrar del i.ní'ractor; y en segundo término, pare. hablar de ha.bit~ 

lide.d es indiferente le. hip5tesis de que la. condena impuesta por eJ. anterior del.!_ 

to haya ce.usado ejecutoria, pues la he.bitualide.d quede. demostra.da por el conjunto 

de delitos. 

El propio Jiménez de Asúe., también co.llllidere. la posibilidad de distinguir le. 

mcORREGIBILIDAD de la RAEITUALIDAD, ya que el hábito criminal. puede perderse por 

la. correcta educa.ciÓn impartida, cuando se ejercita al pe.na.do en otra. a.ctivide.d, 

esto es fácil sobre todo en la juventud; en este punto el maestro, cita a Concep

ción Arenal, la que sostiene que no es correcto hablar de incorregibles y .lllflJli 

fiesta que lo conveniente sería lla.marlos incorregidos, dando a entender que los 

delincuentes que persisten en sus ilícitas actividades no son indefectiblemente -

inadaptables, sino por el contrario, no se les hao. aplicado tratamientos eficaces 

para. lograr su readaptación. Para nuestro punto de vista. lógica.mente es acerta

da. esta_ observación, pero no dentro de las realidades de la. vida., pues en la llll!.Y!!. 

ría. de los ca.sos los reincidentes y los habitual.es, son del.incuentes que hacen 

·del delito un género de vida. y que por decirlo a.sí que ordinariamente esca.pan a -

la imposiciÓn de la. pena., por lo que consideramos que uno de los puntos a los CU!: 

les la :política. criminal debe avocarse pro.fu.ncl.amente, es en cuanto a 1.a readapta

ción social de estos delincuentes. 

Por su parte el maestro Cuello Calón en relación a este punto "nos lf!Wlif'iesta 

qm, el delincuente habitual es = s1Ljeto varias veces reincidente, pero frecuente 

recaída en el. del.ito, aspecto externo de l.a habitue.lidad cri¡ninal, no es fuciente 

para construir la mx:ión de é.ste., es preciso además que la persistencia en la co.!! 

ducta del.ictiva sea indicio o manifestación de una tendencia a delinquir, senti -

mos coz:recta la fo·rma de p¡>.nsar del citado autor y mas porque he.ce alusión a que 

(2) LJlis Jiménez de Asúa, ob. cit. :PS. 541 y 542. 
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_.,ara un. :,.-eo verdaderamente se le considere habitual debe su conducta. :persistente 

de=st.rar y manifestar una tendencia. a del.inquir. 

To síntesis concluiremos que la gran mayoría. de tratadistas y en cuanto al. 

concepto de habitua.l.iia.d, concuerdan de una. manera general que la habitualidad, -

es un grado mayor de l.a. reincidencia, en sí el. reincidente que vuelve a. delinquir. 

3. ELEMENTOS DE L.ll. HABITUALIDAD. 

Para fijar el. concepto de habitualidad., así como los ·elementos necesarios 

para su confonnación l.a.s diversas legislaciones han seguido diferentes sistemas, 

citaremos como vía de ejemplo los requisitos que señalan algunos autores que CO,!! 

sideran necesarios para la configuración de la habit·:alidad, en primer término t!_ 

neiros al. maestro Eugenio Cuello Calón, que al efecto nos manifiesta : "El con -

cep-'-,.,o de delincuencia habitual require 

a. La comisión de reiterados delitos, en cuanto a este reqiüBito nos exp:t'.! 

sa que las legislaciones difieren en cuanto al número y grawd.ad de la.s 

inf'racciones; unas legislaciones exigen que el del.incuente haya. cumpli-

do cierto número de condenas, etc. 

b. Q.ue el a.gente posea. una tendencia interna. y esta.ble a cometer delito 

provenientes de su carácter o de influjos perniciosos del. ambiente. 

Han de ser sujetos que posean una personalidad "criminal" natural o adquirí-

da, por lo que respecto a la tendencia a delinquir los crimina.listas suelen dis -

tinguir entre dos grupos de criminales : 

J.. El ms pel.igroso, formado por individuos energéticos, activos de volun-

twi potente, verdaderos antisociales, 

2. EJ. otro const:l.tU.Ído J.lOr asociales sujetos pasivos, de voluntad débil, 

in,::ap;¡.c~ de :r.-,,;;istir lM tentaciones y de contener sus :ünpulsos" (3) 

J:lxoonez de AsÚ!!. por su parte fija los elementos :para consagrar a la habitua

l.id.ad diciendo que en primer término, se establece un sup.,iesto objetivo, formado 

por el JllÍmero de ini':re.cciones :porque ha ¡¡ ido condenado el. culpable; en segundo 

término, es necesaria. la pluralidad del deJ.ito para que se l)Uecl.a hablar prop~ 

(3) E-.igenio Cuello ca16n 
lO'iJ...... =~ 512 Y 513. 

"Parte Genera1. de Derecho Penal", novena ediciÓ.n, 



te de hábito cri.rninal; y como tercer requisito, tWllbién se exige que el nuevo de

lito tenga cierta gravedad o al menos que se doloso. 

Para otros tratadistas de la materia en una mayoría, cl1u"O·, con ciertas liznl 

taciones y condicione~ han tenido en cuenta la concurrencia de dos requisitos f'l1:!! 

da.mentales : 

a. La multicida.d. de actos delictivos cómetidos :por el infractor. 

b. El nuevo acto criminal y lllllY necesario para la existencia de la. ha.bitu~ 

lid.ad debe ser de suma gravedad.. 

Sentimos que estos requisitos que en su mayoría ad.optan una. diversidad de l!_ 

gislaciones, tienen una. doble función: son una gara.ntÚl. contra la arbitrarie -

dad judicial, e indican el indicio del estad.o peligroso, para cuya apreciación ha 

de tenerse en cuenta el número y calce de gravedad de los delitos cometidos. 

Tocante a nuestra Legislación Penal, la. habitualidad se encuentra preceptua-

da por el artículo 21, mismo que se transcribe y que a la letra dice : artículo 

21 "Si el reincidente en el_mismo género de infracciones comete un nuevo del.?: 

to procedente de la misma pasión o inclinación viciosa, será considerado como 

DEL;ll'!CUENTE HABITUAL, siempre que las tres infracciones se hayan cometido en un 

·período · que no exceda de diez años". El. articulo que antecede, precisa. clara -

mente el concepto de habitua.lidad y si se analiza para la configuraciÓn de la mi!!_ 

ma, es necesaria la concurrencia de dos requisitos que son : 

a. La comisiÓn de tres infracciones. 

b. Que las mismas se encuentren cometidas dentro de un período de diez 

años. 

Como la habitua.lidad es una. forma agrairada de la reincidencia., en el período 

que como miximo seiil!.la en diez años el p~epto comentado, debe elreo tener la -

condici6n de reincidente en el segundo y tercer delitos. 

Sobre la pell!l.lidad de los habituales nos habla el artículo 66 del propio O:r-

denamie~to, que dice "La sanción de los delincuentes habituales no :podrá ba -

jar de la que se les impondría como simples reincidentes, de 1l.cuerdo con el ar -

t:!cul.o anterior", y al efecto 0el artículo 65 nos expresa : "A 1011 reincidentes 

se les aplicará la sanciÓn que debería imponérsel.e por el Último delito cometido, 
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aumentáadola desde un tercio hast·a dos tercios de su duración y a juicio del . ·p.•• 
.... ---· 

Si la reincidencia fuer!!: por delitos de la misma especie el aumento será desde 

dos tercios hasta otro tanto de.la duración de la :[lena. Cuando resulte una pena 

mayor que la suma de los correspondientes a la suma del primero y segundo delitos 

se aplicará esta suma". Nuestro legislador adoptó una postura muy enérgica para 

castigar a los delincuentes habituales, ya que opta por el aumento de la penali -

dad, aunque apuntamos desde ahora que no creemos sea el medio adecuado y justo )?!. 

ra castigar a este tipo de delincuentes habituales, ya que lo que debe adoptarse 

son medidas especiales, para lograr la readal)taciÓn de estos sujetos, y que es11. -

conducta criminal definida se les extinga, pe:ro repito debe hacerse tomando medi-

das muy especiales, adoptando una actitud nmy especial con estos multireinciden -

tes. 

4. TESIS DE MAGGIORE. 

Creemos que es llDJY importante hace mención a l.a postura de Maggiore en rel.a

ción a la habitualidad, ya que i11. trata con cierta profundidad y la défine de ].a 

siguiente manera : la habitualidad en una reiteración de delitos que se refl.eja 

sobre la personalidad del reo. Empieza a exponer el problema remitiéndose a los 

antecedentes históricos, explica que fueron diversas las denominaciones con l.as -

que los prácticos conocieron a la habitualidad, tales como CONSUETUDO DELINQUENDI 

(costumbre de delinquir), PERSEVERANTIA (perseverancia), GEMINATIO (re:r>etición), 

FREQUENTATIO (frecuentaciÓn). En las primeras épocas del derecho, la legisla -

ción Romana, no tenía un concepto orgánico de ella,-las leyes solo castigaban de 

manera inas grave a los reos que perseveraban en algunos delitos. 

Posteriormente en la época del dereJ:!ho Canónico se ocupa t!lJllbién del proble-

ma el.e la habitualidad, e:ipecialmente con 1-aelac-ión al delito ;le llerejÍa, y la tie-

ne como agravante de la pena, pero en forma general no hace distinciones entre la 

habitualidad y reincidencia. 

Fue hasta el siglo par;ado, donde la habitua~idad comenz~ a adquirir propor -

c:!.01;1es alarlllll,ntes, por lo que los legi.sladores ¡;e apresuraron a buscar un remedio 

para. reprimir la habitualidad criminosa, fue as:!. como en diversas partes se dict! 

ron algunas normas encam.inad!lS a reprimirlrui. 
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En su afán de termina.r, o a.1 menos disminuir la. ha.bitua.lida.d, la. Escuela Po-

sitiva, se dedicó desde un punto de vista científico a realizar profundas invest_! 

gaciones al respecto y consideró a.1 delincuente habitual como uno de los tipos 

fundamentales de la delincuencia.. 

Maggiore menciona. que el delincuente habitual es un ser que va superando en 

el delito, autor de muchos delitos, y_ además, autor imputable, o mas bien, es va-

rias veces imputable, por haber sido condena.do varias veces; y esta imputabilidad 

suya., a.gra.w. ante la Ley su responsabilidad y su condición de reo. 

Este mismo trata.dista, nos hace una distinción entre la HABITUALIDAD Y EL D!, 

LITO PERMANENTE, mientras aquélla. está constituida por mÚltiples delitos, éste se 

integra por una sola conducta. prolonga.da en el tiem:po, que es idénticamente viol_! 

toria. del derecho en cada uno de sus momentos, También diferencia la iDlltitu -

ciÓn de la HABITUALillAD Y EL DELITO CONTINUADO, éste SEl caracteriza :por la multi-

plicida.d de delitos unifica.dos :por la unidad del designio criminoso, mientras que 

en la habitualidad, el transgresor delord.en social comete varia.<.i infracciones su-

cesivas (4). 

5. ESPECIES DE HABITUALIDAD, 

En algunas legislaciones, existen y se conaagran especies de la habitualidad 

y es el maestro Maggiore el que nos hace la. distinción de esas especies y son 

l. La. ha.bitualidad que presu:ma la Ley (ope legis ), que es OBLIGATORIA, ésQ 

t& clase requiere de ciertos requisitos, y son : 

a. Que el delincuente haya sufrido una condena de reclusión que exce-

da de clnco años. 

b. Qne exista condena por tres delitos de la misma. índole sin ser cul-

posos. 

e. Tales delitos deben co!M)terse en un le1mo de diez años, pero en el 

mismo conjunto de acción. 

(4) Giwiseppe Magglore : "Derecho Penal", volumen II, El Delito, La pena, Medi
das de Seguridad, 1954, ps. 2J.7 y 218. 
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d. otras condenas por un delito no cuJ.poso de la misma índole, cometi

dos dentro de los diez años siguientes¡!,]. Último de los delitos. 

Cuando se dan estos :requisitos, el juez no puede dejar de hacer la 

d~laraciÓn de habitualidad. 

II. La habitualidad apreciada por el juez (ope iudicis ), que es FACULTATIVA 

.Y para hablar de esta especie, es necesaria la presencia de las siguie.!.!. 

tes condiciones : 

a. Condena por dos delitos culposos con una sola sentencia o con dos 

sentencias distintas. 

b. Otras condenas después de la primera, por un delito no cuJ.poso, CO.!!, 

tumbre del delito comprobad.a por el juez, basada en la especie y e~ 

lidad de los delitos, en el tiempo en que fueron cometidos, en la -

conducta y género de vida del cúlpable. 

Existe otra especie de habitualidad por declaración facultativa, la referen

te a las CONTRAVENCIONES, estando todos los casos subordinada al convencimiento -

. del .juez. Pára darse este tipo de habitue.lidad, se requieren como condiciones 

a. La especie y gravedad del delito y demás circunstancias que consideren 

al cuJ.pa.ble como dado al delito. 

b. Una condena a la pena de arresto por tres contravenciones de la misma 

índole. 

6. HABITUALIDAD Y PROFESIC!.'IALlDAD. 

Como se ha visto, la habitualidad es un fenómeno por el Cll!!.l un sUjeto deli:!:; 

que en forma reiterada, transgrede y violll. las no:rlll!W establecidaii en fom'®. ll1lÍlt,! 

ple que crean en el agente un hábito de pe:rsistencill. en el delito, tm individuo -

de !il!l,s tendbilidad por 11us múltiples infracciones, que supera en todos los puntos 

a un sujeto reincidente, por lo que sostenemos que la habitualidad es el grado llJ!: 

yor de l!!. reinc:l.denc:!.a. Y en esta escala (poi· denominarl!!. así) nos encontr!llllOs 

con otra forma muy especisl, derivada del fenóm~no jurídico que se estudia, y que 

nosotros la catalogaríamos como una especie de la habitualidad y es en esta Últi

l!lll. la que se considera !llll8 grave puesto que el delincuente no solo persiste y pe_r 

severa en sus actividades delictivas, sino que además hace del delito una verdad!_ 
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ra carrera., viviendo de los productos de ésta, es decir, su "modus vivendi", y -

nos referimos a la PROFESIONALIDAD y antes de entrar al estudio de sus elementos 

es preciso citar la autorizada opinión de algunos tratadistas en cuanto a este ti 

pode delincuentes profesionales. 

El maestro Jiménez de Asúa, nos manifiesta que el profesional es especie del 

delincuente habitual, en la que la costumbre va unida.al lucro, constituyendo un 

modo de vida, un oficio que se ejerce previo aprendizaje, poniéndose como ejemplo 

a contrabandistas, falsificadores, carteristas, etc. A nuestro modo de pensar -

define la habitualidad Em una forma muy concreta pero muy correcta, en la que nos 

delinea que es la profesionalidad, anotándonos los·e1ementos importantes y neces~ 

ríos para la configuraciÓn de la misma. 

Giusseppe Maggiore, por su parte, nos expUca la profesionalidad la toma co

mo una subespecie, una forma especial de la habitualid8;d, una habitualidad mas ~ 

tense lil.&!Úfiesta que el sujeto culpable además de persistir en el delito, vive de 

lo que le proporciona el mismo, por lo que para él en forma categórica toma y e.ce:2 

ta a la profesionalidad como una institucikÓn distinta de aquélla. 

Eugenio Cuello Ca.l.Ón, nos menciona que como una exac~rb~ción de la habituali 

dad delincuente, aparece en la dQ~t:rina científica y en alguna legislación el 

concepto de del!..cuente profesional, que para. él es un individuo en el que además 

de la habitualidad cr:tm:i.nal concurre el hecho de vivir total o parcialmente de 

los recursos que el delito 1.e proporciona. 

Por su parte el maestro Ricardo Abarca nos manifiesta, que el del.incuente 

profesional tiene un sentido moral. distinto del que la sociedad trata de formar -

en los hombres por todos los medios de educación. También nos dice que la Ley, 

constituye norm!!. de disc:i.plin& !lOcial, y que e¡¡ para el delincuente :profesional, 

una trabá de sus nefrultas actividades ; quedar impune el delito cometido, es para 

este tipo de delincuentes un éxito de su p:1:ufenión, y por el contrario, es un pe.!: 

canee profesional el. hallarse convicto por el. delito cometido, :por lo que, en es

tas situaciones el sujeto profellional suele tomar todas las precauciones en prev:!_ 

sión del fracaso. 
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El maestro Ignacio Villalobos, nos dice que, en realidad el que hace del del! 

to una profesión, o sea, simul.tánea.mente un modo y un medio de vida, representa -

una especial responsabilidad y peligrosidad que debe ser tomada en cuenta. 

Observamos que l9s tratadistas aludidos, concuerdan acertadamente en lo que 

debe entenderse como delincuente profesional, ya que al referirse a los elementos 

apuntan la persistencia. en el delito (nosotros la llamaríamos costumbre) pero a -

nivel profesional (sujetos técnicos en la delincuencia), siendo para ellos un mo

do de vivir puesto que los productos del mismo los usa y los utiliza para su ben~ 

ficio. 

Por nuestra parte, estamos de acuerdo en lo que se apunta anteriormente ref~ 

rente a lo que debe entenderse como delincuente profesional y a los elementos que 

la configuran. 

7. REQUISITOS DE LA PROFESIONALIDAD. 

Para la configuración de la PROFESIONALIDÁD, es menester la concurrencia de 

ciertos elementos~ ya que todo tipo o fenómeno delictivo para formarse necesita 

de ciertas condiciones, y la profesionalidad no está exenta en tales requisitos. 

Pero a la vez pocos son los autores y tratadistas de la materia que hacen men -

·ción en forma especifica a cuáles son los requisitos de la profesionalidad, ya -

que en forma implícita los mencionan y los aluden cuando definen al delincuente 

profesional y que como mencionamos_ anteriormente, casi todos concuerdan en sus -

elementos, pero no obstante, para M!!.ggiore la profesiooolidad debe reunir las 

condiciones siguientes : 

a. Preexistencia de las condiciones de habitualidad. 

b. Condena por alg¡m delito. 

c. Vivir habitualmente, aunque sea solo en parte, de los productos del d_!! 

lito debe ser comprobado, además de observar la naturaleza del misrro, 

aunado a la conducta y género de vida del culpable • 

Para nuestra parte consideramos acertada la clasificación, mas bien la ano

tación de los requisitos que apunta l4ll.ggiore, a excepciÓn de que para la config_]! 

ración de la misma,el delito debl:! ser comprobado; pensamos que esto no es neces! 
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rio, pues cuántos casos y acciones se presentan tal que la sagacidad del delin -

cuente profesional evade la acción de la justicia, mas sin embargo, logra su fb 

delictivo, su conducta a nuestro modo de ver es temible y peligrosa, puesto que 

su habilidad y a_stucia logra evadir la represión judicial y si logra obtener el 

producto para. su provecho, se conf'igura claramente sin lugar a dudas la profesi~ 

nalidad; y por lo que respecta a la naturaleza del delito, creemos que es total

mente irrelevante, ya que de un modo u otro, se persiste en una conducta crimi -

na.1 antisocial, la. actitud y postura. que adopta el delincuente es de insistir y 

a.ta.car las normas legales establecidas, por lo que debe castigarse y tomarse co

mo un delincuente profesional al que delinca en cualquier tipo de delito, sea 

cual sea su naturaleza. 

Y en síntesis diremos que los requisitos para. la. profesionalidad serían 

l. Una conducta habitual persistente (costumbre), de cometer actos delic

tuosos. 

2. Que constituya un modo de vida. 

3. Que.de los productos que obtenga del delito los utilice de hecho para 

vivir, es decir, su "Modus Vivendi" 

Por lo que respecta a nuestra legislación, no ha.ce referencia. concreta.mente 

a la profesionalidad, como lo hace con-la reincidencia. y a la ha.bitualidad como 

·10 hemos apuntado en los capítulos precedentes, no hay precepto alguno que la d.!:_ 

fina en fol'ma. específica., pero existen en nuestro derecho ciertos artículos que 

pueden ser aplica.dos y son : el artículo 164, que a la letra dice : "Se im -

pondrá prisión de seis meses a seis años y multa de-cincuenta a quinientos pesos, 

al que tomara participación en una asociación o banda de tres o mas personas, o_g 

GANIZ.l\DA PARA DELillQUIR, por el solo hecho de ser miembro. de la asociación e in

dependientemente de lapena que le corresp:mda :r,¡;r el delito que :Pudiera cometer 

o hay!l. cometido", con<!luÍJJ.10s que para si para ejercer el deiito como un oficio -

se han agrupado varios sujetos, el artículo citado, simciona este til)O de asoci_! 

ción sin perjuicio de cMtigar cada delito que luego se realice. 

Otro artículo de nuestra Legislación, lo es a nuestro modo de ver el artfo!! 

lo 194, que textual.mente nos dice "Le im:];:ondrá prisiÓn de dos años a nueve -

años y multa de un mil a diez mil :pesos, al que siembre, cultive, coseche o po 
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sea plantas de "cana.bis" resinosas reputadas como estupefacientes por el artículo 

193 ••• ". Así también tenemos el artículo 2W, que nos tipifica el delito de Le

nocinio, el 2':!1, que nos habla de la peanlidad y tipos del delito de juegos proh_! 

bidos. Si el delito profesional tiene un tipo que lo prevea, como de los artÍCE, 

los que se citan, que sancionan la trata de mujeres, el comercio de drogas ener -

vantes y los tahures, se aplicará la disposición respectiva. 

Como la profesionalidad no tiene un tipo específico, creemos que al presen -

társele un caso concreto a un juzgador tomará en cuenta para graduar la pena, de 

acuerdo con los artículos 5l y 52 de nuestro Código Penal,·que nos dan las reglas 

para aplicar el arbitrio judicial para la fijación de penas, tomando en consider_! 

ción los datos individuales y sociales del sujeto y circunstancias del hecho. 

Sentimos que debiÓ el legislador hacer mención y tomar la figura de la prof~ 

sionalidad, apuntarla como una figura antijurídica dentro del articulado de nues

tro Ordena.miento Cr:i.m:inal, no obstante, el que ha hecho referencia y ha consagra

do las figuras de la reincidencia y de la habitualidad, no en una forma totalmen

te acertada, aunque también creemos que es imposible extraer y transcribir todas 

las hipÓtesis que se presentan en la realidad de la vida social, creemos que de -

biÓ ver un poco mas allá, es decir, si el espíritu del legislador es entre otros 

fines el de conservar la armonía y la paz social entre los individuos que confor

man la comunidad, y observa que· la vida -w. evolucionando en tal forma, que va 

creando problemas y caos entre los miembros de la colectividad, debe preveer para 

evitar conf'lictos de con.secuencias muchas veces nefastas, mas aún que la delin 

cuencia va en constante aumento, que las facilidades para d.elinquir son lll!IS abie.!: 

tas y francas, amén de los medios de difusión que son conductores l.l!llchas veces d.!!_ 

terminantes, para iw~tiv11r a la delir~uencia, etc. no debe el legislador dar la e!! 

palda a este tipo de fenómenos que tiene grave trascendencia jurídica, creemos 

que debe tratarse mejor dicho anexarse esta figura tan especial a.e la :profesiona

lidad y tratarse en i'o:rma igual a la reincidencia y la habitualidad, pues si bien 

es.cierto que son feD.Ómenos que tratan la persistencia de los sujetos en delin -

quir, también lo·- es que deben tratarse una por una, como se hace con la reinci -

dencia y la habitualidad, ya que una y otra tiene ciertos elementos de diferencia 

así debe ser con la profesionalidad máxime que ésta es un grado que amerita mayor 

cuidado por el grado ya mayor y perfeccionado de la conducta e inteligencia del~ 
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sujeto, y en virtud también que ya el individuo depende de él, no :il!lportándole -

los medios, ni el interés o intereses que afecte, ni los valores que destruya y 

para lograrlos, hace un estudio (muchas veces) previo de cómo cometer sus activi

dades delictuosas, previo también sus experiencias anteriores, personas que muchas 

veces, por no decir en la mayoría se olvida de los valores humanos, sino solo le 

interesa su propia persona, no le interesa nada, ni nadie mas, sólo es utilizado 

o él mismo utiliza su "destreza" o "habilidad" adquirida para obtener un benefi -

cio que en la mayoría de las veces es de aspecto lucrativo, por lo que debe consi, 

derárseles como unos auténticos delincuentes, porque a sabiendas de·que constant! 

mente está transgrediendo las normas y que la violación de las mismas trae consi

go una sanción como medio represivo no le interesa, sólo piensa la-manera de sa -

lir avante, lograr su objetivo y para esto también a fin de evitar el castic,ao, 

utiliza un sinnúmero de medios y medidas de aqui que por mi parte lo considero c.2 

mo un estudioso del delito, pero no en el sentido de tratadista, sino desde el 

punto de vista negativo, que "estudia" la manera de transgredir la. norma, sin ser 

castigado, por lo que debe ser considerado un delincuente de mente ingenia y des

pierta de audaz sagacidad y mucha de enconada valentía, por lo que representa un 

sujeto verdaderamente temible y de gran peligro, mucho mayor que un habitual y de 

mucho mayor grado·que un reincidente, ya que en estos no se encuentra. muy arraig!_ 

da la voluntad de delinquir en forma reiterada. Es por esto que el legislador -

no debe ser indiferente, ni hacerse sordo ante este fenómeno que en la actualidad 

está en auge, debe actualizar las normas y agregar otras para poder conseguir los 

fines primordiales que sigue el derecho en general. 

Por lo que respecta y a guisa de sugestión, diríamos que la profesionalidad 

debe anexarse a nuestro- CÓdigo Penal, definiéndolo de la siguiente manera : 

Se entiende 110r delincuente profesional, al sujeto que con calidad de reincide..~te 

o habitual, persista en la comisión de actos delictivos, constituyendo un modo de 

vida en virtud de que con la comisión del mismo, obtenga un producto o beneficio 

in~ependientemente de la naturaleza del delito y la calidad individual y social 

del sujeto". 

Prol)Onemos esta modesta definción y en cuanto a la penalidad del mismo, ere! 

mos que debe ser de tal manera larga y por suP'.iesto indefinida, claro que deberá 

ser mas larga la de un asesino, a la de un ratero, puesto que se afectan intere -



ses y valores totalmente diferentes, ya que la vida de una persona vale mas, cie3 

to por ciento que cierta cantidad de dinero u objetos materia.les, considerar.do 

que los dos sujetos tienen su l!lOdus vivendi de sus actividades il:foitas, uno nLa

ca valores de menos importancia que otro y que por lo tanto la pena debe ser de 

igual manera uno mas que otro, por otro lado, también sentimos que al sujeto debe 

castigársele mas que por el delito que cometiÓ, que puede ser lllllY simple que con

siga. una penalidad muy baja, por su calif'icativa de profesional, ya que es aquí -

en donde creemos estriba la peligrosidad del sujeto y no en el delito o inrrac 

_ciÓn cometida; aunque también somos partidarios que en un momento da.do debe exis

tir la segregaciÓn, v. gr. el caso de un asesino a sueldo, en virtud de que priva 

de la vida a un sinfín de personas, sólo por dinero, cambia un valor suprel!lO por 

otro, y para evitar que esta persona o mejor dicho asesino, debe segregársele de

finitivamente de la comunidad, ya que al salir en caso dado, después de haber c~ 

plido su condena, volverá a esta clase de actividades y a mi modo de ver, creo 

que es mejor sacrificar una vida y evitar la muerte de muchas mas; ya que la vida 

humana es a mi parecer lo mas importante, de un valor incuestionable. 

Pero por otro lado como ha.ciamos mención con anterioridad, segÚn el valor o 

mejor dicho para graduar la pena, debe tomarse en cuenta qué tipo de valores e 1!! 

tereses se afectan, para que así junto con la penalidad se agregue una medida de 

_seguridad en í'avor del 'sujeto profesional para su rehabilitación, como por ejem -

plo "ratero", hay conducta peligrosa y temible dentro de él, pero si le aplicamos 

una medida represiva justa para tratar de reada.ptarlo, y que mediante el sufrí 

miento del castigo se le da un tratamiento sicológico se le ayuda ha reestablece.r

lo también mediante la enseñanza de oficios, o de otras actividades para evitar -

su nueva concurrencia, sería a mi l!lDdo de sentir, factible y positivo y evitar 

así que la sociedad esté en cont;tnua zo~obra, :por la peligrosidad que revelan es

tos sujetos. Y hablar de una penalidad concreta sería algo.difícil ya que lo 

mas conveniente e;; estudiar y analizar cada caso concreto y que mediante el p:ru -

dente arbitrio del juez, se aplique la pena correspondiente, pero no olvidando 

que se _trata no ya de un simple reincidente, sino de un profesional y en base a 

esto, se debe tratar con mas dureza en la pena por tener esa·calidad tan avanza

da, que es muy diferente al reincidente y al habitual, grados que deben ser cast! 

ge.dos uno con mayor dureza que los otros, no olvidando que en un momento dado, d!!_ 
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be de aplicarse una medida especial de reha.bilitaciÓn en estos sujetos de es:pe 

cial inclinación, pues no olvidamos que también son seres huma.nos y que como dije 

a un principio en los primeros capítulos, el hombre es falible y flexible por na

turaleza. 

8. EFECTOS DE! LA HAB!TUALIDAD Y LA PROFESIONALIDAD. 

No obstante la. gran :importancia del tema son pocos los autores que hacen al~ 

sión a este aspecto, pues es muy importante mencionar los efectos entre estas dos 

figuras, ya que como hemos visto, ambas tienen ciertos elementos de diferencia y 

entre los pocos autores que tratan este asunto para dejar bien enmarcados y cla -

ros los conceptos de habitua.lidad y profesionalidad, Giusseppe Maggiore señala. 

diversos efectos que producen estas especies delictivas y apunta las siguientes 

A. Con respecto a los delitos, esos efectos son de tres especies : 

2. 

3. 

l. Efecto~ Penales.- Entre los cuales se pueden citar, la agravación 

de la penalidad, además de que también se pierde la oportunidad de 

ser indultado, no.operan ni la condena condicional, ni el perdón j~ 

dicial, ni otros tipos de beneficios que se les podrían otorgar a -

los delincuentes comunes. 

Efectos indicados por otras disposiciones legales.

Naturaleza Prccesal. 

Como son las de 

Otros efectos.- Deben señalarse las medidas de seguridlld. 

B. Con respecto a las Contravenciones, tenemos : 

l. Efectos penales.- El arresto se hace efectivo en secciones espe -

ciales de los establecimientos destinados a la ejecuc_ión de la mis

ma pena. 

2. 

3, 

En ca.so de enfermedad mental, deberá recluirse al habitual, no en -

un manicomio común, sino en uno dependiente de la autoridad jucti 

cial. 

Medidas de seguridad. 

otros efectos.- Ta.les son las facultades que la Ley confiere al -

juez en el sentido de que puede decretar el arresto en ca.so de fla

grante delito y aún tratándose de reincidentes o habituales el juez 
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puede decre~ar su arresto (5). 

9, JURISPRUDENCIA, 

l. Para que la habitualidad exista, no basta que en el período de diez 

años se hayan cometido tres in.f'ra.cciones del mismo género, sino que es 

indispensable que en la. segunda o en la tercera, tenga el acusado el C!, 

rácter de reincidente en la for.ük, y términos establecidos por el artÍC.!J: 

lo 20 del Código Penal, pues si bien es sabido que la doctrina estudia 

y desarrolla dos clases de reincidencia, la llamada propiamente reinci-

dencia y la reincidenc~a ficta, consistente la primera en que se haya -

cumpÍido la condena impuesta con anterioridad y la segunda, en que ex~ 

ta una sentencia ejecutoriada, independientemente que se haya cumplido 

o no la condena; nuestra Ley positiva. siguió.un criterio distinto, ya 

que cnnforme al artículo 20 citado, no basta que con anterioridad se h!, 

ya dictado una sentencia ejecutoriada sobre infracción de cualquier gé-

nero ( reincidencia genérica) sino que es indispensable además que al c.2, 

meterse el nuevo delito no haya transcurrido el tiempo necesario para -

la prescripción de la 'pena impues.ta en la primera sentencia" (6). 

2. "No es con los informes de la _penitenciaría y de la jefatura de policía 

con los que se prueba la habitualid.ad del acusado por causa de la misma 

pasión o inclinación vici,osa en los términos del a·rtfoulo 21 del Código 

Penal, sino exclusivamente con los informes de los archivos judiciales, 

salvo en el delito de vagancia y mavivencia en el cual :por ser mas am -

plio el concepto de habitualidad, son admisibles para acreditar ésta, -

los datos de las oficinas policíacas de investigación" (7) • 

. . (5) "Anales de Jurisprudencia", tomo XX, p. 856, 
f.i6) T.S. sexta sala, julio 31, 1941. 



5.17 

10. NUESTRA OPINION. 

De la. exposiciÓn que en torno al p1-oblema del cual nos venimos ocupando, rn

mos a. tratar de emitir nuestra sencilla. opinión. 

Hemos afirmado en capítulos precedentes que la reincidencia se da. cuando un 

individuo procesado, sentenciado y condenado por a.lgÚn acto delictivo vuelve ad~ 

linquir ya sé trate de delitos de la misma o de distinta naturaleza. Ahora bien 

conforme la redacción del artículo .21 de nuestro Ordenamiento Penal, la habituali 

dad resulta. ser una. modalidad de la reincidencia especÍfica. 

Para hablar de habitualidad, hemos apuntado que es la costumbre adquirida, 

por la repetición de actos delictivos, que la persistencia en esa conducta mani -

fieste una tendencia a delinquir; pero en rel.ación e nuestra legislación es nece

sario precisar"en algunos aspectos en los que no estamos del todo de acuerdo. 

Pues si bien para la configuración de la reincidencia es necesario que un sujeto 

"que cumplió una condena vuelve a delinquir es acertado denominarl.e reincidente, -

pues de nueva cuenta delinque, transgrede el Ordenamiento Legal, recae. Pero si 

ese sujeto por una. tercera vez vuelve a violar las norw.as jurídicas, ya no debe -

de calificársele como reincidente, pues su conducta ha recaído, formando por lo -

tanto un hábito, un hábito criminal, por lo"que, consideramos acertado que a este 

_tipo de delincuentes se les éalif'ique como HABITUALES, se les ha forma.do un hábi-

to, una persistencia para atacar las disposiciones lega.les. Así que estamos de 

acuerdo en que para que se hable de delincuente habitual, es necesario que cometa 

tres o mas violaciones (ya que el que transgrede dos veces un ordenamiento debe -

denomip.ársele reincidente, claro con los requisitos que se han apuntado en los 

puntos anteriores), pero en lo que discordamos de una l!lWlera absolúta, es que, -

tales infracciones sean necesariamente de la mislJll!I. pasión o inclinación viciosa, 

segÚn lo preceptua el artículo 21. de nuestro Código Penal, c,reeI110s absurda tal 

disposición porque sería aceptar que llil sujeto que anteriormente ha delinquido 

dos veces y que sea de la misma pasión o inclinación viciosa y que al cometer la 

tercer~ violación, fuese de diferente pasión o inclinación para nuestra ley y COQ 

forme a su texto, no se le consideraría como un ·delincuente habitual, sino tal 

vez como un simple reincidente, hecho que consideramos contrario al derecho, por

que si ponemos como un ejemplo el sujeto que dos veces ha robado y ha sido conde· 
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nado por cada uno de esos delitos en forma individual, y si posteriormente, o sea 

la tercera vez comete el delito de violación, ya no conf'igura la mis na pas iÓn o -

inclinación viciosa y por tanto para la Ley no será considerado como habitual y 

en base a esto consideramos un error por parte de nuestro legislador al eximir e§_ 

te tipo de actos, pues si analizamos un sujeto como el del ejemplo mencionado, ~ 

remos que su conducta es totalmente temi];le y peligrosa, de na!la han servido los 

castigos anteriores, ni los métodos de rehabilitación que se le hayan aplicado, 

porque no obstante a los castigos impuestos, inf'ringe reiteradamente y como apun

tamos a un principio de este capítulo, lapena no lo intimida ni lo corrige. 

Por lo que sostenemos que el legislador debe modificar su criterio y establecer -

que para que a un individuo se le considere habitual debe ser intrascendente que 

el delito proceda de la misma pasión o inclinación viciosa, que por el contrario 

será considerado habitual aquel que cometa un nuevodelito no importando la proce

dencia del mismo, si tiene o no la misma pasión o incl;Lnac·iÓn viciosa. 

otro punto en el que no estamos de acuerdo y dentro del mismo precepto que 

se cita, es en cuanto a que se requiere que las infracciones deben cometerse en 

un período que no exceda de diez años, sentimos que establecer un lapso de tiempo 

determinado, es ·aceptar que en un momento dado, con el solo transcurso del tiempo 

al delincuente se le borre definitivamente su conducta criminal, como si solo con 

el transcurso del tiempo se acabara la temibilidad y la peligrosidad de un delin

cuente de esto; índole, circunstancia por demás absurda, ya que muchas veces es el 

tiempo el que hace madurar y consecuentemente elevar el grado de peligrosidad de 

un delincuente, pues no obstante haber sufrido un castigo anteriormente por el o 

los delitos cometidos, el sujeto contempla y desarrolla su mente e ingenio, para 

volver a violar de nueva cuenta el régimen legal y su conducta se va acentuando -

mas y mas, su habilidad y astucia se desenvuelven de una m.n.nera superior y muchas 

veces extraordinaria. Y dentro del punto en cuestión cabría hacernos la siguie,!! 

te :preguno. ¿se :podría considerar como delincuente habitual al. que cometa la terc.!!_ 

ra infracción al décimo primer año?, nosotros creemos absolutamente y sin lugar a 

que sí, pues vuelvo a subráyar que no es correcto el f:i.jar una determinada canti

dad de tiempo, para pensar que el delincuente ya no :posee una conducta criminal -

y temible, por el contrario vuelvo a repetir muchas veces hay mas madm·ez y por ., 

l~ tanto was reflexión para cometer el ilícito, Por lo que sostenemos que el l._! 
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gislador debe modificar su actitud y eliminar de manera determinante el perioQo -

de tiempo que establece y en su lugar, omitir tajantemente el período que se ,·e -

quiere. 

En relació~ a la,penalidad que se establece para los delincuentes habituales 

también cabe realizar ciertos comentarios; por lo que respecta al artículo 66 de 

nuestro Ordenamiento Criminal, que nos da y nos habla concretamente-de la pena 

aplicable a los habituales, nos manifiesta que ésta no podrá bajar de las que se 

les impondría como simples reincidentes, en relación a este precepto estamos to -

talmente de acuerdo, ya que sabemos que el habitual es de mas temibilidad y peli

grosidad que el simple reincidente, por lo que debe ser mayor la penalidad; pero 

somos de la opinión y en base a lo expuesto con á.nterioridad que si bien la habi

tualidad es un ·fenómeno que se gesta de la reincidencia, debe tratársele de una -

manera independiente y autónoma, por ser de mayor grado que la reincidencia, y 

así si nuestro Código establece concretamente una penalidad específica para los 

reincidentes, debe establecerse. 

Por nuestra parte, como sugestión propondríamos la penalidad de la siguiente 

manera : "La. pena aplicable para el delincuente habitual será hasta otro tanto 

igual de la penalidad correspondiente por el delito en cuestión, pudiendo ser ma

yor, si el delito que cometiere fuera de los delitos que atentan contra la vida y 

·1a integridad corporal". Manifiesto que debe ser mayor para este tipo de deli -

tos, en virtud de que como lo expresé con anterioridad, la vida es el valor supr~ 

mo que p:d.merrunente debe tutelarse y protegerse; y factible sería también que j~ 

to a lapena corporal. que se impusiera, se le otorgaran ciertas medidas de carác -

ter especial, como lo es un tratamiento sicológico que verdaderamente sirva para 

su readaptación, así como el de enseñarle una diversidad de oficios y actividades 

que apoyen su rehabilitación, a fin de que cuando cumpla su condena, utilice ta -

les enseñanzas para lllJ. mejor provecho y beneficio, además de que le sirvan para 

encauzarse por el camino recto y honorable de la vida. 

E~ cuanto a 1á profesionalidad nos r-emitim.os y apoyamos como comentario de 

nuestra parte, lo expuesto en el punto siete dei presente capítulo. 
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l., LA REINCIDENCIA SEGUN EL GRADO DE CU-LPABILIDAD. 

Creemos de suma importancia este punto, ya que como 1.o expresamos desde un -

principio al. referirnos a la reincidencia., manifestaba.mas que para que se impusi~ 

ra una penalidad adecuada y justa, debería el juzgador hacer un análisis del de -

lincuente y especialm'?Jlte de las causas y tipo de delito, para que utilizando el 

arbitrio que le concede la Ley impuesiera. al reincidente una penalidad mayor osó 

lo se aplicará la penal.idad correspondiente por el Úl.t:imo delito cometido sin 

agravación alguna; y es en este ca.pÍtul.o, en donde anal.iza.remos en qué tipo de~ 

1.itos en función del grado de cul.pabil.idad, deberá ser castigado con mayor rigul'2. 

sidad que otros, ya que nuestro ordenamiento consagra dos grados diversos de cul.

pabil.idad que son EL DOLO Y LA CULPA, pues la acción (acto u omisión) ha de cont!_ 

ner una u otra y el no existir una ni otra, no sé puede hablar de del.ita. La -

culpabil.idad constituye la capacidad del sujeto para entender y querer, es el ne-

xo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto, consideramos de gran -

importancia. este punto, en virtud de que la causal.ida.d sicol.Ógica del acto o el -

producirse éste por el sujeto, en uso de sus facul.tad.es mentales, constituye la. -

esencia de la cul.pabilidad, supuesto ya que se trata de una conducta antijurídica 

y en que por lo mismo, el DOLO Y LA CULPA, como las dos maneras en que se produce 

la relación anímica entre el sujeto y su acto, son verdaderas especies del género 

cul.pabiÜdad. Quizás esas maneras en que la cul.pabilid~d se presenta pudieran -

?lasificarse con mas propiedad, con mas amplitud o con mayor precisión, distin -

guiendo una voluntad directamente encaminada. al evento delictuoso; una voluntad -

indirecta que no se propone tal fin pero que lo acepta, que sabe su acto es capaz 

de originarlo y así se determina a.obrar, y una voluntariedad mas remota que a.et! 

va, la acción eludiendo el estudio de las probabilidades que hay de dañar con 

ella., para mantenerse en la artificiosa esperanza de que esto no ha de ocurrir, -

¡,'ero tri;dicionalmente se han distinguido. dos grupos, el dolo y- la culpa, h!I.Ciendo 

subdivisiones de el.los y reconociendo por allí una tercara c,tegoría llamada de la 

PRE'rERINTENCIONALIDAD y sobre estas bases dividiremos nuestro trabajo. 
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a. EN LOS DELITOS CULPOSOS. 

La culpa como grado o especie de la culpabilidad se puede definir de la si -

guiente manera en términos se dice que una persona tiene culpa cuando obra de 

manera que por su negligencia, su imprudencia, su falta de atención, de reflexión 

de pericia, de precauciones o de cuidados necesarios, se produce una situaciÓn -

de antijurÍdica típica D.ll querida directamente ni consentida por su voluntad, pero 

que el agente previó o pudo prever y ~uya realización era evitable por él mismo. 

Algunos tratadistas la definen de la siguiente forma : se define la culpa como 

el obrar sin la diligencia debida causando un resultado dañoso, previsible y pen! 

do por la Ley (Cuello Calón). La in.fracción de un deber de cuidado que persona_! 

mente incwnbe, pudiendo preverse la aparición del resultado (Mezger), etc. A -

nuestro modo de ver los elementos para la configuración de la culpa, sería 

a. Un actuar voluntario que puede ser mediante acciones u omisiones, pero cuya 

existencia no se considera lll!l..'l voluntariedad que la referida al acto y no a 

su trascendencia, ni sus resultados, o sea querer el acto, pero de ninguna -

manera causar daño. 

b. La realización de un tipo pena.l,que se ca.u.se un daño igual que un delito in

tencional que produzca. un resultado antijurídico no querido, es decir, que -

el acto 11 onú:siÓn que realice el sujeto se adecúe a. cualquiera de las hipÓt~ 

sis (o. tipos).que preceptua nuestro Ordenamiento Penal, pero que no se quie

ra ni se consienta. su realización. 

c. Existencia de un estado subjetivo consistente en imprevisión, i'alta de re 

flexión, negligencia, falta de cuidado o impericia.. 

d. Es necesario que el responsable ha.ya previsto lo que podía suceder por su ~ 

tuación, o que ha.ya podido preverlo (normal y humanamente hablando), además 

de que ha. de existir la. posibilidad de evitar la producción de aquello que 

la Ley quiere que se evite. 

e. Imputación Legal del daño sobre quien, por su e.stado subjetivo de culposidad 

produJo el acto u cm.is :l.Ón causal. 

Nuestra legislación conceptua a la culpa, también lll!JJlll.da delitos "Imp1uden

ciales o.no Intenciona.les" en su artículo 8, fracción II y el mismo a la letra -

nos dice, los delitos pueden ser 

I. Intencionales. 

II. No intencionales o de imprudencia.- Se entiende por imprudencia toda 
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imprevisión, negligencia, impericia, falta de refle..xión o de cuidado -1c1e 

cause igual daño que un delito intencional.. 

Es importante hacer una observación en este punto, ya que tanto en delitos -

culposos como intenci9nales existe el elemento intención o voluntad, lo que suce

de es que la intención en los delitos dolosos (de los que posteriormente hablare

mos) se encaminan a la producción del resultado y en los cul_posos o de impruden = 

cia, s.e encamina hacia el medio productor de ese resultado. 

De acuerdo con las ideas anteriormente manifestadas, concluimos que para que 

un delito sea calificado como culposo debe existir, col!iO elemento principal, la 

falta de intención el no querer producir un daño, un resultado negativo, por lo -

que si el sujeto le falta esa. voluntad para producir un daño, se puede pensar que 

no posee ningún grado de 11eligrosidad, ni mucho menos ser temible y en consecuen

cia la Ley no debe castigarlo por su infracción, pues al violar la norma (que sa

be en la mayoría de las veces, por no decir siempre, que la transgregación a las 

mismas le trae cons~o un castigo, una pena) no lleva implícita su VOLUNTAD, su -

querer de atacar y menoscabar los valores de sus conciudadanos y en esa virtud no 

debe calificarsele como un delincuente o un sujeto temible y peligr~so, por lo 

que sostenemos categÓricamente que no debe operar la reincidencia tratándose de -

actos delictivos siempre que el agente activo. las haya cometido SIN INTENCION, 

·siendo·en consecuencia antijurídico e ilegal aumentar la penalidad en dicho caso, 

y tachamos también la redacción del artículo 20 de nuestro Código Penal en !igor, 

que dentro de sus elementos señala : "La comisión de UN NUEVO. DELrrO" ••• , pues

to que del artículo invocado resulta fácil inferir que la Ley no señala como re -

quisito para la reincidencia, que el nuevo delito sea de naturaleza intencional o 

imprudencia y esto es antijlll'Ídico e injusto, ya que como lo exprese con anterio

ridad no existe el mismo estado de peligrosidad y temibilidad entre uno y otro d_! 

lincuente; pero esto no obsts.nte, cre.;¡¡¡os que deberán tam.bién crearse ciertas li

mitaciones a pesar de que en el sujeto no exista voluntad para cometer un acto de 

lictivo, ni querer un resultarle dañoso, pero es necesario hablar y tratar un poco 

al grado de culpabilidad, que es el DOLO~ y pode_r ampliar así nuestro punto de 

vista, aspecto que contemplaremos a continuación• 
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Antes de cerrar este punto, es conveniente hacer alusión a un caso que trae 

cierto tipo de responsabilidad, y que es el caso fortuito, y no es otra cosa que 

un mero accidente, hecho causal o contingente, a quien al sujeto no puede imputá_r 

sele ni intención, ni imprudencia, por lo que la voluntad se encuentra desde lue

go, ausente constituyendo, en consecuencia el l:i'.mite mínimo de la culpabilidad, -

por lo que en nuestro derecho, el caso fortuito, está considerado como causa de -

exclusión de responsabilidad penal, no ameritando por consiguiente, mayor profun

didad en el estudio de esta figura, o mejor dicho, fenómeno jurídico, por lo que 

respecta al tema que nos viene ocupando y que es el áe la reincidencia, 

b. EN DELITOS DOLOSOS Y CULPOSOS. 

Ahora bien, veremos el lado opuesto de lo analizado en el punto inmediato~ 

terior, es decir, el otro grado de culpabilidad y lo es el DOLO y el mismo lo en-

tendemos de la siguiente manera El dolo consiste en la voluntad de causación 

de un resultado dañoso, supone indispensablemente como elemento intelectual la 

previsión de dicho resultado, así como la contemplación mas o menos clara y com -

pleta de las circunstancias en que dicha causación puede operar, asimismo supone, 

como elemento emocional, la voluntad de querer lo que se ha previsto y que lo es 

la daña'da o maliciosa intención. Los auto;res en este punto dan una diversidad -

de definiciones tal es el caso de las siguientes El dolo es la conciencia y -

voluntád de cometer un hecho ilícito ( Jiménez de Asúa). La volwitad conciente -

del sujeto dirigida a un hecho incriminado como delito (Fl.orian). La voluntad -

conciente dirigida a la ejecución de un he_cho que es delictuoso ( Cuello Calón). 

En concreto, diremos que los elementos que se requiere para la existencia 

del DOLO son 

a. La voluntad de causar, o decidir producir wi resultado ilícito, un que

rer antijurídico. 

b. La previsión de ese resultado, o sea las consecuencias de la acción. 

En resumen, el dolo consiste en el actuar, conciente y voluntariamente, di1j, 

gido a la producción de un resultado típico y jurídico. 

Observam:>s claramente que el sujeto al actuar dolosamente, manifiesta una 

,-erd.adera intención, hay voluntad en el proceder, en el querer realizar un daño, 
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por lo tanto, el sujeto tiene y posee una tendencia peligrosa, manifiesta une 

grave temibilidad, puesto que su conducta, ha previsto y en consecuencia ha que1-,! 

do el daño, está conciente del ilícito jurídico que comete, sabe que es injusto -

e ilegal, por los resultados irreparables que ocasiona, es totalmente su proceder 

diferente al de un sujeto que ha delinquido en forma imprudencial. 

Es el elemento INTENCION O VOLUNTAD, el que los distingue y en consecuencia 

y dentro del estudio a que nos avocamos, debe tomársele y tratársele desde otro 

á11oau10. 

No obstante lo expuesto y en virtud del tema que tratamos que es el de la 

reincidencia, debe hacerse mención y diferenciación de las diversas clases de do

lo que existen, por revelar los distintos grados sicológicos que presentan y que 

en forma somera son a saber (conforme a la doctrina). : 

a. Dolo Genérico y Específico.- El genérico es el que se exige para to -

dos los delitos y que consiste en voluntad conciente referida a la rea

lización del tipo; no se propone un resultado delictivo en especial; en 

cambio el específico, es la intencionalidad predicada por una voluntad 

dañada especial, y que la Ley debe consignarlo en cada caso, como ejem

plo tenemos el conocimiento del estado civil de casado, en caso de adul 

terio. 

b. Dolo Determinado ( o directo) y dolo indeterminado ( o indirecto) y cuya 

diferencia esencial radica en que en el uno el resultado corresponde a 

lo previsto y querido por el sujeto, quien actua con el propÓsito de Pl'2. 

ducirlo y en el otro NO, pues el resultado corresponde a lo previsto, -

pero que no es querido aunque el sujeto no retrocede ant~ la posibili -

dad de que en efecto ocurra. 

c. Una especie mas de dolo lo Cll el dolo eventual y lle presenta cuando se 

tiende a lesionar un dere~ho ajeno y se prevé adelll!Ís, la posibilidad de 

lesionar otro lllflll ocasionandose asi un daño consecutivo, pero sin la v:2 

luntad positiva de causar este úi,timo resultad.o; hay una eventualidad -

una incertidumbre res~ecto a la produc~ión del resultado conocido y pr~ 

villto. 

En lo que concierne· a nuestra legislaciÓn y en lo refere~te al dolo genérico 
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siempre se presume, mientras el espeéÍfico, no se presume sino que debe probarse. 

I en relación al dolo directo, indirecto y eventual, en nuestro derecho no se ha

ce expresa mención a tales denominaciones, pero se les atiende después de establ~ 

cer la presunción de intencionalidad, al prescribirse que dicha presunción no se 

destruirá aunque se pruebe que el acusado previó o pudo prever esa consecuencia -

por ser efecto ordinario del hecho u omisión y estar al alcance común de las gen

tes, (artículo 90, de nuestro código Penal vigente). 

En consecuencia y con este breve estudio del dolo, aparece visiblemente en 

cada una de sus manifestaciones el actuar positivo del individuo, es decir, la~ 

luntad previsible del individuo para causar un daño, su actividad criminal maní -

fiesta su carácter temible y peligroso para la sociedad, por lo que, su voluntad 

o intención debe calificársele y tomársele en cuenta para la reincidencia, pero -

previa las limitaciones y condiciones a que nos hemos referido en los puntos ant~ 

riores de los capítulos precedentes, es decir, aplicar el arbitrio judicial, pre

vios los estudios verdaderos y fidedignos que se hagan al sujeto reincidente para 

el efecto de aplicarle correctamente la pena en forma justa y adecuada. 

Ahora bien, vamos a analizar si opera o no la reincidencia cuando se presen

tan delitos dolosos y culposos; la gran maYQrÍa de tratadistas concuerdan en no 

considerar operante la reincidencia cuando se trata de un delito doloso y otro 

culposo, arguyendo para ello que entre dichos delitos no se encuentra nada en co

mún, toda vez que el elemento subjetivo de uno es completamente distinto del otro 

Pero a nuestro modo de ver si se es operante la reincidencia entre unos y otros, 

y esto es tomando en cuenta, el ver qué tipo de delito se cometió primero y cual 

despues, y al efecto nos haríamos las siguientes hipótesis : 

l. Es operante la reincidencia, cuando se ha cometido primeramente un del.! 

to culposo y posteriormente se comete otr-o delito culposo Nosotros 

sostenemos que NO, e.n virtud, de que no hay voluntad para delinquir en· 

ambos casos, su imprudencia lo ha hecho delinquir de nuew cuenta, pero 

no obstante, si bien es cierto, que en el fondo todo antecedente penal 

tiene significación, corres¡xmdiendo a la categoría de la reincidencia 

si obedece a una misma especie de culpabilidad y fue sancionado el pri 0 

mer hecho, también lo es que el hombre que ha demostrado su despreocu~ 

ción por la seguridad de los demás y vuelve a dar muestras de lo mismo 
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en circunstancias semejantes" o con formas mentales semejantes, :por lo 

que aseveramos que no debe tratársele como un delincuente reincidente, 

sino que se requiere mayor cuidado en su reeducación. 

2. Si prillleramente se realiza un delito culposo y posteriormente uno dolo-

so, será operante la reincidencia? Nosotros pensamos que el caso en -

cuestión debe tratarse como.de reincidencia, en virtud, de que si bien 

en el primer delito no había voluntad e intención de dañar y no obstan

te, después (no importa el período de tiempo) a pesar de haber sufrid.o 

una pena como castigo, no importando que sea mín.ima y aún a pesar de e_! 

te "pequeño sufrimiento", delinque de nueva cuenta, sentimos que su es

tado peligroso y temible aumenta en lugar de descender y extinguirse, -

por lo que ya representa un peligro para la sociedad, por lo que esta -

mos de acuerdo en que se les califique como reincidentes, para los efe~ 

tos legales correspondientes. 

3. ¿Será operante la reincidencia, si primeramente se comete un delito do-

loso y posteriormente se comete un culposo? Categóricamente afirmamos 

que NO, ya que si una persona ha cumplido una condena impuesta por ha

ber _infringido una norma, en el que se le haya comprobado el dolo de ai 

guna manera, posteriormente con el tiempo viola una infracción imprude!! 

cia (mas aún en que la época moderna y con el ritmo de vida que se lle

va, se da cavidad a la comisión de actos imprudenciales, muy común lo -

es con el tránsito de vehículos), en este Último, no hay por parte del 

individuo la voluntad y la intención de violar el ordenamiento, en tal 

supuesto, hecy- solo una especie de repeticiÓn material, de los efectos -

dañosos o de peligro, pero no manifestaciones de una misma formación 

peraonal. En Últ:1.n!a· instancia, c:reemoa habrá lugar aolamente a una e_! 

t:l!Jlación de los antecedmrtes como parte del conjunto de datos generales 

que el juez debe tomar en cuenta y en consideración para orientar su cr_! 

terio, de acuerdo con los artículos 51 y 52 de nuestro Código, que re8,!;l 

lan el arbitrio judicial, ya que sería totalmente injusto, pues al no 

existir voluntad en el delincuente para cometer el ilícito que se le 

castigará a.gravándosele su penalidad, sería. verdaderamente cruel e inh1?, 

ruano, ia intención, el aspecto -roli'cativo no va implícito en este se~ 
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do hecho delictivo. 

4. Por lo que respecta y para efecto de ver si opera o no la reincidencia 

entre delitos dolosos, sería inútil entrar en detalle de los mismos, 

puesto que~ el delito doloso existe la voluntad e intención de causar 

un daño, por lo que debe operar definitivamente la reincidencia, pero· 

por nuestra parte y en relación específica nos remitimos a lo manifest~ 

do en los capítulos anteriores (Reincidencia, Habitualidad y Profesion! 

lidad), con las reservas que hemos cuestionado. 

c • EN LA PBETERINTENCIONALIDAD, 

El Dolo Preterintencional, es una especie de Dolo Indirecto y se presenta 

cuando un delito produce efectos mas graves que los previstos y propuestos, _es d~ 

cir, que el resultado excede a la previsión y a la voluntad de causación del age~ 

te. 

El Código Penal Mexicano, se entiende que la preterintencionalidad se sanci~ 

ne como doloso y consecuentemente se deben seguir los mismos lineamientos que se 

fijan ¡;ara el mismo y puesto que ambos se presentan cuando el sujeto actúa en 

forma voluntaria buscando un resultado dañoso, debe para los efectos de la reinc1 

dencia tomársele en cuenta por lo que esta debe operar plenamente, sin restric 

ción alguna. 

d. EN LAS CONTRAVENCIONES. 

Para la mayoría de los autores la contravención, es un quebrantamiento, una 

violación leve de la Ley. 

En México no se hace la divts:!.Ón trtpartita entre 

a. Crímenes • 

b. Delitos. 

c. Faltas o contravenciones. 

Son otras legislaciones las que realizan esta división, ~o así nuestra Ley -

represiva que sólo alude genéricamente a DELITOS, comprendiendo como tales, los. 

que otros países llaman también delitos y además los que denominan crímenes. 
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Las contravenciones se abandonan a disposiciones ad.c.i:::.~trativa~ y no consti 

tuyen jamás hechos delictivos. 

De acuerdo con el parecer del maestro Florian, cuando se trata de contraven-

ciones sólo puede haber re:i..qcidencia entre contravención y contravención, pero no 

entre delito y contravención, en razón de que el elemento subjetivo y objetivo es 

dif'erente totalmente entre uno y otro • 

Estamos de acuerdo con el maestro, mime que en WlO se violan valores de Il!,! 

yor y gran trascendencia que en el otro y los delitos tienen mayor alcance en 

cuanto a los efectos, pues sus consecuencias traen consigo la afectación de inte-

reses de gran valor, pues es el derecho criminal el que interviene y reprime tal 

acto, no asi cuando .simplemente se quebrantan ciertas disposiciones administrati-

vas, en las que su simple violación, sólo afectan a W1 pequeñfoimo sector, sin 

perjudicar valore supremos e importantes y no traen consigo consecuencias trasceE_ 

dentales en que tenga que intervenir directamente el Derecho Penal. Y asi cuan-

do en ambos haya voluntad de infringir las disposiciones establecidas, el result_! 

do en uno es perjudicial y dañoso, mientras en el otro no. Y para el efecto de 

la reincidencia, las contravenciones, pensamos, deben pasar inadvertidas, es de -

cir, no tomarse en cuenta, puesto que hay ausencia de causar daño irreparable y 

perjudicial, no importa si se comete antes o después de haber cometido un delito, 

mas aún que sus elementos son extremadamente diversos. 

2. LA REINCIDENCIA EN LOS DELITOS COMUNES Y MILITARES. 

En la República Mexicana, debido a la pre-existencia de varios Estados libre 

Y soberanos que se unieron en un pacto federal, cada entidad legisla en todas las 

mater:l.as con plena independencia y validez, reservándose sólo para la competencia' 

f'ederal aquellas materias que en el acuerdo constitutivo de la Unión se le atrib~ 

yeron en forma expresa (artículo 124 de la Constitución General de la IlepÚblica)

por lo que, conviven dos tipos de Órdenes legislativos y que son a saber: 

a. Orden Común. 

b. Orden Federal. 

Por le se ref'iere a la competencia ordinaria o _ - ·0ín, ca,l.9 :o..:P ~e l&s ter. 
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tidades federativas, por conducto de su poder legislativo, dicta para su territo

rio las leyes pertinentes,· tanto en materia penal como en otros ámbitos jurídicos 

debiendo claro, respetar los postulados preceptuados por la Constitución Federal, 

en síntesis diremos que la competencia común, es aquella que se ejercita y tiene 

sus efectos dentro del territorio de la entidad correspondiente y por co!llli,,au.ien

te, no podrá ser obligatoria fuera de él, consecuencia de lo anterior, es que las 

entidades federativas mantienen sus legislaciones :P"..na.les propias, para los del_! 

tos del orden común, legislando privativamente sobre aquéllas relaciones que sólo 

a los estados en particular le interesan. Ahora bien, si el orden común lo aba! 

ca todo, m~nos lo expresa.mente exceptuado, todos los delitos deben considerarse -

como de los tribunales del orden común, salvo aquellos que como federa.les en que 

el Legislativo Federal, al ejercer las facultades señaladas y conferidas por .la 

Constitución, ha creÍdo conveniente señalar como ta.les. Y en el artículo 41 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en donde se enumeran los del_! 

tos que afectan está materia, mismos que no estaría por demás señalarlos para m~ 

jor ilustración y que haremos a continuación, los' demás se reservan a la compete.!:! 

cia de los estados miembros. 

Artículo 41._de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federaci6n, que dice: 

"Son delitos del orden federal 

a. Los previstos en las Leyes Federa.les y en los Tratados. 

b. Los señalados en los artículos 2o. y 5o. del código Penal. 

c. Los ofic:l.ales o comunes cometidos en el extranjero por los agentes di -

plomáticos, personal, oficial.de las legislaciones de Ía RepÚblica y 

cónsules mexicanos. 

d. Los cometidos en lM embajadu y legisla.cienes extranjeras. 

f. I..os co!!letidos por un ftmcionario -0 emple!Í.do federal, en ejercicio de -

SUB funciones o con motivo de ellas. 

g.. Los cometidos en contra de un funcionario o empleado federal, en ejerc_! 

c:i.o de sus funciones o con motivo de ellas. 

h. Ios perpetrados con motivo del funcionamiento ¡le un servicio PÚblico F,! 

der&l, aunque dicho servicio este descentralizado o concesionado. 

i. Los perpetrados en contra del twicionamiento de'un servicio PÚblico Fe-
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dera.l o en. un mrcenoscaho de los bienes afectados a la. satisfacción de d1 

cho servicio, aunque éste se encuentre descentralizado o concesionad.o. 

j. Todos aquel.J.os que a.taquen, dificulten o :imposibiliten el ejercicio de 

alguna. atribución o facultad reservada. a. la federación. 

fuera. de esta enwneración todos los deniáa delitos entran en el orden común. 

Ahora. y- como una especialidad, se ha consel'.'Vado una. Legislación encaminada -

a mantener la discip lina. del ejército; los delitos considerados como contrarios 

a esa disciplina, sea por contenido mismo como la deserción, o sea. por las condi

ciones en que se comaten, se sustraen a los dos Órdenes estudiados anteriormente, 

quedando sujetos al CÓdigo de Justicia. Militar, aspecto totalmente acertado y el_! 

ro, ·en. virtud de que_ solamente los miembros que pertenezcan al Ejército, esta.rén 

sujetos a. la. Ley Ca.trense, y por lo tanto, ningÚn individuo y ni por ningÚn moti

vo siendo ajeno al instituto armado, puede en caso dado al transgredir norma le -

ga.l, considerársele como violador de esa disciplina que no lo obliga., por no per

tenecer a dicho cuerpo. 

Creemos que con lo anteriormente e:x:puesto y en for:!llB. breve y concisa, enten

demos la-diferencia entre el orden común y- militar, a quienes afecta. en un momen

to determinado y porque son limitaciones. 

Para. efectos de nuestro estudio en el telll!l, que nos interesa, se manifiesta -

lo siguiente : Se dice que un sujeto que ingresa. a la milicia, es generalmente 

de carácter violento y sanguinario, de principios tra.diciona.list!IS y rigurosos, 

encauzados a una disciplina de mando y ,rn.bordinación, por' lo que un individuo de 

esta clase posee illl!l. mentalidad mey dif'er-ente en relación e un sujeto que no per

tenece al cuerpo militar y en ba.se e estos razonamientos no mey bien a.poyados y 

apuntalados, para ll.lgunos tratadistas existe la posibilidad de que entre un deli 

to del orden común y uno militar se de la reincidencia.; otra corriente doctrina -

ria, es pa.rtidar:i.a de no tomar en cuenta para los efectos de la reincidencia, las 

sentencias que se pronuncian por los tribunales militares; y para otros que en sí 

constituyen ia may-od.a, sólo es factible tomar en cuenta el delito. militar cuando 

tenga también naturaleza de hecllo delictuoso común, :pero nunca cuando sea excl.UB_j,_ 

vamente militar .. 
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Creel!"Ds y as! lo sostenemos que para los efectos de la reincidencia, debe t.2, 

maree en cuenta la sentencia dictada por un Tribunal Militar, siempre y cuando 

haya sido por la comisión de un acto delictivo (que en la mayoría de las veces 

es 7,eneralm.ente decretada por hechos delictuosos en contra de la disciplina mili

tar), esto en virtud de que el grado de temibilidad y peligrosidad de un delincu~ 

te reincidente, es mayor al cometer una nueva i.nf'racción, no importa el régimen -

al que esté sometido (militar o común), máxime que si al Órgano jurisdiccional se 

Le denomina Tribunal Militar, en el que se llevan a cabo las formalidades de un -

procedimiento, quiere decir que se respetaron y se señalaron pruebas suficientes 

para condenar al reo y al condenársele, se le encontró un grado de culpabilidad -

suficiente como para castigarlo, y estamos de acuerdo que en caso determinado se 

tome el antecedente militar, para. el efecto de la reincidencia. Pero no obstan-

te lo manifestado y la postura que adoptamos también, es necesario, que se le 

aplique y se tomen en cuenta todos los elementos y demáG circunstancias cometidas 

en el nuevo delito, así como ver el grado de culpabilidad, no importando su cali

dad de militar, para que el juzgador usando su prudente arbitrio y previos los e~ 

tudios del caso concreto que se presente, aplique la medida justa y adecuada de -

la penalidad, tal y como lo hemos dejado anotado en los puntos precedentes, pues 

sería injusto aplicarle medidas mas duras y mas represivas a un individuo que ha 

delinquido anteriormente como militar, como también sería injusto que para efec -

tos y por la comisión de un nuevo delito, nó se le tomará en cuenta sus antecede~ 

tes para tenersele como reincidente; (o en muchos casos como habitual o tal vez -

profesional). 

3. LA REINCIDENCIA EN LOS DELTIOS POLrrrcos. 

Para iniciar este punto, diremos que por delito político se entiende aquel -

cuya lilDtivación y cuya acción se dirigen a la conqu:iJlta del poder público, es de

cir, los hechos que lesionan las organizaciones del estado en sí misma o en sus -

Órganos o representantes. Es bien sabido que el estado ademas de tener una so -

ciedad como materia, tiene una organización política como forma, por tanto y para 

su propia subsistencia necesita proteger también esta Última, prohibiendo y sanci,2 

nando al delito político. 
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Rn nuéstro CÓdigo Penal_ és el artículo 114 el que nos manifiesta, mejor dicho 

el. que nos apunta cuáles s6n los delitos considerados como IJOlÍticos y a la letra 

nos dice : "se consideran delitos de carácter político los de rebelión, sediciÓn 

motín y el ci.e conspin.ción par!!, cometerlo:S". Además nuestra legislación como lllll

chas otras, prohibe la extradicción de reos políticos (artículo 15 de la Constitu

éiÓn General de la República).,, tarilbién previene que la reclusión de tales delin -

cuentes_, se haga en establecimientos o departamentos especiales; de tal suerte 

que se hallen separa.dos de los verdaderos cieU.ncuentes (artículo 26 del Código Pe

nal vigente}, sería impe:rdonable pasar por alto lo que establece nuestra Coru,titu

éiÓn en su artículo 22, en .reU.ciÓn al punto en cuestión ya que prohibe la pena de 

muerte por delitos polít~eos, 

En· cuanto al tema .que nos -interesa que es ele de la reincidencia en relación 

al deleitó polÍ:tico, nuestro ordenamiento penal es lllllY clearo, ya que; en ele artícB, 

lo. 23 nos manifiesta que : "No se aplicarán leos artículos anteriores tra.tándo-

se de delitos :poleÍticos ••• ". Sentimos acertada la :postura dele legisleador en este 

inciso, ya que, un deleincuente político, no creemos a nuestro modo de ver sea rea]: 

mente Ún "delincuente", púes si observamos en la_ actuá.Hdad hay sistemas :po:Ütcos 

en que sus gobernantes manejan a sus habitantes por medio de la fuerza y la vio 

lencia, en que verdaderamente los delinouentes son los propios gobernantes, por la 

serie ataques a ios der_echos del rueblo y-: cuando surge un individuo o una. IJlÍJ,Sl!. de 

.=nctividuos que pretenden cambiar ele sistema existente, para mejorar la vida del -

puebl.o y que lee:. sean realmente respetados sus derechos, lo tienen que hacer por 

medio de la· violencia, pa¡,a poder contra restar el poder de dichos gOber.lWJltes, y 

así poder leograr su objetivo, vemos que incurren en actos delictuosas pero su fin!. 

:tidad no es atacar o merlll!Ar los de:recho·s del puebio sirto mejorarleos '.f darles mejo

res condiciones de vida¡ por lo que deducimos no hay' temibilidad o peligrosidad -

criminal en este tipo de 5upueatos "delincuentes", en la que ae enmarca que sólo 

se persiguen lesionar i.nterses o bienes políticos y-es categÓrico af:u'ill1U" que es

te ti:po de delitos no sei.n toJll.ado¡¡ en cu1m-ta :para efectos de la re:i..Dcideucia, cooo 

volvemos a repetir acertadamente lo preceptúa nuestro éÓdigo Criminal; mas aún que 

con esta postura se evitan una serie de lo que podría_ll!llllá:rseles venganzas pers_sa 

nales contra este tipo de aujetoa que transgreden el !Únbito político. 
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4. JURISPRUDEl'/CIA. 

La Suprema Corte de Justicia de la Uación, ha sostenido lo siguiente ~ 

"Tratándose de delitos cometidos por imprudencia, es decir, no intencionales_. no 

. es jurÍdico ni legal considerar como reincidente al acusado, porque la reinciden-

cia o la :reiteraciÓn en la comisión de hechos delictuosos, solo puede referirse -

a delitos intenciona.J.es, d'e acuerdo con el artículo 21. del Código Penal para el -

Distrito Federal y de los antecedentes jurÍdicos y filosóficos que informan tal. -

precepto, ya que en él se habla de que cometa un nuevo delito, procedente de la -

misma pasión o inclinaciÓn viciosa del agente" {1). 

"La Legislación de Sonora establece la reincidencia, np solo para los delitos 

intenciona.J.es, sino también :para los de cul:pa, por lo que si se niega la condena 

condicional al acusado por razón de haber cometido antes otro delito de impruden

cia~ la decisiÓn del juez es ajustada a. la Ley" (2). 

5. MUESTRA OPmION. 

Al ir tratando cada uno de los puntos que se describen en el presente cap{~ 

lo, hemos ido anotando nuestra opinión, nuestro punto de vista, ya que deducimos 

que es muy importante tomar en cuenta las distinciones anteriormente anotadas, mi 
x:ime que en el estrecho marco de nuestra Ley es dií'Ícil encuadrar la fórmula gen_!: 

ral ca:paz de dar solución a. cada caso concreto que por su. propia naturaleza, pu.e-

de adoptar en u.no y otro un significado muy- distinto. 

Es importante subrayar, que en un delito intencional y uno no intencional 

son extrellll!.d!lJllente opuestos, el grado de temibilidad y peligrosidad del su.jeto en 

cada una de estas posturas son totalmente dti"erentes, al igual que en delincuen -

tes mil.itar o :político, sus IÍ!libitos y su finalidad :por lo consiguiente son de dl;! 

tinta naturaleza, pu.es si bien es cierto que ·el juzgador no debe pasar inadverti-

(1) "Semanario Judicial de la FederaeiÓn ", tomo LXIII, ps. ~076 y 4077. 
(2) "Semanario Judicial de la Federación":, tomo LXXIII, ps. 2628. 
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da la persistencia del individuo en sus actividades antisociales, ya que éstas 

dan una idea mas o menos aproximada de su peligrosidad.; también lo es y lo hemos 

aceptado que es aparte.de conveniente, justo y legal que el aumento de la penali

dad por razón de la reincidencia y en cuanto a la naturaleza de los delitos quede 

al prudente arbitrio del juez, con las limitaciones y condiciones que continua.me.!!: 

te hemos señalado en el desarrollo en el tema en cuestión y con los punto¡¡ y rei'~ 

rencias que se han e.notado a través del ~resente capÍtu.l,o. 
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l!echa la exposición doctrinal. del. concepto de la reincidencia y analizados -

tem:,ién los el.ementos integrantes de dicha. fi,,,aura. del. derecho, es necesario seña

lar su nota diferenciadora. ·con otra instituciÓn que mucho se le a.semeja., se trata 

<lel CCUCURSO REAL DE DELITOS. 

Para entrar en tema diremos que en ocruiiones un mismo sujeto es autor de va -

rías infracciones penal.es, a esta situaciÓn se l.e conoce penalmente como "concurso 

de delitosª, a veces e1 delito es único, consecuencia de una sola conducta, pero -

pueden ser múl.tiples las l.esiones jurÍdicas, bien con unidad en. la acción o media_!! 

te varias acciones; f'inalmente, con varias actuaciones del. mismo sujeto se produce 

una sola violación al oruen jurídico, es decir, en el concurso de delitos se pre -

sentan las siguientes hipÓtesis : 

I. 

II. 

III. 

Unidad de acción y de resul.tado.- Cuando una. sola conducta produce un 

solo a.taque al ordenamiento jurídico, ( évidentemente el concurso · está -

ausente). 

Unidad de acción y pluralidad de resultados.- Aqui a.parece el. CONCURSO 

IDEAL O FORMAL, se presenta. cuando con una sola actuación se infringen 

varias disposiciones penales, es decir, por medio de una sola acción u 

omisión del. agente se llenan dos o mas tipos legal.es y por lo mismo se 

:producen diva"rsas l.esiones jurÍdicas, 'afectándose consecuentemente va. -

rios valores tutelados por el derecho. Nuestro Código Penal. en su ar-

tículo 58 nos expresa: "Siempre que con un solo hecho ejecutado en -

un solo acto, o con una sola. omisión, se vial.en varias disposiciones -

penales que señalen sanciones. diversas, se aplicará la del delito que -

-rezca pena ~yor, la. cual. podrá aumentarse hasta una. mitad mas del má 

ximo de su. du.ración. 

A este se le conoce -

cow DELITO C<lff!NUADO (o CO!'f.l.'muo), se presenta cuando lru; acciones 

son !llÚlt:l.ploo, pero solo se p:re&ente. Ul'l!i. sola le&iÓn jur:i'.dica. 

1'1.ur!tlidrui de acciones y de resultados.-

ce como el CONCURSO REAL O MATERIAL y se presenta cu.ando un sujeto com1 

te varios delitos mediante actuaciones independientes, sin haber recaí-
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do una sentencia nor alguno de ellos. Y es en este punto en donde radl, 

ca la diferencia. con la reincidencia, ya que, como se ha explicado en C!!:_ 

p:f.tulos precedentes, la reincidencia, además de ser una repetición deª.!:. 

tos criminosos, requiere que se haya dictado sentencia definitiva e 

irrevocable, la cual debe preceder al Último delito cometido y por lo 

que respecta al CONCURSO REAL DE DELITOS, se nos presenta como una repe

tición de actos delictivos cometidos por el mismo autor, pero con rela -

ción a que en ellos no ha recaía.o sentencia condenatoria alguna; y antes 

de seguir adelante sería acertado citar la opinión de algunos grandes 

tratadistas de la materia, del asunto que nos incumbe para poder deJar 

mas claro y emr~rcado la diferenciación entre ambas il:lstituciones del -

Derecho Penal y que nos ocupa. 

2. OPIÑION DE SOLER. 

El tratadista argentino Sebastián Soler, con singular c·laridad, señala la di

ferencia entre la Reincidencia y el Concurso Real de delitos, lll!lilifestándonos lo 

siguiente : "En atención al artículo 50 del. Código Penal, la base de la reinci -

dencia está constitu:f.da·por la existencia de dos o mas condenas, y es, este ele -

mento el que marca la diferencia entre la reincidencia y el llamado concurso real 

de delitos, que supone la comisión de varios delitos, sin que entre ellos medie -

una sentencia condenatoria firme" (J.). 

3. TESIS DÉ ABARCA. 

En ~ico, el i!l&estro Ricardo Abarca, sostiene el siguiente criterio, sintetl, 

zando la opin:I.Ón del maestro mexicano, se puede decir que para poder hablar de 

reincidencia es requisito que el. delincuente ha.ya sufrido la pena impuesta por la 

comisión de la primera infracción, como es de adver'Girlle aquí se aparta del crit_! 

rio del maestro Sebastián Soler, toda vez que no se conf011na con la llimple ex:ü;te_a 

cia de las sentencias, sino que e~ige además el cumplimiento de la pena impuesta -

es deci;, que la haya sufrido físicamente, aunque eso -si, admite la posibilidad O 

de que dicha condena baya sido cumplida materialmente o bien que haya sido el age.!! 

te eximido de su cumplimiento por indulto o por cualquier otra causa, y nos sigue 
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diciendo, de manera que debe distinguirse el fenómeno de la reincidencia de la fJ: 

gura jur:ídica del concurso real de delitos, éste ocurre cuando algÚn delincuente 

debe ser juzgado a la vez por varios delitos cometidos, sin que en alguno de 

ellos haya caído sentencia condenatoria." (2). 

!J.. PUNTO DE VISTA DE CUELLO CALON. 

Por su parte el pena.lista, español Eugenio Cuello Calón, se expresa en los 

términos siguientes : "El concurso real, existe cuando se ha realizado uno o V!. 

rios hechos enea.mina.dos a- fines distintos que originan diversas infracciones ind..!!_ 

pendientes",. es decir, p,.ra_ que exista el concurso real de delitos, se requiere -

segÚn el citado autor la concurrencia de las circunstancias siguientes 

a. Que un mismo individuo sea autor de diferentes hechos punibles enca:min!:_ 

dos a la obtención de diversos fines delictivos. 

b. Que se produzcan diversas infracciones. 

c. Que ninguno de los delitos haya sido penado anteriormente, de lo cont:t!: 

ria estarímnos en presencia de la reincidencia. 

Siguiendo al mencionado tratadista, nos expresa que para. la punición en el -

concurso se han presentado tres sistemas diferentes, como son: 

l. El llamado de la ACUMOLACION MATERIAL de las penas, segÚn el cual el a~ 

tor de w.rios delitos debe sufrir todas y cada una de las correspondí~ 

tes a los diversos delitos que cometiÓ. 

2. El de la ABSORCION,_ que considera que la pena del delito mayor absorbe 

las cor~spondientes a los diversos delitos de menor gravedad. 

3. El denominado.de la ACUIIULACION JURIDICA, que representa un sistema in-

termedio entre el de la acumulación material y el de la absorción y que 

consiste en que el culpable de v-ar:l.os delitos debe sufrir una :pena .SUJ:!. 

(l) Sebastián Soler : "Derecho Penal Argentino II", parte especial, tercera ed.:!, 
cián, 1970, p. 483. . 

(2) Rica:rdo Abarca : "El Derecho Penal en México", volumen III, p. 174. 
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rior a la correspondiente al delito mas grave en atención a los demás -

hechos delictivos que cometió. 

Respecto a los sistemas punitivos enunciados, el mismo Cuello Calón, mani -

fiesta que : el sistema de la acwnulación material resulta excesivamente seve -

ro; el -sistema de la absorción de la pena menor por la mayor es injusto y consti

tuye una invitación a la comis:l,Ón de hechos delictuosos, toda vez que asegurar la 

impunidad de las nuevas infracciones que se cometen, siempre que se castiguen con 

menor pena es, como hemos dicho, une. incitación al crimen" -(3). 

Por nuestra parte concordamos con el máestro Cuello Calón, que el mejor sis· 

tema de los ~ncunciados -es el denominado acwnulación jurídica, al que podríamos -

llamar ecléctico, en virtud de_que es legal y justó que-al autor de varios hechos 

criminosos se le castigue·con una pena superior a la correspondiente al delito de 

mayor gravedad y mas aún, por no habérsele poci.ido senten jar anteriormente por -

los actos delictuosos por el propio agente, el evadir la acaión penal y el reite

rar cometiéndo nuevos delitos implica que se le aplique una 'sao,ciÓn severa, por -

el grado de peligrosidad que un sujeto de esta clase repres,!!nta, 

5. OPINION DE FERNANDO CASTELLANOS. 

Es digno mencionarse en este trabajo el parecer del maestro Fernando Gaste -

llanos, respecto ál punto que en esta ocasión ocupa nuestra atención y a.l efecto 

nos manif'iésta : "Si un sujeto comete varios delitos mediante actuaciones inde-

pendientes sin haber recaÍdo una sentencia por alguno de ellos, se está frente al 

llW'll.Qdo "Concurso· material o real'', el .cual se configure. tratándose de inf'raccio-

nes semejantes, que con.relación a tipos diversos. Si un mismo sujeto es respo.a 

sable de varias int'1"acciones penales ejecutad.a!! e.n diferentes actos, es claro que 

proceda la acumulación y es el artículo 18 de nuestro Código Represivo que nos dj, 

ce : "H¡¡y acumulación, siempre que alguno es juzgado a le. vez ].)Or varios deli -

tos, ejecutados en actos distintos, si no se ha p1~nv.nciado antes sentencia irre-

(3) Eugenio Cuello Calón : "Parte General de Derecho Penal", novena edición, 
1951, ps. 539 y siguientes. 
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,te Y:f que ,a :J:a '!leJ;m .. dice .: "lEn :caso (de .rulllllllilliacfuJn :se 1llJllilndl!ÍÍ: 'l"R II~ aél -

,fü.frito 'm!IBD:Je, .que lPOfu:a aumertta11Se 1h!!.S1úa .l;a ,suma .de :tas :s!llll!fumes Jle TI.cm 11- d~ 

a;tal>":l.eoe .'la ;po:s1hil'idad de .apl;ii:car !ha.sita la ·suma ,fle 'tas sanc1ones de iroí!DB ms -

.dellto:s lACUMimACION l!l'.AfflIAI,~1 1,m .que ·Jllleiia :exceller ,de ,cuarenta años" lf4) .. 

Corui,lileramos que ,con 1:o ·an:terio:rmertte ,~pues-to, queaa. ,claro '1.a O:isiiim::iÓn ?!!]! 

tre J.a ,remcdiienc'.ia y w:itre el. ,uoncur.so r-eall ,o ·-.terla'L, :ya ,que féscte se ,pras;mta, 

cwmdo ,na 0h!l.hido 1lill!. ilicvem:iilad ·de :infracciones y ,eil. •sujeto no 'ha s:i.flo :sentl;im:::ia

do por n:i:.QguD.o de élloo, pirooedwruio en nuestro ·.de:reoho '1a acl1Jlll.l1acií5n, Xlli!quil:'i-e.!:; 

( 4) Ferl!arldo 
gen~ral, 

Elera.e.n:tales de ,z.k_.z:c_,s::, PennJ...i''.1 
JlS. 297 ;;· 29a. 
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E'or lo que creemos no amerita. mayor comentario en relación a estas dos instituci2 

nes Jurídicas que nos atañen. 

En relación al concurso de delitos, pensamos sería. sugerible hacer mención -

al anterproyecto de 1949, ya que con mayor y mejor técnica, le llama Concurso de 

Delitos, corrigiendo el error en que incurrieron ios legisladores del actual CÓd! 

go (1931) definiendo tanto al concurso real, como al ideal, en efecto, el artícu

lo 18 del mencionado anteproyecto esi;ablece : "Existe concurso REAL, siempre 

que alguien es juzgado a la vez por varios delitos ejecutados en actos distintos 

si no se ha pronunciado antes sentencia irrevocable y la acción para perseguirlos 

no está prescrita. Hay concurso IDEAL, cuando con un acto u omisión se violan -

varias disposiciones penal.es" 

6. EL DELTIO CONTINUADO Y EL CONCURSO REAL. 

Como apuntamos dentro del concurso de delitos, otra hi:pótesis que se presen

ta es la del DELITO CONTINUADO y es otra de las fi.,auras que resulta conveniente -

mencionar por tener (a.l igual que el concurso real o material), cierta semenjanza 

con la reincidencia. El delito contínuo, se presenta cuando hay pluralidad de -

acciones parciales que concurren entre todas a integrar un solo resultado, en do_!! 

de el delito es unó solo y es el artículo 19 in fine de nuestro código Penal, 

quien nos habla y nos consagra el delito continuado y que nos dice : "Se consi-

dera para los efectos lega.les delitos contínuo, aquel en que se prolonga sin int_! 

rrupai.Ón por mas o menos tiempo la acaión o la omisión que lo constituyen". Di

remos que los elementos del delito contínuo son: 

l. Unidad del tipo y del bien jurídico lesio~. 

2. L!i homogeneidrul en las formas de ejecuciÓn. 

3. Identidad de la :persona ofendida. 

En .nu.estro derecho oo procede l!.l. acumulación de sanciones cuando los h!1Chos 

constituyen un delito contínuo, pero creemos y así lo sostenemos, que toca al ju~ 

gador en uso de su arbitrio, estimar debidamente esa Jllll30r temibilidad conforme -

al artículo 52 de nuestro citado ordenamiento. 

La diferencia entre la acumulación real o material y el delito continuado, -
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,::oc.:: ic.: '.-e en (!!le la primera se presenta cuando un sujeto comete varios delitos me

diante también varias actuaciones independientes; mientras que el delito contin~ 

do se presenta cuando las acciones son múltiples y sólo hay una lesión jurídica, 

:r es fácil inferir que como en ambos no hay sentencia condenatoria anterior, no 

obstante que es el mismo agente el que ejecuta dichos actos, no han sido condena

dos, de ahí que sea claro deducir la diferencia exacta con la reincidencia, ya 

que falta el elemento que coni'i.,,aura a la reincidencia y lo es el de la sentencia 

ejecutoria dictada anteriormente por cualquier tribunal. Y en virtud, de esta -

clara diferenciación creemos no amerita mayor comentario o ampliación en cuanto -

al capítulo que tratamos. 

7. JURISPRUDENCIA. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en este P"nto ha dicho 

"En los casos de acumulación de delitos, no es posible.considerar al reo co

mo reincidente, puesto que para considerarlo así, es menester que exista una sen

tencia por la que se le haya condenado con anterioridad" (5). 

( 5) Semanario Judicial de la FederaciÓn, tomo CXVIII, ps. 799 y 800. 
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l.. REFEREiiCIA HISTORICA. 

Para. que los juzgadorés estén én. condicionen de aplicar certeramente las re

glas sobre la reincidencia, habitu&lidad) y en algunos casos la profesionalidad, 

así como pan darse cuenta ·de la per11one.lidad y sobre todo la peligrosidad de los 

infractores, deben de conocer los antecedentes penales de los mismos; estos y 

otros motivos especialmente relacionados con la función investigadora, han ol'igi

nado la necesidad de buscar siste;!ll.1.3 de identificación de los delincuentes, pues 

no sería posible aplicar dichas reglas sino e;istiera.n medios ciertos y seguros -

para probár la anterior del.i_ucuencia de lÓa reos que han comparecido ante los T13:. 

bunales. 

Para que el análisis del tema a que este trabajo se refiere sea completo, es 

necesario hacer referencia a los sistemas seguidos en otros tiempos, hasta nues -

tros días, para la identificación del delincuente y poder así precisar si reinci

de o no en la actividad delictiva. 

Antaño, se adoptaron medidas a todas luces totalmente 9árbaras, puesto que -

en el antiguo derecho, la cuestión de los antecedentes penales del sospechoso, 

del sometido a cualquier forma. a la justicia, la resolvia de manera fácil y expe

dita que aparece en todas SWl prácticas; la resolvía sencillamente mediante un pr.2, 

cedimiento tan eficaz, tan indeleble, que lo era el de la marca judicial a hierro 

candente, la "L" qiie las antiguas Leyes re¡:opila,das españolas disponían se impu -

sieren sobre el hombro derecho del laclrÓn, en Francia se utilizaba la "Flor de 

Liz", como se ve, el procedimiento no podía ser más fácil y más eficaz, bastaba -

con levantar la ropa que cubriese al malhechor o al sosprechoso, para descubrir -

inmediatamente, si éste había tenido cuentas p1mdientes con los Tribunales. Pe·· 

ro este procedimiento de la marca, contra las ventajas que acabe,mos de ver y exl'.2. 

ner, i;en:Ía los ireo1J.venieutes de su crue1rla-d: aclG!WÍS de qu.e su.pon!a de que cuan -

tos tuvieran este estigma sobre sí, acaba1~ían t'1.'ll vida~ ya g.u.f.1 la señal IJOdÍ.e ser 

descubiex.,,~ a cadtl. momento y estaba irmcr:l.ta en un le.nguaje tan ini·v-ersaI. que l~ 

tiu1táneam~nte era comprendida r;0r todos, ante estos .:i.nconven:i.entes., tan luego co= 

mo hubo protestM de indignación, y entr..i ellas las del Mar~uéz de Becaria, por -

lo que la marca fue una de las irulti·l;uciones que desapareció y cayó en desusos 

por completo. 
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?osteriormente, se. pretendiÓ sustituir la antigua. marca. por un sistema de t!_ 

'; ,.~.:'~ en los espacios interdigitales, una. especie de a.Lfabeto morse de pu.a.tos y -

r-qaa, coloca.dos en el l.ugar no fácilmente visible del organisl!lD, que revelarían 

i:..sta.ntánea.mente a la. justicia., incluso internacional.. las características pel.i,,o-r.2_ 

cas de los malhechores, y para. hacer mas hermético.el procedimiento, se ha queri-

do recurrir a. un sistema de inyecc:L::mes de para.fina deba.jo de la epi.dermis ( subC]!c 

tánea), que formasen bajo la. piel un~sis.tema también de signos de reconocimiento 

,ie los reos anteriormente juzga.dos. 

Desterradas esas prácticas bárbaras, se inició la. de anotar,. por orden alf!_ 

bético los nombres, oficios, profesiones, edades -:r domicilios de todos los sentEl!!; 

ciados, con la pena que se les había. ÍllllJUesto y- un extracto del, proceso respecti

vo, estas constancias se concentraban periódica.mente, constituyendo así sendos 

archivos, que fueron conocídos col!lD Registros .rudicia.les. 

Aparece mas tarde la Dactiloscopía., ya que se deducía., que nunca, o casi n~ 

e faI.ta en todo crimen, en los objetos que se utilizaban,. o que se encontraban -

c,.=.-:ca. en que se había. llew.do a. cabo el. acto delictivo, como lo era el cristal de 

l&a vidrieras, el metal de las cajas, etc., 1.a huel.la dactilar, especie de sello 

a~.tentico de la persona.,. por u.o. lado para. e¡¡tablecer su carácter de autor del de 

Lito, y de otro lac;lo, para. definirle o no como reincidente,. tal es en efecto, en 

eJ foro Penal la doble función del.a Dactil.osco!a. En cuanto a la historia de -

1..,. dactiloscopia, así llamada por s.ugestión del argentino Francisco La.tzina y por 

.:as pinturas· rupestres, así. como de diseños. encontrados en diversas piezas de ce 

:·!Única prehilJtórica. y en tablillas especia.les descubiertas en Babilonia, se re-

··:resentan los surcos y las crestas observadas en los dedos y en las palmas de las 

·.na.nos, pero cuyo significado y utilidad al p.'clrecer no se conocían ni se aprecia-

oan. Pero 1.o que es un hecho comprobado, es que en el extremo oriente se UBa.ba 

ya este seL1-o personal, desde haca muchos siglos, para. la iifentificación en con-

tratos y actos civil.es, de esta parte lo 11.eVÓ Will.iam. Rerschel a Bu.ropa, u.til.i-

zándolo en la. India, sobre todo, para los rec:i.bos de los sal.arles de obreros 

analfabetas, así como la. identificación de documentos civil.es (1) 

(1.) Constando Bernardo de Q,uil.'OZ 
294,299,300. 

"Ci·iminol.ogía", segunda edición, ps. 293, 
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De a.cuerdo con la opinión de Cousiño Ma.c-Iber, hay autores que creen enccn -

trar antecedentes de la identificación dactilo$cÓpica en la China, apoyan su ase-

ve!'().ción en la presencia. de impresiones digitales en ciertos documentos públicos 

'.iel siglo VII, no obstante, Mac-Iber considera. la posibilidad de que dichas impr~ 

sienes se usaron como mera. solemnidad, sin que por ello se quisiera dar una prue-

ba de identidad de la persona (2). 

Y antes de cerrar el punto que se trata que son los antecedentes históricos, 

es menester hacer mención a los antecedentes primarios a los sistemas de identifl 

cación que ha utilizado el hombre en la antiguedad, pues no obstante que no se 

tienen datos fidedignos, se ha aceptado sin discusión que las costumbres adopta -

das en la Grecia y Roma con fines identifica.torios consistían en cortar las ore -

jasa los delincuentes, la castración, amputación de manos, etc, Y en la Edad 

Media, se siguieron la práctica de penas bárbaras, pues se afirma también que una 

de las funciones de la picota española, y del pilori francés, además de causar la 

verguenza del penado, era la de asegurar, por medio de la ~posición pública, el 

conocimiento de los delincuentes para su fácil identificación posterior por todos 

los ciudadanos • 

Después como vimos, lo secundó la marca de señales en el cuerpo de los in -

fractores del orden social. en la forma como ya lo anotamos, 

A través de esta breve referencia histórica, nos damos cuenta cómo el hombre 

se ha preocupado por crear medios de identificación, buscando una manera segura -

de reconocer en cualquier momento a quienes se relacionan con la delincuencia y -

es por eso que a pesar de que los sistemas adoptados en el curso de la historia -

del hombre algunos han caído totalmente. en desuso, unos por crueles y sa~<YUina 

rios y otros por tener una serie de deficiencias, pero ello no obstante, han dado 

margen a que se hayan desarrollado y se sigan desarrollando los medios de identi-

ficación existentes (mismos que veremos mas adelante), para poder combatir, e 

identificar a las personas que alguna vez han tenido problemas con la Ley, y en 

nuestro caso especÍf'ico, ver al reo que se le puede conside1·ar como reincidente, 

(2) Luis Cousiño Mac-Iber 
1954, p. 528. 

"Manual de Medicina Legal", segunda edición, Chile 
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habitual, o tal vez en algunos casos come delincuente p~.fesional y hO cometer a! 

gwU!. injusticia en contra de persona alguna, y se le aplique ],a pena o la medida 

que legalmente deba imponérsela, :Pór su reiteración a la actividad criminal. 

2. EPOCA ACTUAL. 

En nuestros días, a:t'ortlllladamente se ha superado la época. de la barbarie, -

para dar paso a. sistemas avanzados, cuyo propÓsito es conocer los antecedentes 

penales de los sujetos Bc.tivos del delito. 

Posteriormente a los "Registros Judiciales", a finales del sigl.o diecinueve 

Bonevile de Marsagny, modificó el sistema de los registros judiciales, e implantó 

lo que se conoció como "El Casillero Judicial", que consistía en organizar aque -

llos archivos por medio de fichas o cartulinas individuales en que se a.notaban 

todas las condenas sucesivas que se impusieran al fichado; estas tarjetas se reu

nían y se conservaban en el Tribunal correspondiente a ~a cabecera del depa.rtame!!. 

to en que se hallaban los domicilios de los respectivos penados. Pero pronto se 

advirtió que para obtener algÚn infoI'!!le de esos archivos, era necesario indicar, 

por lo menos, el nombre del sujeto .cuyos antecedentes se querían conocer; ese 

nombre debía esperar que lo diera el ·.propio acusado, sin alteración alguna, espe

ranza ingenua que pronto hizo caer en desvRo el método. 

Posteriormente, inspirado en los estudios de Q,uetelet, el Doctor Alfonso Be,r 

tillen propuso un sistema "Antropométrico", basado en la. obserw.ción de ciertas -

proporciones medidas y caracteres que por ser propios de cada persona., de cada 1E 

dividuo, se creyó que podían servi~ en conjunto para identificar a cualquier suj~ 

to. Este medio de.identificación lo trataremos un poco con mas detalle al tra -

tarlo específicamente mas adelante. 

Y en fol'l!J.Q :paralela, I)Or así decirlo, se ha venido desarrollando ot1"0 medio 

de id.enti:ficación, del cual yti hicimos mención en el punto anterior, y que lo es 

el de la "Dactiloscopía", que corno ya diji.mos es el conoc:imiento de los dibujos -

naturales que forman las :papilas dérmicas en las yemas de los dedos, constituyen

do una importantísima técnica en la actualidad y de la. cual también nos referire

!l!OS con mas detalle en lÍnea.s posteriores. 
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3.. SISTEMAS DE IDENTIFIC.ACIC.íI .. 

La identif:tcación es necesaria. a fi.-i de que los jueces y tribunales se en 

cuentren en posibilidad de aplicar con certeza las ~--enas a los que incurren en 

reincidencia, habitu.,i.lidarl -:r en ciertos casos la profesionalidad y en •virtud ,:;,e -

ser los encargados de ailministrar la justicia, para darse cuenta de la personali-

dad de los infractor~s del or-d.en social, es necesario que en forma precisa conoz-

can los antecedentes penales de los mism,~a, de ahí los sistemas de identificación. 

Pero para tener una idea = cle,ra del problema, vamos a partir de la definición 

de identificaciÓn en general y al efecto, Etienne Martín sostiene que es "La. de -

terminación del conjunto de signos que distinguen a una personal de todas las de-

mas, sea durante la vida., sea despv.és de la muerte" (3 ), la finalidad primordial 

de la identificación es precisamente, el establecimiento de la identidád de una -

:iiersona y por consi,,auiente y desde el punto de vista. penal, se cara.eteriza. porque 

su objetivo primordial estriba. en el conocimiento del agente activo de la inf'rac-

ción. 

Ahora bien la mayoría de las Legislaciones ( entre ellas la de México), dan -

mas importancia a los sistemas de "A).'ITROPOMETRIA Y DACTILOSCOPIA", pero no obst!),!! 

te, sin dejar de reconocerles su vital importancia. como sistemas de identifica. 

ción, Cousiño Mac-Iber, en su libro "Manual de Medicina Legal", nos describe tam

bién otros s1stemas de identificación, que también son regularmente usuales, y 

siendo ellos los siguientes : 

a. LA FOTOGRAFIA. 

b. LA ANTROPOMETRIA. 

c. EL RETRATO HAilLADO. 

d. LA DACTILOSCOPIA. 

e. LA INDIVIllUALIZACivN SAliGUINEA. 

f. LA IIWIVIDUAL1°ZACIOI< POR Y.ARCAS PARrICUT.AT!ES (4). 

(3) Citado por Luis Cousiño Mac-Iber, ob.c:i.t, p, 527. 
(4) Luis Cousifio Mac-roer, oo. cit, p. 527. 
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a. LA FGrOGRAFIA. 

La fotografía., es la ciencia de reproducir y fijar las imágenes de. 1-as 

personas y de los objetos, el fotografiar, es el describir en términos precisos, 

claros y verdaderos lo descrito presente a la vista; en el ámbito penal, el delil}_ 

cuente es retratado con cámaras fotográficas, aparatos de precisión que captan t~ 

dos los detalles de la cara y no se admiten retoques ni modificaciones que puedan 

variar las facciones y gestos propios del delincuente. Este método identificaría 

es conocido y practicado desde hace ya varios años, pero también se presta a no -

pocos errores, debido por ejemplo al enorme parecido físico existente entre dos -

personas completamente extrañas, además se puede apuntar otro inconveniente, con

sistente en que los delincuentes les es relativamente fác'il alterar sus rasgos fJ: 

sonómicos, acudiendo a un cirujano plástico, por lo que es recomendable el empleo 

de este sistema como complemento de otros • 

En el derecho mexicano, la fotografía del delincuente a quien se identifica, 

es tomada de frente y de perfil, presentando el lado izquierdo de la cara, en viE 

tud de que como dato, la oreja izquierda es la que menos va.ría. 

b. LA ANTROPOMETRIA. 

La antropometría también facilita la identidad del criminal, se conoce 

además con el rubro de "BERTILLONAJE", coipo un merecido reconocimiento a su inve!l 

tor Doctor Alfonso Bertillon, quien era director de los servicios de identidad j~ 

dicial en la prefectura. de la policía de parís, este sistema, se basa en las med_! 

das y características de los individuos, que en conjunto sirven para identificar 

a cualquier sujeto. Debía medirse, pues con instrumentos de precisión y técni -

cas especiales, la estatura, la longitud de los brazos extendidos en cruz, los 

diámetros craneanos, el tamaño de la oreja derecha, del pie izquierdo, étc.; los 

caracteres crómaticos de los ojos, el cabellQ, la piei; los caracteres morfolÓgi-

cos de la frente, la nariz, la boca; las señas particu1ares queª' encontraran en 

el individuo; pérdida o falta de a.lgÚn .miembro, etc. y a todo ello se agregaban -

fotografías toma.das de frente y perfil, las cuales se llegó a lograr que por sí -

solas dieran información métrica que de otro modo era difícil lograr con precisión 

Los defensores del sistena sostiene que si bien es frecuente encontrarse cen 
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¡.~r:m~= •ie ,nediciones semejantes, es menos que imposible hallar las cismas medi

das en dos sujetos; por su parte los impugnadores, manifiestan que las medidas 

cambian en la adolescencia y en la vejez, además de que la toma de todos esos da

tos exactos requeriría de personal especializado y cooperación del reo y la fal

ta de esto, hace caer el trabajo en una rutina ociosa, en la que no se anotan las 

medidas exactas, sino que solo se anotan medidas aproximadas, que regularmente c,2. 

rresponden a muchas personas, por lo que no creen conveniente este sistema, 

Este sistema. de identif'icaciÓn, es adoptado por nuestro país, auna.do a.l dac

tiloscópico, dando por resultado el sistema dactilo-antropométrico. 

c. EL· RETRATO HABLADO. 

Es otro de los sistemas de identificación ideadó por el Doctor Alfonso 

Bertillon y consiste en una descripción metódica y precisa de las facciones huma

·nas, reporta utilidad principalmente para. la captura del agente activo del delito. 

En este sistema. debe apuntarse el inconveniente ya anotado con antelación, 

consistente en la facilidad de modificar por medio de la cirugía. los rasgos de la 

fisonomÍa.. 

Por medio del retrato hablado se hace una descripción del sujeto, como lo es 

el perfil de la na;iz, la forma de la. oreja derecha, la morfología de la frente, 

del mentón y de las cejas, el color de los ojos, etc. 

d. LA DACTILOSCOPIA. 

Mas preciso 9-ue el sistema Antropométrico, es _el sistema DACTILOSCOPICO 

( en el que ya someramente tratamos sus antecedentes en líneas anteriores del pre

sente capítulo), consiste en el conocimiento y aprovechamiento de los dibujos na

tura.les que forman las papilas dérmicas en las yemas de los dedos, las cuales no 

se modifican nunca en el mismo su.jeto, pues permanecen constantes desde los seis 

meses de vide. intrauterina hasta después de la muerte. 

La _implantaciÓn del sistema se debe a Francisco Galton, con base en los estB, 

dios de William Rerschel, :plll'O. sin embargo, el que le diÓ mayor grado de perfec -

ción, -por su sencilles, precisión y claridad, lo alcanzó ~l argentino Juan Vuce -

tich, quien redujo a sólo cuatro grupos los esquemas dactilares, puesto que Gal -
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ton en su sistema empleaba. ocho tipos f'undamentaJ.es de dibujos papilares, quedan-

do por J.o tanto eJ. sistema seguido por Vucetich de J.a siguiente manera : 

Se utiliza la fórmula de tul quebrado cuyo numerador expresa. los datos de la 

mano derecha y eJ. denominador los de la. izquierda; los :pulga.res se representan 

por una letra ma.yÚscula. segÚn el tipo respectivo y son : A, !Í:l"co; I, presilla. -

interna; E, presilla externa y V, verticilio; los de.rnas dedos por el número del 

uno al cuatro que les corresponda., segÚn se advierta el tipo en cada dedo y es en 

la s i,,,auiente f'orma : arco número 1, ·presilla interna, numéro 2; presilla exter-

na, número 3 y verticilio.,. número 4; cómo vemos las figuras dactiloscópicas se 

agrupan en cuatro grupos y son : 

I. ARCO _(A) (l.).- Dibujos en los cua.:Les 1.as crestas papi1.ares pasan de un 

extremo a otro del dedo sin f'ormar ru.n,,cruna. presilla. 

II. PRESILLA INTERNA (I) (2).- Caracterizada. por e1. ·hecho de que 1.as 

crestas después de sa1.ir del1.ado interno dél dedo y formar un án_,"111.o, -

vue1. ven al mismo lado. 

III. PRESILLA EXTERNA (E) (3).- Semejante a1. anterior, pero con la varian-

te de que 1.as crestas parten del 1.ado externo de1. dedo. 

IV. VERTICILIO (V) (4).- Formados por crestas papilares dibujando un 

círculo completo aJ.rededor de un centro. 

Para mayor claridad, pongamos el ejemplo de1. propio Constancia Bernaldo de -

QuirÓz y lo representa de 1.a siguiente manera 

V.3243 
1.3343 

M.4NO DERECHA : 

Pu.lgar VERTICILIO {V) 

Lndice PRESILLA EXTER1IA (3). 

Medio : PRESILLA L\'TERNA (2). 

lillular : VERTICILIO (4 ). 

Meñ:i.que : PRESILLA EXTEP,MA (3). 



MAJ.'10 IZQUIERDA : 

Pulgar PRESILL"< .mT;mHA 

Indice 

Medio : 

3.9 

(1). 

(3). 

(3 ). 

Anular : VERTICILIO ( 4), 

Meñique : - PRESIT,I,.i\ ( 3 ) • ( 5). 

Este sist!lllla pro:f'undfa!l!::i.o en sua det1J.lles y sistelll!l.tizado actualmente, coru;

tituye una important:kiill.a técnici,, ya que se f'orfilfill ar-chivos con la identif'icación 

DiaS segura y fácil de graz;.dee m111eros de personas, siendo nruy importante para 

nuestro tema, pero no obstante, así los archivos fo:rmados, por abundantes que 

sean, pueden resultar insuficientes si se trata por ejemplo de im delinc1¡ente pr2, 

mario, o que el sujeto sólo tenga. antecedentes fuera del :paÍB, por lo cual su 

identidad no se ha.lle registrada o no se telloaa a la mano, aún así lo consideramos 

como uno de los sistemas de identificación mas importante, y por qué no decirlo, 

mas eficaz y seguro que los demás, pero no con esto queremos decir que los otros 

que se usan en la actualidad sean obsoletos, pensamos que deben ser complementa -

rios del sistema dactiloscópico por ser el que proporciona los datos un poco mas 

fidedignos. 

En México como enunciamos anteriormente, el sistema adoptado es el dactilo

antropométrico y unidos ambos sistemas, el dactiloscópico y el antropométrico, r~; 

presentan la mayor garantía moderna de identificación de los delincuentes, y es -

así como se prueban legalmente la reincidencia y las demás figuras jurídicas a."lá

logas a ésta; también se utiliza el sistema de los ca.silleros judiciales (o regi~ 

tros penales)y no obstante lo expuesto, tanta es la iropor-tancia de unos y otr~s -

que todos los pa:fse.s que desarrolla..ri u.na pcilÍtica c;:l.mi..11.S.l eficaz7 los tienen lo 

mejor posicle organizados; y hasta en va1dós congresos penales penitenciarios 

(E.stocol.mo, 1878; San Petesburgo, 1890; ~·t)nacc, 191!.;.) se ha_ tratado de organizar 

un registro penal inte1.~nacional e.l servicio c1e todas lo.s naciones. 

(5) Constancio Bernaldo de Q..uiro7.;, ob~ cit, ps .. 303,) 3ol} .. 
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e. LA IlIDIVIDUALIZACIOH SANGUillEA. 

Es indiscutibl.e la :importancia que reporta la individualización san 

gu!nea para lograr la identificación de un individuo, en especial. en que no se e_!! 

cuentren hu.ell.as dactilw:es en el. sitio en el. cual se com.etiÓ un hecho delictuoso 

y en cwnbio, se dej11.ron rostros de sangre, pues se trata de caracteres que son 

:perenes e inmutabl.es; l.os grupos y tipos so1.o ceden en importancia, a la da.etilo!!_ 

copia por el. número rel.at:iiramente pequeño de propiedades conocidas, lo que conse

cuentemente conduce a eru:ontrar varias :personas con u.na. misma :fórmula grupal ; pe

:ro creemos que no. está l.ejano el. die. en que por el per:feccionamiento de las cual.:!, 

dades sanguíneas se llegue a una comp1.eta y perfecta. individualización sanguínea.. 

:f. llIDIVIDUALJ:ZACIOff POR Ml\RC.1\B PARI'ICULARES. 

Es un sistema de :i.dentilicaciÓn que bien puede decirse sirve de comple

mento a lm; anteriores, se caracteriza por las circunstancias de que toma en cuen 

ta las marcas :particulares del. individuo, tales como lo,s tatuajes, cicatrices, 

l'll!lJli::has cutáneas, 1.unares, quemaduras, etc. (6). 
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1. PLAIITEAMIE!ITO DEL PROBLEMA. 

La institución de la PRESCRIPCION, nos ofrece un importantísimo campo de es

tudio mas aún en el campo penal, en donde adquiere una gran relevancia y es de 

nuestra total incumbencia, ya que en el tema. que nos intcres>1, que es el de la 

reincidencia, el artículo 20 de nuestro código Penal, mismo que la consagra; nos 

habla y nos preceptúa la TEMPORALIDAD como elemento importante de la reincidencia, 

de ahí que el presente capítulo se avoque al presente fenómeno. 

La PRESCRIPCION en materia penal, es un medio eztintivo ( tanto de la acción 

cccoo de la pena), a+endiendo al solo transcurso ·del tiempo_. La prescripción f'ue 

conocida en el derecho Romano, en la Edad Media; los plazos de la prescripción -

fueron abreviados. !>k>dernamente todas las legislaciones la reconocen. 

Algunos autores como Bentham, Garofalo y Ferri entre otros, combaten a la 

prescripción por atribuirle peligro para la seguridad social, ya que protege a 

los delincuentes incorregibles. 

prescripción son 

En la actualidad los fu..~damentos que apoyan la 

Si se trata de la acción penal, se considera contrario al interés social maf! 

tener indefinidamente una imputación delictuosa, las pruebas se debilitan con el 

transcurso del tiempo, que la sustracción del delincuente a ·1a justicia, es de 

por si suficiente castigo. Por lo que respecta a la pena, el fundamente princi-

pal es el no uso del derecho del estado para ejercitarla. 

Desde hace varios años, los legisladores de los diferentes países no han lo

grado ponerse de acuerdo en lo referente a que si deben o no considerarse operan

tes los efectos de la prescripción con relación a los actos delictuosos, y dentro 

de la institución jurídica que estudiamos, el problew.a debe ser planteado de las_! 

guiente manera: ¿es conveniente que el estado de reincidencia sea perpetuo1, o 

que por el contrario ¿que con el solo transcurso del ·tiempo se borre!, en torno 

a esta importante cuestión, los mas destacados penalistas de los Últimos tiempos, 

no~ dan sus valiosas opiniones que han de sei·virnos para normar nuestro criterio 

en torno a este problema. 



2, OPINION DE ABARCA. 

Ricardo Aba.rea, tratadista mexicano, expresa que el solo transcurrir del 

tiempo es suficiente :para que el primer delito cometido sea olvidado y los efec -

tos penales se tengan prescritos, no concuerda con aquellos autores que rechazan 

el concepto -de prescripción de la reincidencia y su principal argumento del maes

tro, consiste fllndawmtal!ll.ente en considerar que cuando una persona iiasa un buen 

tiempo ·sin delinquir, despÚes de haber sido conderuulo por un acto criminoso, de -

muestra y evidenc:!a de modo absoluto su respeto a la Ley; así mismo; demuestra 

que se ha reincorporado a la sociedad como un miembro Útil. 

Respetando la postura del ilustre tratadista, no creemos por nuestra parte -

muy acertada su tesis, en virtud de que un sujeto que ha vuelto a delinquir, no -

importa el lapso de tiempo, que puede ser corto o largo, el sujeto d!=filuestra una 

tendencia a delinquir y por lo tanto, no está adapta.do al núcleo de población en 

que convive, IJC)r la transgresión a las normas impuestas por esa misma colectivi -

dad, mas aún pensamos que hay sújetos que entre mas tiempo pase después de haber 

sido condenados por un delito anterior, definen mas su conducta y afirman mas su 

tendencia a delinquir erando aaí, un verdadero estado de peligrosidad en el suje

to y profesionalidad en el delito (1) •. 

3. TESIS DE CARRANCA Y TRUJ!LLO. 

Opinión opuesta a la dé Abarca, es la sostenidJ.l. por el maestro Raúl Carrancá 

y Tru.;Jillo que escribe "En cuanto al estado de reincidencia, en nuestro dere-

cho se siguió incorr®ctamente a nuestro ~recer, el. sistema ele considererla. ne 

permanente sino. prescriptible, la prescripción opera por el solo transcurso del -

tiempo; as:l. se es reir.1Jidente solo cuando el nuevo delito, sé cometa sin que haya 

transcurrido desde el Cillllplimiento de la condena, un término igual al de la PRES

CRIPCION DE LA P:Ei.'!A, salvo las excepciones fijadas por la Ley. Esta solución -

produce la consecuenci!!. de que, tratándose de sanciones de corta duración, no PU! 

de declararse la reincidencia contra esta postura, se expresa atinada.mente que en 

.1 ... \. -~ ----""- .1."L.--- -



9.3 

cualquier tiempo én que aparezca. la tendencia ~riminosa. debe ser c-onsid.erada cozo 

ca.usa de agravación ( Garcf'a.lo); si bien se reda.rgeye en contra que el transcurso 

del tiempo acredita suficientemente la corrección del sujeto (Garraud) (2). 

4. : PUNTO DE VISTA DE EUGENIO FLORIAN. 

El penalista italiano Eugenio Fiorian, al. ocuparse del problema de la pres -

cripción en :forma clara y precisa nos da a conocer. su modo de pensar en los téaj 

nos -siguientes : En primer lugar debe tenerse ~resente que el correcto plantea-

miento del problema debe :formularse de la siguiente l!lllJlera : ¿el estado de re:4! 

cidencia debe ser :permanente o temporal, es decir, se pregunta si es conveniente 

el establecimiento de un período -de tiempo a partir de lM anteriores condenas, 

pasado el cual no puedan tomarse en cuenta pára determinar el concepto de la rei:!! 

cidencia. Ahora bien, generalmente las legislaciones modernas son partidarias -

del establecimiento de un término que al transcurrir produzca como efectos que la 

condena dictada éo~ antelación pierda su eficacia para la determinación de la 

reincidencia;.pocas sori las legislaciones a que actual.mente disponen que las con-

denas anteriores conserven siempre fuerza suficiente para influir en el estado de 

reincidencia_. 

_Fl.orian es partidario de considerar _el estado perpetuo de la re:l.ncidencia., -

pues nos sigue diciendo : "Creemos que debe aprobarse el Último criterio, si la. 

reincidencia sirve, sobre todo, para revelar el verdadero carácter dei delincuen

te ¿por qué ha de prescfudirse de ella por razó~ del tiempo transcurrido? y se -

formula. otl:'ll. interrogante ¿desde cuándo el tie¡¡¡po dest:ruye los hechos?, sostiene 

de l!lllJlera categórica que con la realización del nuevo hecho punible se suprime 

radicalmente lñ pre;;unciÓn de enmienda ;r de r<!habilitación que el largo tiemJ)O 

tran:rnurrido h!!.bfa hecho surgir; y siguiendo l:i. opinión del mismo.maestro italii.-

no al e:;rnminar el pr-oblem-s surgen a la vista dos can,eterfaticas que son al mismo 

tiempo, defectos del sistema predominante; en primer término, la institución de -

(2) EaÚl Carrruicá y Trujillo : "Derecho Penal Mexicano~ parte general, décimo 
primera edición, 1976, ps. 503 y 509, 
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la prescripción se traduce en un premio a la habilidad, al engaño, a la riq~e~a, 

que viene a ser circunstancias aprovechadas por el transgresor del orden social 

para darse a la fuga. Por otra parte la prescripción encuentra su fundamentación 

en una presunción, es decir, se piensa que cuando ha transcurrido un término deteE 

minado, ha desaparecido el interés que se tiene para castigar al delincuente y se 

han dispersado y destruido las pruebas del delito. Es de observarse que tal pr~ 

sunción no siempre concuerda con la realidad, porque la culpabilidad del sujeto -

de hecho se conserva inalterada" (3). 

Además manifiesta, siguiendo el parecer del maestro Eugenio Florian, que no -

es posible atribuirse apriori a la prescripción, validez absoluta y general y lo -

ideal a nuestro modo de pensar, nos dice, es de desearse que para que se declare -

operante la prescripción, se tenga presente la personalidad del infractor, sus CO_!! 

diciones individuales, su conducta, sus precedentes, la índole del delito cometi -

do, es decir, que la prescripción solamente opere cuando el individuo no sea un :P!. 

ligro verdaderámente para la sociedad en la cual vive; esperamos que la pérdida 

del interés por aplicar un castigo a-virtud de la prescripción, sea la resultante, 

no de una presunción, sino de una realidad. 

5. OPINIOl'I DE JIMENEZ DE ASUA. 

Luis Jiménez de Asúa, tratadista español, en su obra titulada "La Ley y el 

Delito", nos proporciona un sencillo esquema, resumiento las principales opinio -

nes, vertidas por los más destacados penalistas de nuesti:os tiempos, en relación 

a la prescripción de la reincidencia. El maestro señala tres sistemas 

ª· El de la Temporalidad Favorable. 

b. El de la Perpetuidad que condena la prescripción. 

c. El Mixto. 

De los autores que siguen el primer silltema mencionaremos entre otl'Qs, a ae.

rraud Chaveau, Blanche, Pessina y otros; estos penalistas sostienen que los bene

ficios de la institución de la prescripción, para tener o no a un individuo como 

(3) Eugenio Florian "Parte General de Derecho Penal", tomo II, 1929, p. 268. 
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reincidente d.ebe tener positividad, se fundan para ello en los siguie:::~es "''·"="'.:.e 

tos : cuando el individuo de que se 'trata, durante un término mas o :c.enos p:ro -

longado de tiempo permanece sin cometer un nuevo delito, es motivo suficiente ¡:,a-

raque la anterior infracción se tenga por purgada, ya que está demostrado con la 

conducta honrada y legal que ha operado un f're.no a sus impulsos criminosos. 

Los positivistas, aeguidores del sistema enunciado un segundo término, entre 

los cuales se encuentran Nicéforo y muchos otros, tienen una opiniÓn encontrada. -

con relación al problema, sostienen que conceder el beneficio de la prescripción 

al delincuente es un grave error, pues debe tenerse siempre en cuenta su peligro-

sidad demostrada, ya que el transgresor al cometer un delito y ser condenado por 

él, está revelando un profundo arraigo en sUll tendencias cr:i.mi.nal.es al realizar -

otro nuevo; en consécuencia es :imposibl.e aceptar que sol.o el. transcurso del. tiem

po llegue a borrar los efectos del cometido con antelaciÓn. 

Por Úl.timo siguiendo un criterio intermedio, cabe señal.ar entre o-eros a 

Francisco Carrara, Emil.io Brusa entre otros, quienes consideran l.a posibilidad de 

encontrar una fórmula conciliadora entre los s:istelll!I.S antagÓnicos del.a temporali 

dad y la perpetuidad a que hemos hecho alusión, la soluciÓn que aportan consiste 

en considerar a l.a prescripción como perpetua, pero el juzgador siempre debe es-

tar atento al. tiempo transcurrido, desde la anterior condena al.a fecha de la co

misi6n del. nuevo delito, para poder así imponer una agravación por el. segundo ac-

to delictivo en proporción al tiempo (4 ). 

Por su parte, el ilustre maestro Luis Jiménez de Asúa rechaza totalmente el con -

cepto de prescripciÓn de la reincidencia, pues considera que el vol.ver a delin 

quir a pesar del tiempo transcurrido, demuestra en el sujeto el prof'undo arraigo 

de la tendencia delictuosa. 

6. JURISPRUDENCIA. 

ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con relación al.a prescripción de 

la ~eincidencia, ha sostenido lo siguiente: 

(4) Luis Jiménez de Asúa 
~ c;h.1 

"La Ley y el Delito", tercera edición, 1959, ps. 540 



"El artículo 20 del Código Penal vigente .en el Distrito Federal, prescribe -

que existe reincidencia siempre que el condenado por sentencia ejecutoria dictada 

por cualquier Tribunal de la RepÚblica o del Extranjero, cometa un nuevo delito, 

si no ha transcurrido desde el cumplimiento de la condena, o desde el indulto de 

la misma;· un término igual al de la PRESCRIPCION DE LA PENA, salvo las excepcio -

nes fijadas en la Ley; y los artÍculos 100, 101, 103 y ll3 del propio ordenamien

to, establecen que ·por la prescripción se extinoauen la acción· penal y las s_ancio

nes; que la prescripción es personal y para ella basta el simple transcurso del -

tiempo señalado por la Ley; que los téminos para la prescripción de las sanciones 

serán continuos y correrán desde el d.Ía siguiente a aquel en que el condenado se 

sustraiga a la acción de la autoridad, si las sanciones son corporales y si no lo 

son; desde la fecha_de la sentencia ejecutoria; que la sanción pecuniaria prescr.!_ 

birá en un año; que las demás sanciones. se prescriben por el. transcurso de un tér 

mino igual al que debía durar y una cuarta parte mas, pero nunca excederán de 

quince años; por lo que si de autos aparece·que determinada persona fue condenada 

por el del.ito de robo a sufrir una sanciÓn de veinte días de u·tilid.ad, a razón de 

dos pesos por dia, o, en su defecto, cuarenta días de arresto y multa de quince -

pesos, o, en su lugar, quince días de arresto y desde la fecha de la sanción im -

puesta a la misma, hasta I.a comisión del. nuevo delito, no ha transcurrido el. tér

mino que I.a Ley fija para l.a prescripción de I.a sa.nciÓn, es indudabl.e que dicha -

persona tiene el. carácter de reincidente ~n el. del.ita de robo, puesto que se 11.e

nan todos los requisitos necesarios para.que exista la reincidencia, toda vez que 

h!!y una.condena anterior, par una infracción deL mismo orden; ésta fue irrevoca • 

bLe; _La pena impuesta, aún cuando tuvo el carácter de pecuniaria, es una condena 

de índole penal, la sanción fue impuesta por un tribunal. de la RepÚbl.ic¡¡, y la coa 

dena anterior fh~ ~nnnPcUen.ci.a. de un act~ p.!,!'li.ble1 cQmpleta.mente independiente 

del que se trata de castigar" (5) • 

."Si por el tiempo transcurrido entre la primera infracción y la que fue mat,= 

ria del proceso de que dimana-el amparo, se operó La prescripción, no debió tene.r, 

se como reincidente al. quejoso, y por ende tampoco debió negársel.e eL beneficio -

(5) "Semanario Judicial de La Federación", tomo XLI, ps. 1003 y loo4. 
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de la libertad preparatoria por esa causa" ( 6 ) .• 

"El plazo en general, para no considerarse reincidente a un agente, es el 

mismo de la prescripción de la ·pena o sea, un término igual al de la sanción cor-

poral_~puesta y una cuarta parte mas, que comenzará a correr desde el momento del 

cwnplimiento de la. condena, pero en sentencias que fijen menos de dos años de pri

sión por las que el reo disfrute de la condena condicional -la que por esencia re~ 

ponde a una sana política criminal preventiva-, el término indicado sufre una am-

pliación a tres años,. a partir de la declaración de cosa juzgada, y si en ese la:e 

so no vuelve a delinquir el agente, se considerará extinguida la sanción y no po

drá ya considerársele reincidente, vulnerándose.garantías en su perjuicio, si a 

pesar de.haber transcurrido el plazo de excepción; se le estima reincidente en la 

nueva sentencia" (7 j. 

"Es infundado el agravio que se haga consistir en que a un reo se le consid~ 

re como reincidente, si del proceso aparece que cometió un nuevo delito, sin que -

hubiera transcurrido desde la fecha del indulto que se le concedió !J0r el primero, 

un término igual al de la prescripción de la pena" (8). 

7. NUESTRO PUNTO DE VISTA. 

Nuestra Legislación vigente, como ya lo hemos señalado, se adhiere al siste-

ma de la TEMPORALIDAD, segÚn se desprende del propio artículo 20. 

Nosotros somos partidarios de la perpetuidad de la ~rescripción de la reine,! 

dencia, pu~ por largo que sea el tiempo transcurrido desde que se cometió el de-

lito anterior, hasta la. comisión del nuevo, el tiempo :¡x>r s:f solo no p-u.ed~ con.si~ 

derarse como suficiente para que desaparezca la peligrosidad del individuo, pues 

por el contrario, el tiempo hace que mtchas veces después de haber sido condenado 

un sujeto por haber cometido un delito anteriormente, def':i.ne mas su conducta y 

(6) "Semanara.o Judicial de la Federación", tol!lD CVIII, ps. :t465 y J.466. 
(7) "Boletín de Información Judicial", tomo XI, ps. 22 y 23. 
(8) "Semanario Judicial de la Federación", tomo XLV, p. 1932. 
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a.firman consecuentemente su tendencia a del:..i;quir, dando por resultado :.~ ~,erdad~ 

ro estado de peligrosidad en el sujeto; pero esto no obstante, también sostene~os 

que lo ideal y lo que es de desearse a nuestro modo de pensar, es que para que 2:. 

ciertos casos y previo el estudio correcto, legal y justo de la personalidad del 

infractor de sus condiciones individuales, su conducta, la índole del delito com~ 

tido, las causas, el carácter, sus precedentes y demás causas del caso en concre

to y dentro de los lineamientos de la ciencia juridica, normen el prudente arbi -

trio del juzgador dando margen para que a un individuo no se le catalogue como 

reincidente y solo se le aplique la medida exacta de la sanción que ha de imponé!_ 

sele por el nueVo delito. 

No olvidemos que las leyes han sido creadas por los hombres y para ser resp~ 

ta.das por los mismos y si alguno de esos hombres, transgrede dichas normas, debe 

ser castigado, pero no debe aplicársele injustamente el brazo :fuerte de la Ley, 

sino que debe aplicársele justa y legalmente, aplicando el criterio y el sentido 

común, olvidándose totalmente de los métodos bárbaros de antaño y utilizar los mi 
todos que la ciencia y los empíricos. han puesto al alcance de sus congéneres, má

xime que el derecho Penal tutela uno de los valores mas importantes que se consa

gran y que lo es el de la libertad, así que, sostenemos que la persona encargada 

de administrár la justicia debe hacerlo en conciencia justa, porque no ol Yi-::.emos 

que los humanos somos por naturaleza FALIBLES Y FLEXIBLES. 



l.. Estamos de acuerdo en que nuestro código Penal. consagre la institución jurÍ<J.1 

ca de la reincidencia, hi]?Ótesis que tipifica a aquellos individuos que de 

nueva cuenta vuelven a delinquir; también concordamos parcialmente con los 

el.ementos que establece J.a Ley para su conf:L,,,auración y que son: 

a. La comisión de un nuevo delito. 

b. Que haya existido una. sentencia ejecutoria previa dictada por cualquier 

Tribunal de J.a República o_ del. exti'alljero, (esta Última siempre y cuando 

reuna ].os :requisitos exigidos por J.a Ley). Pero en este punto y en lo 

que no estamos de acuerdo, es que se exija que se haya cumpJ.ido total.me~ 

te la condena, ya que todo esto conduciría a nuéstro modo de ver a un 

gravísimo error, a]. no estimar reincidente al que por su habilidad y as

tucia evadiera la acción de la justicia, por lo que sÓJ.o creemos suf'icie_g 

te J.a existencia de una sentencia Irrevoc~jle, independientemente de su 

Clllll.Plimiento o no. 

c. Que no haya transcurrido, desde el cumplimiento de la misma (de la cond~ 

na), o desde el. induJ.to, un término igual. al de la prescripción de la 

pena. En lo que respecta a este punto, discordamos total.mente con J.a -

postura de]. J.egislador al establecer el :factor temporalidad, pues como -

lo hemos llllíni:t'estado, cuando un sujeto vuelve a delinquir, no importa el 

período de tiempo transcurrido, sea largo o corto al actuar nuevamente -

en forma ilícita, no obstante, haber tenido sancionado con anterioridad, 

está demostrando una tendencia más abierta y más de:t'inida hacia el deli

to, creando un estado de peligrosidad mas arraigado; mientras que otros 

por el. contrario, si cometen un nuevo delito y anteriormente habían si

do condenados por otro, si delinquen por decir en forma no intencional 

o debido al influjo ocasional y muchas veces e,¡cepcional, aún dentro 

no están demostrando una verdadera tend~ncia para delinquir, con lo que 

consecuentemente no existe un estado de peligrosidad .... 

mente extremoso. 

J.) que es tota.b. 

Somos particlarios de la pcrpetuidaa., es decir.1 si. tu1 su,jS:to d.elir1q_ue 

nuevamente ª~ l)CSar de haber transcurrido !:~e.s t.iempJ del (¡u-e cc~0,: nucs.,,. 

tra. Ley., d,;?be co.nsiderársele como reincid2:r~.e., si p:evio ·'.:!1 estudio ve-

raz :r legal de las circuns-'c.9.!lc.ias d..e delito y ,3._elir:.t!u_ente se demuestr9. 
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con m~yor grado de temibilidad y peligro!lidad. Pero por el contrario, 

si se presenta el lado ~tremo, es dscir, un sujeto que delinque nueva

mente y que Mter:i.01'illente he.b:i'.a sido condenado por otro, y si previos -

los estudios corresr..ondientes y dem..,(¡¡, demuestra no peligrosidad ni te

mibilidad aJ.guna~ no debe considerársele como reincidente, no importan-

- do si el nuevo hecho delictivo lo cometiÓ iruMldiatamente de haber cum -

-plido su anterior sanción, aplicándole sólo 1.a sanción que le correspo,a 

da. por el. nuevo delito, y que en todo caso, también el mismo lo amerita 

se le concedan los beneficios que otorga la ú;Jy. 

2. A través del tiempo, ha sido cesi unánime el. criterio de agravar la penalidad 

de los delincuentes reincidentes; con:f'onue .i. nuestro punto de vista no esta

mos de acuerdo ·en su totalidad, ya que si bien los sostenedores de tal. te -

sis se fundan en la falta de enmienda del reo a pesar de un castigo impuesto 

previamente, también 1.o es que una persona que tuvo 1.a desfortuna de haber -

estado en ·prisión, se le conside:raba posteriormente él.es:precia.ble, enemigo de 

la sociedad y en virtud de esta situación a lliLtchos les es muy :imposible un -

trabajo o empleo, y ente esta triste realidad y ia imperiosa necesidad de 

subsilltir, se ve obligado de nueva cuenta a cometer nuevos delitos; o·~ro fa~ 

tor lo es el de la :promiscuidad y corrupción que existe en los centros de r_! 

~lusión y otros factores más, I)Or lo que sostenel!lOS que no en todos los ~a -

sos debe operar la agravación de 1.a penalidad a los reincidentes 1.a justicia 

debe versar sobre la razonabilid.ad, por lo que, se debe estudiar verdadera -

mente cada caso concreto que de reincidencia se presente, valorando los ele

mentos que se posean, ad.emás de que debe im:ponérsele un tratt>-.miento esp¡¡¡c:i.iü 

que se 1.e c&.,m.cite, :p.si.rá que al abandonar el centro de reclusión, se condu:'.·· 

ca y se clesar:n:ille dentro de 1.os lineamientos que estab1.ecen las diferentes 

no~ . .s _imp.tes-'Gas p-:>r ].~. piupia sociedad pax~ la más armoniosa conv-:i.vencia,, 
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no debe bu.sca:rse exclw;iV':l.mente agraviudoJ.e 19. _penalidad, sino estudiar el. 

nuevo caso con mu, profundidad, analizarlo d.etenidamente y deducir que pre 

vios los estudiqs y demifo enfoques que se practiquen, se le de la calidad a -

un sujeto de reincidente, o no aplicáP.dOles a cada uno de ellos la sanción 

adecuada que ju.stw:nente les corresponda, ·imponiendo un tratamiento esp..>ci1ll 

y correcto en ambos casos; y si es necesario, que a un sujeto rei.ri..cidente 

que revele tui verdadero estado de peligrosidad y temibilidad, se le agrave -

la penalidad por su mismo estado; debe agravársele la penalidad como un 

cierto reincidente, 

3, En relación a las clases de reincidencia, nos concretaremos a decir por nue~ 

tra parte, que:en la actualidad la.clasificación entre reincidencia genérica 

y específica, carece de importancia, es decir, cuando se vuelve a delinquir 

previa una condena anterior en infracciones de la misma o de diferente natu

raleza, púesto que la lucha contra la delincuencia debe estar encami_nada y -

orientada hacia el estudio de la personalidad que el juzgador debe hacer, c,2 

nocer el grado de peligrosidad del agente activo del delito, sea cual sea la 

clase de hecho delictuoso al recaer y consecuentemente aplicar la :pena que -

realmente le corr-esponda, 

4. ·Hemos visto que la reincidencia se presenta cuando un sujeto que ha sido co~ 

denado anteriormente, vuelve de nueva cuenta a infringir las normas legales; 

pues bien, existe ].Xlr llamarle· así.a una modalidad de la reincidencia (y de 

acuerdo con nuestro Ordenamiento, sería de la específica, artículo 2J.)y- que 

lo es el de la HABITUALIDAD y se presenta cuando en el delincuente _se ha fo_;: 

les y de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 21 del Código Penal, ha

bitual lo será aquél que delinca en delitos procedentes del~ misma pasión o 

i.~clinación viciosa y que las tres infracciones se hayan cometido dentro de 

un período de diez años, creemos absurda tal dispOsición, en virtud de que -

si un s'ujeto ha delinquido dos ocasiones y que s.ean de la misma pasión o in

clinación viciosa, y al cometer una tercera no fuera de la misma clase, para 

nuestra Ley no sería habitual, c_?nsiderando por nuestra. parte un error por -

parte del legislador, pues el sujeto transgresor demuestra una conducta teiaj, 
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ble y peligrosa, ya que de nada ha.n s<1rvido J.os castigos anteriores, ni 1.os -

métodos de rehabilitación que se le hayan aplicado, persiste en su condll.cta -

reiterativa de vioJ.a.r 1a Ley. 

Dentro del mismo precepto y otro punto en el. cual. no estamos de acuerdo, es -

en que 1as inf'rac:ciones deben cometerse dentro de un :período de diez años, si 

no, no se presenta 1a habitual.i(l,ad, esto también 1.o consideramos como un error 

por parte de1 1egis1ador, pues qué pasaría si un individuo comete su tercera 

in:f'racción al décimo primer año, para l.a Ley, no sería habitual, pero sin lu

gar a dudas, 1o es, y en WJ.YOr grado, pues no obstante, haber sufrido los ca_! 

tigos impuestos, e1 sujeto vuelve a de1ing_uir; teniendo mayor madurez y refi!! 

:xión. Y por J.o que respecta a l.a penalidad, nosotros propondríamos la si -

guiente : "La pena apJ.icab1e para el. del.incuente habitua1 será hasta. otro -

tanto i.,,aua1 de 1.a penalidad corresp>ndiente por el. del.ito en cuestión, pudieg 

do ser mayor si e1 del.ita que cometiere fuera de ios que atentan contra 1.a vi, 

da y J.a integridad corporal.". Además sería ideal que también se les impusi!! 

ra una medida de carácter especial.,-como J.o son de tipo sicológico, etc., que 

sirvan para su readaptaciÓn. 

También nos encontramos con otra f'igur_a jurídica del f'enómeno que se estudia 

y que lo es el. de 1.a PROFESIONALIDAD, misma que se presenta, cuando el. indi

viduo no solo persiste, sino que persevera en Sll.ll actividades delictivas y -

además hace del. delito una verdadera. carrera, viviendo de 1.os productos de -

ésta. Por 1.o que se refiere a nuestra 1egislaciÓn no hace referencia en -

:forma concreta a la profesionalidad como lo hace con la reincidencia y 1.a h_! 

bitual.idad, no existe precepto· que 1.o defina, sentimoE que debió el legisla

dor adoptar la :fi.gura aludida, m'Í;¡¡ime que ell un grado que !ll.merita mll.yor cui

dado, ya que, la conducta e inteligencia del individuo e¡¡tán mas sofistica -

:'b~s, porque el individuo depende de él, no inLportandole los valorea o inter_:! 

ses que destruya, ni los medios que utilice, sólo ve su propio beneficio y -

va adquiriendo gran habilidad y destreza, no obstante el saber que el violar 

las disposiciones legales traen aparejada una sanción, la v'...olan, estudiando 

de antemano cómo ev1t-ar "fracason y sobre todo, el evitar el. castigo, s:l.endo 

verdaderamente unos delincuentes, por lo que, se debe anexar a nuestr-o Orde-

na.miento Penal. Por nuestra parte, pToponews l.a sigu.iente dei'inción 
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"Se entiende por delincuente profesional, al sujeto que con calidad de rein

cidente o ha.bituá.l, persista. en la comisiÓn de actos delictivos, constituye_g 

do un modo de vid.a., en virtud de que con la. comisión del mismo, obtenga un - · 

producto o beneficio, independientemente de la. naturaleza del delito y de la 

calidad individual o social del sujeto". Y :por lo que respecta a la penal_! 

dad, creemos que débe ser larga e indefinida y atendiendo al valor y al int_! 

res que se afecte y junto con 1á penal.idad agregar una medida para su rehab_! 

litació11. 

5. otro punto muy im:portante lo es el ver si entre delitos DOLOSOS Y CULPOSOS 

se puede presentar la reincidencia, lo consideramos de sumo interés, ya que 

hemos manifestado que a un sujeto debe aplicársele una penalidad justa y ad~ 

cuada, previa su calificación si debe de tomársele como reincidente o no, e!!_ 

to en virtud de que nuestra legislaciÓn dos grados diversos de culpabilidad, 

que son el dolo y la culpa. En el primero, existe flagrantemente la inten-

ción de delinquir, mientras que en el segundo no hay intención de causar un 

daño, ha.y ausencia de voluntad y para efectos de ver si es operante la rein

cidencia entre estos grados, hemos creado las siguientes hil)Ótesis : 

a. Si primeramente se comete un del:i,to culposo :r posteriormente otro deli-

to culposo. Nosotros sostenemos que NO hay reincidencia, en virtud de 

que no hay intención de causar dafío en ambas infracciones. 

b. Si primeramente se comete un delito culposo :r posteriormente un doloso. 

Aqui pensamos en que se .presenta la reincidencia, porque si anterio:rme_g 

te sufrió una pequeña :sanciÓn y después delinque intencionaL."Uente, no --

existe rerspeto pox· parte del ou.jet.o y su grado de pel.igrosidsit i1n.w1ent~s.~ 

c.. Si primeramente se comete un clelito doloso' y postertorm.ente se co1x1-;!te --

uno culposo, categóricamente !:"J,f'irJ11tt1wJ.s que no existe reh'1ci.dencii1; ya 

que si anteriormente .su.frió tm castigo y poBter:i.ormente en forma. ÍJ:l\T) 

ltmtari.a comete un acto a~elict:tvo (no oJ.vi.d.emos el rltrrt-O actual de vj.tla 

tomado las precauciones neccRarias) ;_~,as ·imr su pacB.d'J. y 
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cito, es injusto que se le ap1.ique a.g1·avación de la pena por su reiter!!: 

ción, ya qué, repetimos, en este segundo acto no hay intención de dañar. 

d. Entre delitos dolosos, sería inútil entrar en deta1.les, aquí categÓric! 

mente si se presenta la reincidencia en toda su dimensión, ya que ambos 

tienen el propÓsito de causar un mal, un daño intencional. 
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